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l. En el párrafo 5 de la resolución 31/19, de 24 de noviembre de 1976~ la Asamblea 
General pidió al Secretario General que le informara en su trigésimo segundo 
período de sesiones acerca de los acontecimientos pertinentes en materia de derechos 
humanos en los conflictos armados, en particular acerca de las actuaciones y los 
resultados del período de sesiones de 1977 de la Conferencia Diplomática sobre la 
reafirmación y el desarrollo del derecho internacional humanitario aplicable en 
los conflictos armados. Los períodos de sesiones primero, segundo y tercero de la 
Conferencia Diplomática se celebraron en Ginebra en 1974, 1975 y 1976~ respecti
vamente. Las actuaciones y resultados de esos períodos de sesiones se comunicaron 
a la Asamblea General en sus períodos de sesiones vigésimo noveno, trigésimo y 
trigésimo primero en los informes que el Secretario General presentó en conexión 
con el examen del tema del programa titulado 11Respeto de los derechos humanos en 
los conflictos armados" (A/9669, A/10195 y A/31/163). 

2. En el presente informe se da una reseña de las actuaciones y resultados del 
perÍodo de sesiones de 1977 de la Conferencia Diplomática sobre la reafirmación y 
el desarrollo del derecho internacional humanitario aplicable en los conflictos 
armados. Al preparar el informe se ha prestado especial atención a los asuntos de 
particular interés para las Naciones Unidas. 

3. Al finalizar el tercer per!odo de sesiones, la Conferencia Diplomática había 
solicitado a su Secretaría: a) que preparara un cuadro sinóptico de los dos proyectos 
de protocolo que comprendiera el texto de los artículos aprobados por las Comisiones 
principales y las signaturas de los documentos en los que figuraran las propuestas 
y enmiendas relativas a los artículos todavía no aprobados y que enviara dicho 
cuadro sinóptico a todos los participantes~ a más tardar el 15 de febrero de 1977; 
b) que examinara, en colaboración con el Comité Internacional de la Cruz Roja) 
todos los artículos ya aprobados por las Comisiones, con objeto, por una parte, 
de velar por la exactitud técnica de las expresiones, la corrección gramatical~ 
la coherencia terminológica y la fidelidad en la traducción de los textos; y, por 
otra parte, de determinar, respecto de cada artículo, las dificultades de redacción 
que pudieran existir y de formular al Comité de Redacción sugerencias sobre esta 
nateria y sobre el orden y los títulos de los artículos; y e) que encomendara la 1 

tarea de examinar los textos preparados por la Secretaría a un pequeño grupo de 
niembros de la Secretaría y del CICR, asistidos por unos pocos consejeros técnicos 
~ue actuaran a título personal y que serían escogidos entre los representantes 
ie los países que participaban en la Conferencia en atención a su conocimiento 
particular del tema y de su competencia lingüística. Además, la Conferencia pidió al 
Secretario General que, de acuerdo con el Presidente de la Conferencia y con el 
Presidente del Comité de Redacción, adoptara las medidas necesarias para que estos 
consejeros técnicos se reunieran a comienzos de enero de 1977 y que, antes de la 
apertura del cuarto período de sesiones de la Conferencia, transmitiera a todas las 
ielegaciones participantes los textos preparados por la Secretaría en colaboración con 
estos consejeros técnicos (vease A/31/163, párrs. 122 y 123). 

/ ... 
f 
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II. ORGMJIZACION DE Ll\. COI<1FERENCIA DIPLOMATICA SOBRE LA REAFiill1II.CION 
Y I:L DESARROLLO DEL DERECHO INT:CmJACIONAL HUMANIT./-UUO APLICABLE 
EN LOS COr1FLICTOS ARMJWOS (CUAP.TO P~IUODO DE SESIONES: GINEBRA, 
J_7 DE l'i.ARZO A 10 DE JUNIO DE 1977) 

A. Apertura del cuarto período de sesiones de la Conferencia 

l~. El cuarto per:lodo de sesiones de la Conferencia Diplomática fue inaugurado el 
17 de y,c_arzo de 1977 por el Sr. Pi erre Graber, Consejero Federal de Suiza y 
Jefe del Departamento Político Federal, en su calidad de Presidente. El Presidente 
observó ~ue al clausurarse el tercer período de sesiones había llegado a la 
conclusión de que se habían logrado resultados positivos, no tanto por el número 
de artículos aprobados durante el perÍodo de sesiones como por la labor realizada 
po~ las delegaciones y por su enfoque cooperativo con miras a la formulación de 
nuevas normas" a veces en esferas muy difÍciles. Había destacado, además, la urgen
ciP, de lograr el objetivo, que era reducir, ya que no se podía evitarlos completa
mente" los padecimientos de la guerra, ya que conflictos armados de todo tipo 
se~uían asolando al mundo. Los acontecimientos que se habÍan producido desde 
entonces constituían una prueba adicional de que era necesario hacer todos los 
esfuerzos posibles por completar la labor de la Conferencia en el período de sesiones 
en curso. El Presidente señaló~ además; que las Naciones Unidas atribuían gran 
importancia a la labor que se realizaba en la Conferencia Diplomática y que habían 
dado nuevas pruebas de su interés en las resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General en su trigésimo primer período de sesiones; en particular, la Asamblea 
General ba,bía instado a todos los participantes en la Conferencia Diplomática 
a que hicieran todo lo posible por llee;ar a un acuerdo respecto de normas adicio-~ 
nales que pudieran_contribE_ir a mitigar los sufrimientos causados por los conflictos 
armados y "a que /llevaran/ la Conferencia en su período de sesiones final de 1977 
a una feliz conci1.1sión ¡; 6·-esolución 31/19). F.J. Presidente observó también que, 
desde la clausura del tercer período de sesiones, él y sus colaboradores próximos 
habían celebrado muchas conversaciones oficiosas con diversas delegaciones, durante 
las cu~ües habÍan advertido no sólo el deseo unánime de completar con éxito la 
labor del actual período de sesiones, sino también la voluntad de llegar a transac
ciones razonables-y aplicables y reflejar así la Índole universal del derecho 
internacional htm1anitario. Con ese espíritu, dijo, se había sugerido en diversos 
términos que 0 desde la apertura del cuarto período de sesiones y simultáneamente 
con la labor del Comité de Redacción, sería muy útil entablar una especie de 
Jiálogo continuo entre los que sostenían diferentes opiniones sobre cuestiones 
difíciles de fondo para las cuales no se hubiera encontrado todavía un terreno 
común de entendimiento. Por esta razón, en la invitación a la actual reunión se 
había mencionado que las delegaciones y los grupos regionales tendrían a su dis
posición todos los servicios técnicos necesarios para la celebración de consultas 
;f:.ciosas (véase CDDH/SR.34, págs. 2 y 3). 

1 . .. 
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5. Como Gobierno convocador~ el Gobierno de Suiza, deposita:cio de los Convenios 
de Ginebra de 12 de agosto de 1949 para la Protección de las Víctimas de 
Conflictos Armados 1/, expidió las invitaciones pa.ra -partic:J¡xJ..:r en el cuarto 
período de sesiones-de la Conferencia Diplomática. Fi Gobie;no suizo dirigió 
las invitaciones a todos los Estados partes en los Convenios de Ginebra y a 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unid.cts. I,o~3 Y!covimiento:.; de liberación 
nacional reconocidos por las organizaciones interguberno.rr,entales regiona.les 
interesadas participaron también en el cuarto período de se:::iones de la 
Conferencia, pero sin derecho de voto. Se invitaron 155 Estados al cuarto período 
de sesiones de la Conferencia. El Gobierno de Suiza invitó también a las 
Naciones Unidas y a varias otras organizaciones internacionales a enviar represen
tantes al cuarto período de sesiones de la Conferencia. 

6. Asistieron al cuarto período de sesiones de la Conferencia Diplomática como 
representantes de Estados o de movimientos de liberación nacional reconocidos 
por las organizaciones intergubernamentales regionales interesadas las siguientes 
delegaciones 2/. 

a) 110 delegaciones asistieron como representantes de_Estados 

7. Afganistán, Alemania~ RepÚblica Federal de, Arabia Saudi tr:t, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria~ Bangladesh, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
Cabo Verde, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador~ Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España~ 
Estados Unidos de América, Filipinas, Finlandia, Francia~ Gambia, Ghana, Grecia~ 
Guatemala, Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, 
Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Kuwait, LÍbano, Liechtenstein, Luxc'nümrgo, Madagascar, Malasia, 
Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Món::cco, Mongolia, 
Mozambique, Nicaragua, Nigeria, Noruega~ Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, RepÚblica de Corea, República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular de Corea, RepÚblica Dominicana~ 
República Socialista de Viet Nam, RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
RepÚblica Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, San Marino, Santa Sede, Senegal, Somalia, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia y Zaire. 

1/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75, Nos. 970 a 973. 

~/ En cuanto a las reservas hechas a las credenciales de ciertas dele
gaciones, véase el informe de la Comisión de Verificación de Poderes (CDDH/409). 

/ ... 



A/32/144 
Español 
Página 8 

b) 4 delegaciones asistieron a la Conferencia como representantes de 
movimientos de liberación nacional reconocidos por las organizaciones 
regionales intergubernrunentales interesadas ]/ 

8. African National Council of Zimbabwe (Rhodesia) (ANCZ), Organización de 
Liberación de Palestina (OLP), Panafricanist Congress (Sudáfrica) (PAC) y South 
Vlest .1\.frican People 's Organization ( SWAPO):·· 

9. El Comité Internacional de la Cruz Roja estuvo representado en el cuarto 
período de sesiones de la Conferencia. Sus expertos participaron en los trabajos 
de la Conferencia y de sus Comisiones con arreglo al artículo 33 del reglamento 
de la Conferencia. La Liga de Sociedades de la Cruz Roja estuvo representada 
por una delegación de observadores. 

10. El Secretario General de las Naciones Unidas estuvo representado en la 
Conferencia Diplomática por el Sr. Vittorio Winspeare Guicciardi, Director General 
de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. La Oficina de Asuntos Jurídicos, 
la División de Derechos Hu~anos, la División de Asuntos de Desarme del Departamento 
de Asuntos Políticos y Asuntos del Consejo de Seguridad y la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra estuvieron representadas en la delegación de las 
Naciones Unidas. El artículo 59 del reglamento de la Conferencia establece que 
los representantes de las Naciones Unidas estarán asociados a los trabajos de 
la Conferencia y podrán participar, sin derecho de voto, en las deliberaciones 
de la Conferencia y de sus Comisiones. También asistieron a la Conferencia 
Diplomática observadores de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidsa 
para los Refugiados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el 
Programa de las I~aciones Unidas para el Medio .Ambiente. 

11. Los representantes de la Orden Soberana de Malta participaron en los 
trabajos de la Conferencia sin derecho de voto. 

12. Los representantes de las organizaciones que se enumeran a continuación 
participaron en el cuarto período de sesiones de la Conferencia en calidad de 
observadores. 

a) Organismos especializados de las Naciones Unidas 4/ 

Organización Internacional del Trabajo 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

3/ El artículo 58 del reglamento de la Conferencia establece lo siguiente: 
'Los movimientos de liberación nacional reconocidos por las organizaciones ínter
gubernamentales regionales interesadas e invitados por la Conferencia a tomar 
parte en su labor participarán plenamente en las deliberaciones de la Conferencia 
y de sus Comisiones Principales. No obstante cualquier disposición contenida en 
este reglamento, la5 declaraciones que hagan o las propuestas y enmiendas que 
presenten las delegaciones de tales movimientos de liberación nacional serán dis
tribuidas por la Secretaría de la Conferencia, como documentos de esta Conferencia, 
a todos los participantes en ella, quedando entendido que sólo las delegaciones 
que representen Estados tendrán derecho a voto·,¡. 

~/ Véase el artículo 60 del reglamento de la Conferencia. 



Unión Internacional de Telecomunicaciones 

Organización de Aviación Civil Internacional 

Organización Mundial de la Salud 

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 

b) Otras organizaciones intergubernamentales 

Consejo de Europa 

Liga de los Estados Arabes 

Organización de la Unidad Africana 

Organización Internacional de Protección Civil 

e) Organizaciones no gubernamentales 

Amnesty International 

Unión Arabe de Juristas 
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Asociación para el estudio del problema mundial de los·refur,iados 

Institut H. Dunant 

Asociación Internacional de Autoridades de Faros y Balizas 

Comisión Internacional de Juristas 

Comité Internacional de Medicina y Farmacia Militares 

Confederación Internacional de ex Prisioneros de Guerra 

Conferencia Internacional Católica de Caridad 

Unión Internacional de Protección a la Infancia 

Comisión Electrónica Internacional 

Instituto Internacional de Derecho Humanitario 

Pax Romana (Secretaría Internacional de Juristas Católicos) 

Congreso Judío Mundial 

Asociación Médica Mundial 

Federación Mundial de ex Combatientes 

Asociación Cristiana Femenina Mundial 

c. Vicepresidentes de la Conferencia, Hesa de la Conferencia, Mesas 
de las Comisiones Principales ..Y de la Comisión Especial 2 y f-.1esas 
y composición del Comité de Redacción y de la Comisión de 
Verificación de Poderes 

13. En sus 34a. y 35a. sesiones, celebradas el 17 de marzo y el 14 de abril de 
1977, la Conferencia Diplomática aprobó en bloque y por consenso la lista de 
Vicepresidentes de la Conferencia, la Mesa de la Conferencia, los miembros de las 
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N."esas de las Comisiones Principales, y las Mesas y composición del Comité de 
Redacción y ele la Comisión de Verificación ele Poderes sobre los cuales se habían 
puesto ele acuerdo los diferentes grupos geográficos en el curso de consultas 
previas (véase CDDH/SH.34 y 35). Fueron elegidos los países y representantes 
que figuran a contimmción: 

a) Vicepresicl~_ntes de la Conferencia 

Sr. Horst-K:cafft Robert (Alemania, República Federal de) 

Sr. Erich Kussbach (Austria) 

Sr. Jean de Breucker (Bélgica) 

Sr. David H. Miller (Canadá) 

Sr. Pi Chi-lung (China) (ausente) 

Sr. Hortencio J. Brillantes (Filipinas) 

Sr. Joseph Turpin (Guinea Bissau) 

Sr. Mario Carías (Honduras) 

Sr. Nicolo di Bernardo (Italia) 

Sr. Ali Skalli (Marruecos) 

Sr. Yedaly Ould Cheil<:h (Mauritania) 

Sr. José Espino González (Panamá) 

Sr. Dia Allah El~Fattal (República Arabe Siria) 

Sr. Marin Alexie (Rumania) 

Sr. Susanta de Al"uis (Sri Lanka) 

Sr. Akisoferi l'L Ogola (Uganda) 

Sr. Michail Gribanov (Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas) 

Sr. Pablo Bosch (Uruguay) 

Sr. 'A Tshiabola Bintu (Zaire) 

b) Mesa de la Conferencia 

Presidente - Presidente de la Conferencia 

Miembros ·· Vicepresidentes de la Conferencia 9 Presidentes de las Comisiones 
Principales, Presidente de la Comisión Especial, Presidente del 
Comité de Redacción, Presidente de la Comisión de Verificación 
de Poderes y Secretario General de la Conferencia 

1 . .. 
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e) Mesas de las Comisiones Principales 

Comisión I 

Presidente: 

Vicepresidentes: 

Relator: 

Comisión II 

Presidente: 

Vicepresidentes: 

Relator: 

Comisión III 

Presidente: 

Vicepresidentes: 

Relator: 

~omisión Especial 

Presidente: 

Vicepresidentes: 

Relator: 

d) Comité de Redacción 

Presidente: 

Vicepresidentes: 

Sr. Einar Fredrik Ofstad (Noruega) 

Sr. B. Akporoo.e Clarl~ ( Nigeria) 

Sr. Konstantin Obradovic (Yugoslavia) 

Sr. Antonio Eusebio de Icaza (México) 

Sr. Stanislaw Edward Nahlik (Polonia) 

Sr. Osvaldo Salas (Chile) 

Sr. Khalid Saleem (Pakistán) 

Sr. El Hasseen El Hassan (Sudán) 

Sr. Hamed Sultan (Egipto) 

Sr. Géza Herczegh (Hungría) 

Sr. Nangalyn Dugersuren (Mongolia) 

Sr. George H. Aldrich (Estados Unidos 
de América.) 

Sr. Héctor Charry Srunper (Colombia) 

Sr. Houchang Amir-J'vlokri (Irán) 

Sr. J'vlustapha Chelbi (Túnez) 

Sr. John G. Taylor (Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte) 

Sr. Iqbal Abdul ~arim Al-Fallouji (Iraq) 

Sr. Mario Carías (Honduras) 

Sr. Hnyeti Sinkutu Kabuaye (RepÚblica 
Unida de Tanzanía) 
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Relatores de las Comisiones: 

Otros miembros: 

Sr. Antonio Eusebio de Icaza (México) 

Sr. El Hasseen El Hassan (Sudán) 

Sr. George H. Aldrich (Estados Unidos 
de América) 

Sr. Abdelouahab Abada {Argelia) 

Sr. Frederico Carlos Carnaúba (Brasil) 

Sr.Jean-Dominique Paolini (Francia) 

Sr. Suhanda Ij,as (Indonesia) 

Sr. Mar~oud Banna (Líbano) 

Sr. John Redvers Freeland (Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte) 

Sr. Bernhard Graefrath (República 
Democrática Alemana) 

Sr. Hans Blix (Suecia) 

Sr. Alexey F. Sokirkine (Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas) 

e) Comisión de Verificación de Poderes 

Presidente: 

Miembros: 

Sr. Gastón Cajina Mejicano (Nicaragua) 

Sr. Frank J. Mahony (Australia) 

Sr. Gejza Mencer (Checoslovaquia) 

Sr. George H. Aldrich (Estados Unidos 
de América) 

Sr. Iqbal Abdul Qarim Al-Fallouji (Iraq) 

Sr. Jean Jacques Maurice (Madagascar) 

Sr. Alfonso Arias-Schreiber (Perú) 

Sr. Rémy Mbaya (República Unida del 
Camerún) 

Sr. Amadou Cissé (Senegal) 

Sr. Manaspas Xuto (Tailandia) 

1 . .. 
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14. Como se indicó en el informe del Secretario General (A/10195), el Gobierno 
suizo nombró al Sr. Jean Humbert Comisionado de la Conferencia. El Sr. J. Humbert 
desempeñó también las funciones de Secretario General de la Conferencia durante 
su cuarto período de sesiones. El Gobierno suizo se hizo cargo de los gastos de 
organización y funcionamiento de la Conferencia. 

E. Reglamento de la Conferencia 

15. En el cuarto período de sesiones de la Conferencia continuó aplicándose 
el reglamento aprobado por la Conferencia Diplomática en su primer período 
de sesiones (CDDH/2/Rev.2). 

/ ... 
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III. LABOR DE LA COHISION I: DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 
(PREAMBULO Y ARTICULOS 1 A 7 Y 70 A 90 DEL PROTOCOLO I ~ 
PREM1BULO Y ARTICULOS 1 A 10 Y 36 A 47 DEL PROTOCOLO II) 2/ 

A. Artículos aprobados por la Comisión 

16. Durante el cuarto período de sesiones de la Conferencia, la Comisión I aprobó 
los siguientes artículos§/. 

Proyecto de Protocolo I (Conflictos armados internacionales): 

Artículo 2 (Terminología) 9 Nuevo artículo antes (o después) del artículo 70 
(Disposiciones generales), artículo 70 (Hedidas de ejecución), artículo 76 bis 
(Deberes de los jefes), artículo 77 (Ordenes supPrior~s), :1rt:lc~-79 (Ay;:ida:-J:í"L:.tua 
judicial), artículo 79 bíSTComisión Internacional de Encuesta), nuevo artículo 
que precederá. al artículo 80 (Obligación de reparación por infracciones del 
presente Protocolo), artículo 80 (Firma), artículo 81 (Ratificación), artículo 82 
(Adhesión), artículo 83 (Entrada en vigor), artículo 84 (Relaciones convencio
nales a partir de la entrada en vigor del presente Protocolo), artículo 86 
(Enmienda), artículo 86 bis (Comité de Estados), artículo 87 (Denuncia), 
artículo 88 (Notificaciones), artículo 89 (Registro), artículo 90 (Textos autén
ticos y traducciones oficiales). 

Proyecto de Protocolo II (_g_~mflictos armarlos sin carácter __ internacional) 

Artículo 6 (Garantías fundamentales), artículo lO bis, artículo 40 (Firma), 
artículo 41 (Ratificación), artículo 42 (Adhesión), artículo 43 (Entrada en vigor), 
artículo 44 (Enmienda), artículo 44 bis (Denuncia), artículo 45 (Notificaciones), 
.artículo 46 (Registro), artículo 47 (Textos auténticos y traducciones oficiales). 

17. la Comisión I aprobó también los títulos y los preámbulos de los proyectos de 
Protocolo I y II. 

¿j Durante el cuarto período de sesiones, la Comisión I celebró doce sesio
nes plenarias. Las opiniones expresadas por los representantes durante el debate 
figuran en las actas resumidas de esas sesiones (CDDH/SR.66 a 78). Además de los 
Grupos de Trabajo A y B establecidos por la Comisión en sus sesiones l9a. y 22a. 
(véase A/10195, párrs. 21 y 22), la Comisión en su 66a. sesión, por iniciativa de 
su Presidente, creó un Grupo de Trabajo C para que examinase los títulos, preám
bulos y disposiciones finales de los proyectos de Protocolos I y II, tan pronto 
como se presentasen a la Comisión (artículos y enmiendas). El Presidente propuso 
que la Comisión prescindiera del debate sobre los artículos y enmiendas que se 
presentaran y que éstos se remitieran directamente al Grupo de Trabajo. La 
Comisión adoptó este procedimiento. El Juez Sr. Hussain (Pakistán) fue elegido 
Presidente del Grupo de Trabajo C (véase CDDH/405, pág. 2). 

6! Véase el texto de los artículos aprobados por la Comisión en el cuarto 
período de sesiones de la Conferencia en CDDH/I/381, anexo D. 
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B. Resumen de las actuaciones y decisiones relativas a algunas cuestiones 
importantes examinadas en el cuarto período de sesiones 

l. Obligación de reparación por infracciones al presente Protocolo ~ 
Título V bis del proyecto de Protocolo I l/ 

18. En su 67a. sesión celebrada el 26 de abril de 1977, la Comisión tuvo ante sí 
una propuesta de un nuevo artÍculo que se insertaría antes del artículo 80 del 
proyecto de Protocolo I, presentada por la RepÚblica Socialista de Viet Nam, a la 
cual se sumaron más tarde Argelia y Yugoslavia (véase CDDH/I/335). La propuesta 
decía lo siguiente: 

"l. La Parte en conflicto que violare las disposiciones de los Convenios 
y del presente Protocolo y que, en particular, cometiere infracciones graves 
definidas en los artículos ll y 74 del presente Protocolo, estará obligada a 
indemnizar si hubiere lugar a ello. Será responsable de todos los actos 
cometidos por las personas que formen parte de sus fuerzas armadas. 

2. Ninguna Alta Parte contratante podrá exonerarse o exonerar a otra 
Alta Parte contratante de las responsabilidades en que ella u otra Alta Parte 
contratante haya incurrido por razón de las violaciones e infracciones previstas 
en el párrafo l del presente artículo." 

19. Al presentar la propuesta, se declaró en nombre de los patrocinadores que, dado 
que la Conferencia Diplomática se había fijado como objetivo la reafirmación y el 
desarrollo del derecho internacional humanitario, era particularmente oportuno que, 
en el nuevo proyecto de Protocolo, se reafirmase el principio de reparación, 
formulado expresamente desde la época de los Convenios de La Haya de 1907. El 
derecho internacional humanitario se elevaría en esta forma al nivel del nuevo derecho 
de las organizaciones internacionales, que tendía a instaurar un nuevo orden econó
mico internacional. Se observó que la Asamblea General de las Naciones Unidas~ 
en su sexto período extraordinario de sesiones celebrado en mayo de 1974, y los 
países no alineados, en la Conferencia en la Cumbre celebrada en Colombo en agosto 
de 1976, habían exigido reparaciones para los países en desarrollo víctimas de ocu
paciones extranjeras que les habían ocasionado graves pérdidas de vidas y bienes, y 
la reducción y degradación de los recursos naturales y de los demás recursos de 
esos Estados, territorios y pueblos (véase CDDH/I/SR.67, pág. 2). 

20. En el Grupo de Trabajo A, algunas delegaciones estimaron que sería superfluo 
incluir en el Protocolo las disposiciones del párrafo 2 de esa propuesta, porque 
reproducían disposiciones ya existentes en los Convenios de Ginebra: a saber, el 
artículo 51 del primer Convenio, el artículo 52 del segundo, el artículo 131 del 
tercero y el artículo 148 del cuarto. Con miras a obtener un consenso y con espíritu 
de conciliación, los patrocinadores de la propuesta aceptaron una enmienda presentada 
por esas delegaciones. El texto así adoptado por el Grupo de Trabajo decía lo 
siguiente (véase CDDH/I/381, anexo A): 

7/ Este artículo pasó a ser el ArtÍculo 91 del Protocolo I, aprobado por la 
Conferencia (véase el anexo I del presente informe). 

1 ... 
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11La parte en conflicto que violare las disposiciones de los Convenios y 
del presente Protocolo estará obligada a indemnizar si hubiera lugar a ello. 
Será responsable de todos los actos cometidos por las personas que formen 
parte de sus fuerzas armadas." 

21. En su 70a. sesión plenaria, la Comisión I aprobó por consenso el nuevo artículo 
propuesto por el Grupo de Trabajo (véase CDDH/I/SR.70, pág. 10). 

2. Comisión Internacional de Encuesta - artículo 79 bis del proyecto 
~e Protocolo I B/ 

22. La cuestión del establecimiento de una Comisión Internacional de Encuesta y 
de las atribuciones que se le conferirían se había examinado extensamente en el 
tercer período de se;iones de la Conferencia 9/. Desde el comienzo del cuarto período 
de sesiones de la Conferencia un grupo de delegaciones se pronunció contra el prin
cipio mismo de una comisión investigadora de jurisdicción obligatoria. Por las 
razones que ya habían expuesto en el tercer período de sesiones de la Conferencia y 
con ánimo de transacción, dichas delegaciones se declararon dispuestas a aceptar 
una disposición de esa clase a condición de que tuviera carácter facultativo en 
el proyecto de Protocolo r. Las demás delegaciones, que aceptaban el principio 
de la jurisdicción obligatoria de la comisión investigadora, se centraron en el 
contenido de las propuestas presentadas. De ese modo, los patrocinadores de las 
diversas propuestas han logrado, por una parte, refundir los diferentes enunciados 
en un solo texto y, por otra, presentar sugerencias que consisten en una nueva 
versión del artículo 79 bis (véase CDDH/I/GT/114). En una nueva tentativa de llegar 
a una transacción, las delegaciones de la República Democrática Alemana y de 
Francia presentaron sendas propuestas nuevas. En vista del número de intervenciones 
en que se proponían enmiendas al documento CDDH/I/GT/114, se sugirió que se reagru
pasen todas esas pro~uestas en un documento de trabajo. Sin embargo, el Grupo 
de Trabajo B no pudo llegar a un consenso sobre esa versión y remitió los tres 
textos entre corchetes a la Comisión para que adoptase una decisión 10/. - --
23. En su 72a. sesión plenaria, la Comisión I aprobó el artículo 79 bis en su 
totalidad, párrafo por párrafo 11/. La Comisión I aprobó el párrafo 1 por 70 votos 
contra 3 y 5 abstenciones, tras haberse adoptado las siguientes decisiones: en 
el inciso b) se mantuvo la palabra "las" antes de las palabras "Altas Partes 
contratantes" por 20 votos contra 17 y 24 abstenciones; en el inciso d), se mantu
vieron las palabras 11Altas Partes contratantes 11 por 50 votos contra 6 y 10 absten
ciones. La Comisión I aprobó el párrafo 2 en la forma propuesta por la República 
Democrática Alemana y con la enmienda introducida oralmente por los Estados Unidos 
de América, por 41 votos contra 30 y 11 abstenciones. La Comisión a~robó el 

8/ Este artículo pasó a ser el Artículo 90 del Protocolo I aprobado por la 
Confe;encia (véase el anexo I del presente informe). 

~/ Véase A/31/163, párrs. 28 a 32. 

10/ Estos textos figuran en el informe del Grupo de Trabajo B, CDDH/349/Rev.l. 

11/ Véase el texto del artículo 79 bis aprobado por la Comisión I en 
CDDH/I/381, anexo D. 

1 . .. 
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párrafo 3 por 65 votos contra ninguno y 10 abstenciones, después de haber adoptado 
las siguientes decisiones: en el apartado i) del inciso a) las palabras "y que 
sean nacionales de Estados que mantengan relaciones diplomáticas con las Partes 
en conflicto" fueron rechazadas por 50 votos contra 3 y 21 abstenciones; las 
palabras ricon el acuerdo de las Partes interesadas" fueron rechazadas por 42 votos 
contra 28 y 12 abstenciones; y las palabras "previa consulta con las Partes en 
conflicto 71 fueron mantenidas por 39 votos contra 28 y 14 abstenciones. El inciso b) 
fue aprobado por 43 votos contra 15 y 15 abstenciones. Tras rechazarse por 50 votos 
contra 13 y 15 abstenciones una moción para mantener la Última frase~ la Comisión I 
aprobó el párrafo 4 por 69 votos contra ninguno y 9 abstenciones. La Comisión I 
aprobó el párrafo 5 por 49 votos contra ninguno y 21 abstenciones, después de 
haber sido adoptadas las siguientes decisiones: la supresión de la Última frase 
del inciso a) fue rechazada por 45 votos contra 19 y 9 abstenciones; el inciso e) 
fue aprobado en la forma propuesta por la delegación de Suiza por 29 votos contra 
25 y 16 abstenciones, luego de haber sido rechazada la propuesta de Francia por 
26 votos contra 24 y 16 abstenciones (véase el docwnento CD:CH/l/349/Rev.l). La 
Comisión I aprob6 el párrafo 6 por 64 votos contra l y 10 abstenciones. Una vez 
aprobada por 37 votos contra 24 y 13 abstenciones la moción de mantener las 
palabras "que hayan hecho declaraciones de conformidad con el párrafo 211 la 
Comisión I aprob6 el párrafo 7 por 48 votos contra 2 y 20 abstenciones (véase 
CDDH/I/381, párrs. 49 a 53). 

24. Por 43 votos contra 18 y 17 abstenciones, quedó aprobado el artículo en su 
totalidad (véase CDDH/I/381, párr. 54) 12/. 

3. Firma - artículo 80 del proyecto de Protocolo I 1~/ 

25. En el Grupo de Trabajo C, la delegación de Egipto propuso que el Protocolo 
quedase abierto a la finna inmediatamente después de terminada la Conferencia. Varias 
delegaciones apoyaron la propuesta y manifestaron su deseo de que se fijase un 
plazo de 12 meses para la firma. Francia propuso que el Protocolo quedase abierto 
a la firma de las Partes en los Convenios seis meses después de la firma del Acta 
Final y siguiese abierto durante un período de seis/doce meses. Un gran número 
de países apoyó la propuesta de Francia basándose principalmente en que~ de confor
midad con las legislaciones internas, era necesario llevar a cabo diferentes y 
complicados procedimientos, y en que la mayor parte de los países no podría cumplir 
con esas formalidades en un plazo inferior al propuesto por Francia. Se aprobó 
por consenso el siguiente texto (véase CDDH/I/381, anexo C, CDDH/350/Rev.l, 
párrs . h a 6) : 

11 El Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios 
seis meses después de la firma del Acta Final y seguirá abierto durante un 
período de doce meses. 11 

12/ Véase el texto del artículo 79 bis aprobado por la Comisión en 
CDDH/I/381, anexo D. 

13/ Este artículo pas6 a ser el Artículo 92 del Protocolo I aprobado por la 
Conferencia (véase el anexo I del presente informe). 

1 ... 



A/32/144 
Español 
Página 18 

26. En su 76a. sesión~ la Comisión aprobó el artículo 80 por consenso (véase 
CDDH/I/SR.76). 

4. Adhesión - artículo 82 del proyecto de Protocolo I 14/ 

27. En el Grupo de Trabajo, el Japón planteó ciertas cuestiones en relación con 
los artículos 82 y 83 y sugirió que se determinase la fecha en que el Protocolo 
se abriría a la adhesión. Jordania propuso entonces que se insertasen las pala
bras "seis meses despu~s de la firma del Acta Final" después de la palabra 
¡;adhesión" en el texto del CICR. Siguió a continuación un animado debate en que 
participaron muchos de los delegados. Jordania, apoyada por el Japón, Australia, 
y un gran unúmero de otras delegaciones, sostuvo la opinión de que, en la teoría 
y la práctica modernas del derecho internacional, las adhesiones podÍan hacerse 
incluso antes de la entrada en vigor y que esta Última podía producirse cuando se 
reuniese un cierto número de adhesiones sin que hubiese ninguna ratificación. 

28. Varias otras delegaciones estuvieron en desacuerdo con esta propuesta y 
sostuvieron la opinión de que un país no podía adherirse sino a un tratado "existente" 
y que para ello se requería como condición previa un número determinado de ratifi
caciones; por consiguiente, se opusieron a la aprobación de la enmienda. 

29. El Presidente celebró conversaciones con los patrocinadores de la enmienda y, 
habiendo éstos convenido con él en que el propósito que perseguían podía lograrse 
sin enmendar el artículo 82 mediante una enmienda del artículo 83, Jordania retiró 
su enmienda y se aprobÓ por consenso el texto siguiente (véase CDDH/I/381, anexo C, 
y CDDH/I/350/Rev.l, párrs. 8 a 10): 

"Cualquier Parte en los Convenios que no sea signataria del presente 
Protocolo podrá adherirse al mismo. Los instrumentos de adhesión se consig
nar~n ante el depositario de los Convenios. 11 

30. En su 76a. sesión, la Comisión I aprobÓ por consenso el artículo 82 en la 
forma propuesta por el Grupo de Trabajo (véase CDDH/I/381, párr. 67). 

5. Reservas - artículo 85 del proyecto de Protocolo I 

31. En la 68a. sesión plenaria de la Comisión I, se remitieron al Grupo de 
Trabajo C el artículo 85 y las enmiendas al mismo. En el Grupo de Trabajo las opi
niones estuvieron divididas acerca de si realmente era necesario un artículo 
sobre reservas o si no sería mejor remitirse a las normas generales de derecho 
internacional relativas a las reservas. Un pequeño grupo oficioso propuso un 
texto sobre las reservas. Otras delegaciones propusieron dos textos más. El Grupo 
de Trabajo C decidió proponer a la Comisión I que se suprimiera el artículo 85 y, 
en el caso de que se mantuviera dicho artículo, que se adoptase una decisión sobre 
el texto presentado por el pequeño grupo oficioso (véase CDDH/I/381, párrs. 82 a 86). 

32. En su 76a. sesión plenaria, la Comisión I decidió, por 47 votos contra 34 y 
4 abstenciones, no incluir un artículo sobre las reservas (véase CDDH/I/SR.76, 
pág. 7). La Conferencia confirmó esa decisión en votación nominal por 42 votos 
contra 36 y 17 abstenciones (véase CDDH/SR.46, pág. 21). 

14/ Este artículo pasó a ser el Artículo 94 del Protocolo I aprobado por 
la Conferencia (véase el anexo I del presente informe). 
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IV. LABOR DE LA COMISION II: HERIDOS, ENFERMOS Y NAUGRAGOS 
(ARTICULOS 8 A 32, 54 A 62 Y ANEXO DEL PROTOCOLO I Y 
ARTICULOS 11 A 19, 30, 31 Y 33 A 35 DEL PROTOCOLO II) 15/ 

A. Artículos aprobados por la Comisión 

33. Durante el cuarto período de sesiones de la Conferencia, la Comisión II aprobó 
los siguientes artículos que aún se hallaban pendientes 16/: 

Proyecto de Protocolo I (Conflictos armados internacionales): artículo 54 
(Definiciones y ámbitos de aplicación), art1culo 55 (Protección general), 
a~tículo 56 (Protección civil en los territorios ocupados), artículo 57 (Organismos 
civiles de protección civil de los Estados neutrales u otros Estados que no sean 
Partes en conflicto y de los organismos internacionales de protección civil), 
artículo 58 (Cesación de la protección), artículo 59 (Identificación), 
artículo 59 bis (Hiembros de las fuerzas armadas y unidades militares asignados a 
organismos de protección civil), artículos 14 y 15 (del anexo del proyecto de 
Protocolo I), artículo 60 LAmbito- de aplicación), artículo 61 (Necesidades esencia·
les en territorios ocupados), artículo 62 (Acciones de socorro), artículo 62 bis 
(Personal de socorro).- -

Proyecto de Protocolo II (Conflictos armados sin carácter internacional): 
artículo 30 (Servicios de protección civil), artículo 33 (Sociedades de socorro y 
acciones de socorro), artículo 34 (Registro e información). 

B. Resumen de las actuaciones y decisiones relativas a algunas 
cuestiones importantes examinadas por la Comisión en el 
cuarto período de sesiones 

l. Ambi to de aplicación -· artículo 9 del proyecto de Protocolo I 171 

34. En su 99a. sesión, la Comisión decidiÓ por consenso abrir de nuevo el debate 
sobre el párrafo 1 del artículo 9, aprobado en el segundo período de sesiones 18/ 
a fin de examinar una enmienda propuesta por Australia y los Estados Unidos de América 
(véase CDDH/II/435 y Corr.l). La Comisión reabrió también el debate sobre el 
inciso e) del párrafo 2. En el período de sesiones de 1976, las delegaciones 
del CICR y de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja habían pedido que se suprimiera 

15/ Durante el cuarto período de sesiones de la Conferencia, la Comisión II 
celebró 17 sesiones. Véanse las actas resumidas de la Comisión II en CDDH/II/SR.83 
a 99, y el informe de la Comisión sobre el cuarto período de sesiones en 
CDDH/II/467 y CDDH/406. 

16/ Los textos de los artículos aprobados por la Comisión II en el cuarto 
período de sesiones de la Conferencia, figuran en CDDH/II/467, anexo. 

171 
(anexo! 

18/ 

Véase el Artículo 9 del Protocolo I aprobado por la Conferencia 
del presente informe). 

Véase A/10195, anexo I~ pág. 14. 

1 ... 
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en dicho párrafo la mención del CICR y de la Liga. En su 75a. sesión, celebrada 
en 1976, la Comisión había aplazado el examen de la cuestión hasta el cuarto 
período de sesiones. En su 99a. sesión, la Comisión decidió suprimir dicha 
mención por 38 votos contra 4 y 8 abstenciones (véanse CDDH/II/467, párrs. 22 a 24, 
y CDDH/II/SR.59). 

2. Protección civil - artículos 54 a 59 del proyecto de Protocolo I 19/ 

35. Los artículos relativos a la protección civil ya se habían examinado en el 
tercer período de sesiones de la Conferencia (véanse CDDH/II/SR.76 y 77). Todas 
las enmiendas a esos artículos habían sido remitidas al Grupo de Trabajo A de la 
Comisión II. En su 83a. sesión, la Comisión celebró un nuevo debate general 
sobre los artículos 54 a 59, durante el cual las enmiendas propuestas entre los 
períodos de sesiones tercero y cuarto fueron presentadas por sus patrocinadores. 
En sus sesiones 85a. y 86a., la Comisión examin~ las nuevas enmiendas a los 
artículos 54 a 59. En su 9la. sesión, la Comisión tomó nota del informe del Grupo 
de Trabajo (véase CDDH/II/439/Rev.l) sobre los artículos 54, 55, 56, 57 y 59. En 
su 92a. sesión, la Comisión examinó el informe de su Grupo de Trabajo A sobre los 
artículos 14 (T~jeta de identidad) y 15 (Signo distintivo internacional) del anexo 
(véase CDDH/II/439/Add.l). En su 95a. sesión, la Comisión examinó el informe 
del Grupo de Trabajo A sobre el artículo 58 del Protocolo I (véase CDDH/II/439/ 
Rev.l/Add.l). En su 96a. sesión, examinó el informe del Grupo de Trabajo A 
sobre el artículo 59 bis del Protocolo I (véase CDDH/II/442); volvió a considerar 
ese informe en su 97a:-5esión. El Grupo de Trabajo A presentó su informe sobre los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 59 (véase CDDH/II/439/Rev.l) en la 9la. sesión de la 
Comisión. En esta sesión se decidió que las notas del Relator sobre los artículos 
se añadiesen al informe de la Comisión. 

36. En su 9la. sesión, la Comisión aprobó por consenso el artículo 54. 

37. Al aprobar su informe, la Comisión II hizo los siguientes comentarios sobre los 
párrafos 1 y 3 del artículo 54 (véase CDDH/II/467, párrs. 32 a 39 y 41 a 50): 

"Artículo 54, párrafo l. La palabra "catástrofes" de la frase introductorj 
deberá interpretarse en un sentido amplio. Abarca las catástrofes naturales 
así como cualquier otra calamidad no causada por hostilidades. 

Las actividades que se enumeran como tareas de protección civil han 
de considerarse conjuntamente con la frase introductoria, es decir, que todas 
ellas están destinadas a proteger a la población civil, etc. Así la expresión 
"servicio de alarma", del apartado a) significa servicio de alarma de la 
población civil, en particular en relación con próximos ataques o catástrofes 
naturales. 

Por lo que se refiere especialmente al apartado k), debe señalarse que no 
hay nada en la definición de protección civil que modifique la situación de 
los agentes de la policía civil, que son protegidos como las personas civiles. 
Las funciones de la policía ordinaria no son funciones de protección civil. 

19/ Los artículos 54 a 59 
Artículos 61 a 74 del Protocolo 
del presente informe). 

del proyecto de Protocolo I pasaron a ser los 
I aprobados por la Conferencia (vease el anexo I 

1 ... 
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Pero en las zonas damnificadas, es decir, en las zonas afectadas por hostili
dades o catástrofes, donde se ha perturbado el normal funcionamiento de la 
administración pÚblica, las organizaciones de protección civil pueden como 
medida excepcional, ayudar también en el mantenimiento del orden. Tal ayuda 
puede incluir la direcci6n de los movimientos de los refugiados dentro o desde 
las zonas damnificadas. 

En el apartado 1), la expresión "servicios pÚblicos" significa los servi
cios y productos suministrados al pÚblico, como por ejemplo, el agua, el gas, 
la electricidad y las comunicaciones. En este artículo, esta expresión se 
refiere sobre todo a las instalaciones y equipos utilizados para suministrar 
esos servicios y productos. La expresión abarca también, entre otras cosas, 
las obras hidráulicas (por ejemplo, embalses, diques, canales de drenaje y de 
descarga de aguas, compuertas, esclusas, diques de contención e instalaciones 
de bombeo). 

En el apartado n), el término "esenciales" se ha elegido con objeto de 
evitar la confusión con la expresión "objetos indispensables para la supervi
vencia" empleado en el artículo 48 y porque su alcance es mayor que "indispen
sables". Se acordó que la mencionada ayuda no implicaría deberes de vigilanciE 
ni exigiría el empleo de armas. Un ejemplo de la clase de ayuda que se pretenc 
es la reparación temporal de un silo que pudiera haber resultado dañado. 

La palabra "mencionadas" del apartado o) no se refiere únicamente a la 
enumeración de las tareas de protección civil sino también a la frase 
introductoria del párrafo l. 

Un organismo de protección civil puede desempeñar otras tareas no incluida 
en el párrafo 1 sin perder la protección general otorgada por este capítulo, 
siempre que dichas tareas no constituyan actos perjudiciales para el enemigo 
según el art1culo 58. Sin embargo, este capítulo no se aplica a los que 
desempeñan estas tareas adicionales durante el tiempo que las estén desempeñand, 

En cuanto al párrafo 2, los organismos "destinados o utilizados exclusi
vamente" para tareas de protección civil abarcan aquellos que se destinan o 
consagran a tales tareas solamente durante un período limitado, incluso si dich( 
perÍodo es relativamente corto, siempre que, por otr~lado, tal destino o 
utilización sean exclusivos. 

En este artículo la definición de "organismos de protección civil" no privf 
en modo alguno a las personas que realizan tareas de protección civil de los 
derechos que les corresponden en virtud de este capítulo, siempre y cuando 
formen parte de un organismo como los que se mencionan en el artículo 63 del 
IV Convenio, o estén contratadas por el; y no será necesario que estén clasi
ficadas o incluidas dentro de una dependencia oficial. 

Artículo 54 2 párrafo 3. En la definición de "personal" se utiliza la pala
bra "exclusivamente" para indicar que este personal, mientras esté asignado 
al desempeño de tareas de protección civil, no tendrá otras funciones." 

/ ... 
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38. El artículo 55 del proyecto de Protocolo I 20/ fue aprobado por la Comisión II 
en su 9la. sesión. _L\1 aprobar el informe, la Comisión hizo los siguientes comen
tarios sobre el artículo 55 (protección ~eneral) (véase CDDH/II/467, párr. 58): 
"Los servicios de protección civil forman parte de la vida civil. Por lo tanto~ 
las personas que desempeñan tareas de protección civil están protegic":.as por el 
presente Protocolo en cuanto personas civiles. Las disposiciones más importantes 
relativas a la protección de las personas civiles y de la población civil se 
encuentran en la Sección I del Título IV. Ese es el si~nificado de la referencia a 
11 el presente Protocolo, en particular de la presente SecciÓn11 que figura en el 
párrafo 1, en el que hay también una referencia a ciertas condiciones y limitaciones 
de la protecciÓn 11

• 

39. El artículo 56 del proyecto de Protocolo I (Protección civil en los territorios 
ocupados) 21/ fue aprobado por consenso por la Comisión II en su 86a. sesión. Al 
aprobar su-rnforme, la Comisión hizo los siguientes comentarios (véase CDDH/467, 
párr. 63): "El artículo 56 se aplica tanto a los territorios ocupados como a los 
no ocupados. El artículo 56 es, pues, complementario del artículo 55 en cuanto se 
relaciona con los territorios ocupados. Puede aplicarse también el artículo 63 
del IV Convenio. Durante el debate se puso de relieve que la finalidad de este 
artículo no es reforzar la posición de una Potencia ocupante". 

4o. El artículo 57 del proyecto de Protocolo I (Organismos civiles de protección 
civil de los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto 
y de los organismos internacionales de protección Civil) fue aprobado por consenso 
en la 92a. sesión. Al aprobar su informe, la Comisión II hizo los siguientes 
cor·1entarios (véase CDDH/467, parr. 69): "Queda entendido que las actividades de los 
organismos de protección civil de Estados neutrales u otros Estados que no sean 
Partes en conflicto y de los organismos internacionales de coordinación en los 
territorios ocupados están sujetas al consentimiento y el control de la Potencia 
ocupante". 

41. Artículo 53 del Proyecto de Protocolo I (Cesación de la protección) 2g/. En su 
95a. sesión, la Comisión examinó el informe del Grupo de Traba,io A sobre este 
artículo (véase CDDH/II/439/Rev.l/Add.l). El Reino Unido de Grcm Bretaña e Irlanda 
del Norte explicó (véase CDDH/II/467, pfirrs. 73 y 74) que el Grupo de Traba,1o habÍa 
estudiado la posibilidad de dar una definición de armas ligeras individuales, pero 
que luego había renunciado a ello en vista de las dificultades encontradas. Sin 
embargo, su delegación propuso la siguiente definición, que había merecido la apro~ 
bación de cierto número de expertos militares de otras delegaciones: 11 La expresión 
11 armas ligeras individuales 1

; excluye las ~ranadas de fragmentación y los objetos 
sj~ilares, así como las armas que no pueden manipularse y dispararse por un solo 
individuo o que están destinadas principalmente a otros blancos distintos de las 
personas 11

• Las delegaciones de los Estados siguientes manifestaron su acuerdo 
con esta definición: Egipto, Ghana, México y los Países Bajos. En lo que respecta 
al inciso b) del párrafo 2, Indonesia y la República Arabe Siria pidieron que se 

20/ El artículo 55 del proyecto de Protocolo I pasó a ser el Artículo 62 del 
~rotocolo I aprobado por la Conferencia (véase el anexo I del presente informe). 

~1/ Los artículos 56 y 57 del proyecto de Protocolo I pasaron a ser los 
Axtículos 63 y 64 del Protocolo I aprobados por la Conferencia (véase el anexo I 
del presente informe). 

22/ El artículo 58 del proyecto de Protocolo I pasó a ser el ArtÍculo 65 del 
Protocolo I aprobado por la Conferencia (véase el anexo I del presente informe). 
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mantuvieran las palabras "o unidades militares" colocadas entre corchetes después 
de las palabras "algunos militares". Esta petición fue rechazada por 40 votos 
contra 3 y 17 abstenciones. El resto del artículo fue aprobado por consenso 
en la 95a. sesión. En el curso de la 96a. sesión, expresaron sus reservas mediante 
explicaciones de voto los siguientes Estados: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Alemania~ República Federal de, Australia, Austria, Canadá, Suecia 
y Finlandia (v€ase CDDH/II/SR.96). 

42. Al aprobar su informe, la Comisión II hizo los comentarios siguientes al 
artículo 58 (véase CDDH/II/467, parrs. 76 a 80): 

"Las disposiciones del párrafo 3 se aplican al personal de los servicios 
de protección civil, sea éste civil o militar. A este erecto se ha introducido 
una remisión al inciso e) del párrafo l del artículo 59 bis sobre el personal 
militar asignado a los organismos de protección civil. 

La expresión "armas ligeras individuales" debe interpretarse de la misma 
manera que en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 13 relativo al personal 
sanitario civil. 

Respecto al problema de la protección propia, queda entendido que el 
personal de los servicios de protección civil puede ir armado para defenderse 
contra los merodeadores u otros delincuentes o grupos de delincuentes. Este 
personal no puede iniciar el combate contra la parte adversa ni hacer uso de 
la fuerza para resistir a la captura. Sin embargo, si fuera atacado de manera 
ilegal por miembros individuales de las fuerzas de la parte adversa, podría 
utilizar sus armas para su protección personal después de haber hecho un 
esfuerzo razonable para dar a conocer su calidad de personal de los servicios 
de protección civil. 

Las palabras 11respetado y protegido 11
, significan que el personal no debe 

ser objeto de ataque a sabiendas y que no debe impedírsele sin necesidad la 
realización de sus funciones propias. 

Por lo que respecta a los miembros de las fuerzas armadas asignados a los 
organismos de protección civil, la Última disposición del párrafo 3 no implica 
modificación alguna de su estatuto de prisionero de guerra si caen en poder 
de la Parte adversa." 

43. Artículo 59 del proyecto de Protocolo I (Identificación) 23/. En la 86a. ses1on, 
celebrada el 21 de abril de 1977, el Zaire presentó una nueva enmienda (CDDH/II/427 
y Add.l) en la que proponía como signo distintivo internacional de los servicios 
de protección civil dos barras oblicuas rojas sobre fondo amarillo. La RepÚblica 
Federal de Alemania propuso que no se remitiera esta propuesta al Grupo de Tragajo A 

23/ El artículo 59 del proyecto de Protocolo I pasó a ser el Artículo 66 del 
Protocolo I aprobado por la Conferencia (véase el anexo I del presente informe). 

/ ... 
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por cuanto había sido suficientemente discutida por la Subcomisión Técnica durante 
el tercer período de sesiones. La Comisión acordó aplazar esta cuestión hasta una 
de sus sesiones posteriores. En la 89a. sesión, la Comisión, tras un debate 
sobre las ventajas e inconvenientes de los dos signos propuestos (dos bandas 
oblicuas rojas sobre fondo amarillo o un triángulo azul sobre fondo anaranjado) 
procedió a votación nominal con los siguientes resultados: la enmienda del Zaire 
fue rechazada por 31 votos contra 2.8 y 8 abstenciones. Esa decisión entrañó 
ipso facto la elección del otro signo. Este punto se precisó en la 90a. sesión 
y fue aceptado por consenso por la Comisión (véase CDDH/II/467, parr. 86). 

44. En la 92a. sesión la Comisión aprobó el artículo 59 por consenso. 

45. Al aprobar su informe, la Comisión II hizo los comentarios siguientes sobre el 
artículo 59 (véase CDDH/II/467, parrs. 89 a 91): 

nse entiende por ;'Identificación de los servlclos de protección civil¡¡ 
la identificación de refugios para la población civil, y del personal, los 
edificios y el material de los servicios de protección civil. Se entiende 
que los párrafos 7 y 8 del artículo 59 sólo se relacionan con el empleo, 
con fines de protección, del signo distintivo de los servicios de protección 
civil. 

El personal sanitario y el personal religioso, así como las unidades y 
los medios de transporte sanitarios de los organismos de protección civil 
están comprendidos en el Título II del Protocolo. Este personal puede ser 
ayudado o incluso sustituido por otros miembros del personal de los servicios 
de protección civil capaces de desempeñar funciones sanitarias pero que estén 
asignados primordialmente a otras tareas de protección civil. Ello podría 
suscitar dificultades con respecto a las estructuras de mando. las funciones 
sanitarias pueden ser asimismo desempeñadas, a título provisional, por el 
personal de los servicios de protección civil en aquellos casos de urgencia 
en que no se hayan cumplido las formalidades necesarias que permita a dicho 
personal usar la cruz ro,ja como emblema distintivo. En esos casos conviene 
que el personal y las unidades que desenpeñen tareas sanitarias estén protegidos 
por el signo internacional de los servicios de protección civil. Ello queda 
claro mediante la inclusión de la palabra ;¡asimismo" en este párrafo." 

46. Artículo 59 bis (Miemtros de las fuerzas armadas y unidades militares asignados 
a organismos de protección civil) 24/. El Grupo de Trabajo A dedicó una sesión 
al estudio de este artículo (30 de-abril de 1977) y encargó a un subgrupo de trabajo 
que prosiguiera este examen. Este grupo celebró seis sesiones para llegar a una 
transacción, ya que las opiniones fueron muy divergentes y estuvieron muy dividi
das sobre este artículo 59 bis. En la 96a. sesión, la Comisión examinó el informe 

24/ Este artículo pasó a ser el Artículo 67 del Protocolo I aprobado por la 
Conferencia (véase el anexo I del presente informe). 

1 . .• 
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de este suberupo de trabajo (véase CDDH/II/442). En esa sesión, se modificó por 
consenso la frase de introducción del párrafo l. Varias delerraciones propusieron 
que se suprimiera la se~unda frase del párrafo 2 (Yucoslavia, Indonesia, E~ipto) 
y otras, en cambio, pidieron que se la mantuviera (RepÚblica Democrática Ale~ana, 
Suiza, Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Canadá, etc.). Se decidió mantener esta frase por 28 votos contra 11 y 
17 abstenciones. 

47. Los incisos a), b) y e) del párrafo 1 fueron aprobados por consenso en la 
96a. sesión, mientras que los incisos d), e) y f) del párrafo 1, el final del mismo 
párrafo 1 y los párrafos 2, 3 y 4 fueron aprobados por consenso en la 97a. sesión 
de la Comisión. Huchos Estados expresaron sus reservas en lo que respecta a este 
artículo mediante explicaciones de voto (véase CDDH/II/SR.97).-

48. Al aprobar su informe, la Comisión II hizo los comentarios siguientes (véase 
CDDH/II/467, párrs. 98 a 102): 

"Se prefirió la redacción actual de la frase introductoria a la propuesta 
por el Grupo de Trabajo que decía como sigue: "Los miembros de las fuerzas 
armadas y las unidades militares qu~ se asignen a los organismos de protección 
civil no serán objeto de ataque y /, salvo en caso de imperiosa necesidad 
militar,/ serán autorizados a llevar a cabo sus tareas de protección civil, 
a condi~ión de que:n. 

Esta modificación se debe al deseo de hacer coincidir el enunciado del 
artículo 59 bis con el del artículo 55 y el del párrafo 3 del artículo 58, 
sin cambiar el fondo de la propuesta del Grupo de Trabajo. Como se explica 
en la nota relativa al párrafo 3 del artículo 58, las palabras ¡¡respetado y 
proteeido" significan que no se debe atacar a ese personal, ni impedirle el 
desempeño de sus legítimas funciones. 

En el inciso b), la expresión 11otra función militar 11 denota todas las 
funciones militares, con la excepción de las tareas de protección civil. Denota, 
en particular, las funciones relacionadas con el combate. El inciso b) debe 
entenderse en el sentido de que se prohÍbe, durante el conflicto, el traspaso 
del personal militar de protección civil a otras funciones militares, en 
particular a funciones relacionadas con el combate y con las actividades de 
~ombate. No se impide, por tanto, que el personal militar de protección civil 
se reintegre a una ocupación civil. 

En lo que respecta al signo distintivo internacional de la protección 
civil mencionado en el inciso e), se sugirió que podría ser apropiado un signo 
de una dimensión mínima de unos 30 cm por 30 cm llevado sobre un dorsal. La 
tarjeta de identidad mencionada en el inciso e) deberá llevarse sobre la 
tarjeta de identidad militar prevista en el Convenio III. 

En el inciso b), la nota relativa al párrafo 3 del artículo 58 se aplica 
asimismo al inciso d) del párrafo 1 del articulo 59 bis.n 

/ ... 
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V. LABOR DE LA COMISION III. POBLACION CIVIL. METODOS 
Y MEDIOS DE COMBATE, NUEVA CATEGORIA DE PRISIONEROS 
DE GUERRA (ARTICULOS 32 A 53 Y ARTICULOS 63, 64, 67, 
68 Y 69 DEL PROTOCOLO I Y ARTICULOS 20 A 29 Y 32 DEL 
PROTOCOLO II) 2~ 

A. Artículos aprobados por la Conferencia 

49. Durante el cuarto período de sesiones de la Conferencia, la Comisión III 
aprobó los siguientes artículos hasta entonces pendientes 26/: 

Proyecto de Protocolo I- Conflictos armados internacionales: artículo 37 
(signos de nacionalidad), artículo 39 (ocupantes de aeronaves), artículo 42 (nueva 
categoría de prisioneros de guerra), artículo nuevo (mercenarios), artículo 46 
(protección de la población civil), artículo 47 (protección general de los bienes 
de carácter civil), artículo 47 bis (protección de los bienes culturales), artículo 49 
(obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas), artículo 63 (ámbito de 
aplicación), artículo 64 (refugiados y apátridas), artículo 66 (bienes indispensables 
para la supervivencia de la población civil), artículo 67 (protección de las mujeres), 
artículo 68 (protección de los niños), artículo 69 (evacuación de los niños). 

Proyecto de Protocolo II- Conflictos armados no internacionales: artículo 20 
bis (protección de los bienes culturales), artículo 21 (prohibición de la perfidia), 
artículo 26 (protección de la población civil), artículo 26 bis (protección general 
de los bienes civiles), artículo 28 (protección de las obras e instalaciones que 
contienen fuerzas peligrosas), artículo 29 (prohibición de los desplazamientos 
forzados), artículo 32 (trato privilegiado). 

B. Resumen de las actuaciones y decisiones relativas 
a determinados asuntos importantes examinados por 
la Comisión en el cuarto período de sesiones 

l. Ocupantes de aeronaves - Artículo 39 del Proyecto de Protocolo I 27/ 

50. La Comisión decidió volver a examinar y revisar el párrafo 1 de este artículo, 
que había aprobado en su tercer perÍodo de sesiones 28/. Según se señaló en 
el párrafo 29 del informe de la Comisión III sobre su-labor en el tercer período de 

25/ Durante el cuarto período de sesiones de la Conferencia, la Comisión 
celebró siete sesiones entre el 15 de abril y el 13 de mayo de 1977. Durante el 
mismo período el Grupo de Trabajo de la Comisión celebrÓ 22 sesiones. Para las 
actas resumidas de la Comisión III, véanse CDDH/III/SR.54 a 60 y, para el informe 
de la Comisión, véanse CDDH/408 y CDDH/407. 

26/ El texto de los artículos aprobados por la Comisión en el cuarto período 
de sesiones de la Conferencia figuran en el documento CDDH/408, fl.nexo. 

27/ Este proyecto de artículo fue aprobado por la Conferencia como artículo 42 
del Protocolo I (véase el anexo I del presente informe). 

28/ Véase A/31/163, anexo I, pág. 33. 

1 . .. 
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sesiones de la Conferencia 29/, algunas delegaciones suglrleron que la cuestión de 
la inmunidad contra todo ataque durante el descenso de personas en paracaídas fuera 
reexaminada en el cuarto período de sesiones. Aunque en la Comisión no hubo 
unanimidad con respecto a esa opinión, se resolvió por votación examinar de nuevo 
el texto y enmendarlo de forma que prohibiese todo ataque durante el descenso de 
las personas que se lanzaran en paracaídas, fuera cual fuere la Parte que contro
lara el territorio en que se efectuara el descenso. Se estimó que las personas en 
esa situación debían considerarse temporalmente tan fuera de combate como si se 
hallasen inconscientes y que, tratándose de un Protocolo cuya finalidad era aumentar 
la protección humanitaria, sería inadecuado autorizar que se las considerase objeto 
legítimo de ataque en esta situación indefensa. Se sobreentendió que si durante 
su descenso una persona en esas condiciones cometía un acto hostil, como disparar 
un arma contra quienes se hallaran en tierra, perdería su inmunidad frente a un 
ataque. 

51. El artículo, con su nueva redacción, fue aprobado por 52 votos contra 4 y 
22 abstenciones (véase CDDH/III/SR.59). 

2. Nueva categoría de prisioneros de guerra - Artículo 42 del proyecto de 
Protocolo I 30/ 

52. Hacia el final del tercer período de sesiones de la Conferencia, la Comisión III 
decidió que en el cuarto período de sesiones de la Conferencia se diera prioridad 
al artículo 42 relativo a una nueva categoría de prisioneros de guerra 31/. En el 
cuarto período de sesiones, sin que sobrevinieran nuevos debates en la Comisión, 
el artículo fue aprobado, en votación nominal, por 66 votos contra 2 y 
18 abstenciones 32/. El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Arabia Saudita, 
Argelia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Costa de Marfil, 
Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Estados Unidos de América, Finlandia, 
Francia, Ghana, Grecia, Honduras, Hungría, India, Indonesia, 
Irán, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kuwait, LÍbano, 
Madagascar, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Nigeria, Noruega, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 
Polonia, Qatar, RepÚblica Arabe Siria, República de Corea, 
República Democrática Alemana, República Democrática Popular 
de Corea, RepÚblica Socialista de Viet Nam, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, RepÚblica 
Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suecia, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de RepÚblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia y Zaire. 

29/ Véase CDDH/236/Rev.l 

30/ El proyecto de artículo 42 fue aprobado por la Conferencia como artículo 44 
del Protocolo I (véase el anexo I del presente informe). 

31/ Para la propuesta del Grupo de Trabajo sobre el artículo 42 y la labor 
realizada por la Comisión III en los períodos de sesiones anteriores de la 
Conferencia, véase A/31/163, párrs. 66 a 68. 

32/ Véase CDDH/III/SR.55, págs. 2 y 3. 
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Votos en contra: Brasil, Israel. 

Abstenciones: Argentina, Australia, Bolivia, Canadá, Colombia, Chile, 
Dinamarca, España, Guatemala, Irlanda, Italia, Japón, 
Nicaragua, Nueva Zelandia, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, Santa Sede, Tailandia, Uruguay. 

)3. En su informe, la Comisión III hizo las siguientes observaciones: 

"Las explicaciones de voto sobre este artículo mostraron un muy elevado 
grado de consenso con respecto a su significado, lo que no es sorprendente 
si se tiene en cuenta el análisis y el debate pormenorizados de que había sido 
objeto durante el tercer período de sesiones. En particular, varios repre
sentantes se declararon satisfechos, por un lado, porque el artículo reafirmaba 
la obligación de los guerrilleros de distinguirse claramente de la población 
civil, aunque dicha obligación se limitaba al momento en que llevaran a cabo 
sus operaciones militares y, por otro, porque aceptaba, como mínimo signo de 
distinción, el hecho de llevar las armas a la vista. En general, los repre
sentantes aprobaron la introducción de estos cambios en la disposición por 
entender que reflejaban mejor las realidades de las hostilidades que tenían 
lugar en nuestra época en los territorios ocupados y las de las guerras de 
liberación nacional. 

Varios representantes también acogieron con beneplácito otra de las 
innovaciones de este artículo, a saber la relativa a la sanción por la 
inobservancia de la obligación de distinguirse de la población civil. Con 
una limitada excepción, el artículo establece que los guerrilleros que no 
se distingan no serán sancionados con la pérdida de la condición de comba
tiente ni del estatuto de prisionero de guerra, sino que serán enjuiciados 
y castigados por violación de las leyes de la guerra. La excepción, que 
constituyó la parte del artículo que dio lugar a las negociaciones más difí
ciles, se refiere a los guerrilleros que hacen uso de su vestimenta de 
paisano y de la falta de signos que los distingan para hallarse en situación 
ventajosa con respecto a sus adversarios en el momento de preparar y lanzar 
un ataque. Esta excepción reconoce que, en un territorio ocupado o en una 
guerra de liberación nacional, pueden presentarse casos en que los guerri
lleros no tengan ninguna posibilidad de éxito si cabe distinguirlos como 
tales. El artículo estipulaba que, en esos casos, el guerrillero conservaría 
su condición de combatiente - y en caso de captura, su derecho a ser consi
derado prisionero de guerra - siempre que llevara sus armas a la vista durante 
el ataque y durante los momentos previos al mismo en los que "sea visible 
para el enemigo mientras está tomando parte en un despliegue militar preYio 
al lanzamiento de un ataque .•• 11

• Así pues, en ese caso extremo - pero 
únicamente en ese caso - la inobservancia de la obligación de distinguirse 
acarreaba la sanción de ser enjuiciado y castigado como combatiente que no 
gozaba de estatuto privilegiado alguno por cualquier delito que hubiera 
cometido. Aun en ese caso, el guerrillero debía recibir durante su detención 
un trato semejante, en todos los aspectos, al que correspondía a los prisio
neros de guerra. 
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Hubo una sola cuestión sobre la cual las explicaciones de voto mostraron 
una clara diferencia de opiniones: el significado de la palabra "despliegue". 
Algunas delegaciones afirmaron que entendÍan por "despliegue" cualquier movi
miento hacia el lugar desde el cual se fuera a lanzar un ataque. Otras dele
gaciones sostuvieron que se trataba únicamente del movimiento final hacia las 
posiciones de tiro. Varias delegaciones manifestaron que, a su juicio, la 
palabra "despliegue" comprendía sólo los momentos inmediatamente previos al 
ataque. 

Si bien las declaraciones de los representantes permitieron apreciar que 
continuaban existiendo algunas reservas respecto del artículo, también dieron 
pruebas de un sentimiento general de satisfacción por -considerarse que el 
texto era la mejor fórmula de transacción a la cual se podÍa llegar y que 
representaba un progreso importante del derecho al ajustarlo más a la realidad, 
y al mismo tiempo, dar al guerrillero un incentivo para que se distinguiera 
de la población civil en los casos en que razonablemente pudiera esperarse 
que lo hiciera." (CDDH/III/408, párrs. 18 a 21) 

3. Artículo nuevo sobre los mercenarios ]]/ 

54. Este artículo había sido objeto de un considerable debate en el tercer período 
de sesiones de la Conferencia 34/. En su informe, la Comisión III hizo las 
siguientes observaciones sobre-;se artículo: 

"En el cuarto período de sesiones de la Conferencia el delegado de Nigeria, 
que había presentado en un principio la propuesta, se comprometió a mantener 
una serie de consultas privadas con otros delegados interesados. Este enfoque 
tuvo tanto éxito que el proyecto resultante fue aprobado por el Grupo de 
Trabajo de la Comisión en una sola sesión, el 21 de abril, con un pequeño 
número de modificaciones de menor cuantía, y adoptado por consenso por la 
Comisión en su 57a. sesión. Se tiene la intención de que constituya un nuevo 
artículo independiente dentro de la Sección II del Título III del Protocolo. 

Sin embargo, no debe pensarse que a todos los delegados satisfizo ente
ramente el texto final. Cierto número de delegados dijeron que habrían prefe
rido un texto más enérgico que hubiera impedido a los Estados el recluta
miento, la formación, la reunión y la utilización de mercenarios o que prohi
biera a sus ciudadanos alistarse como mercenarios. Varios delegados manifes
taron que querían que el texto se refiriera al ámbito de la responsabilidad, 
que a su juicio se extendÍa tanto al mercenario individualmente como a los 
grupos o a los Estados que alentaran o permitieran tales actividades. Varios 
delegados señalaron que hubieran preferido un texto en el cual figurara otro 
aspecto de la definición de mercenario: el de que las actividades de los 
mercenarios tenían por objeto frustrar, mediante la violencia armada, el 
proceso de libre determinación. 

33/ La Conferencia aprobó el proyecto de artículo nuevo sobre los mercenarios 
como artículo 47 del Protocolo I (véase el anexo I del presente informe). 

34/ Véanse A/31/163, párrs. 70 a 73, y CDDH/236/Rev.l, párrs. 95 a 108. 
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No obstante, la Comisión lleeó a la conclusión general de que el texto 
presentado constituía probablemente, la mejor fÓrmula de transacción a que 
se podía lleear por el momento. Se hizo notar que dicho texto podría comple
mentarse mediante acuerdos regionales o por la legislación nacional. En 
vista de que el hecho de atribuir a una persona el estatuto de mercenario 
podía ser una cuestión de vida o muerte, en el proyecto se había procurado 
deliberadamente definir el mercenario de modo que se redujera el rieseo de 
que el a1~Ículo se utilizara abusivamente para negar el estatuto de comba
tiente y de prisionero de guerra a no combatientes y a combatientes legítimos. 
Por eso en el proyecto se excluía a los simples asesores al establecer que 
para ser considerado como mercenario era necesario que la persona tomara 
parte efectiva y directamente en las hostilidades, esto es, que fuera comba
tiente, aunque fuera ilegítimo. El proyecto excluía la posibilidad de consi
derar como mercenarios a todos los nacionales de una Parte en conflicto, a 
todos los residentes en un territorio dominado por una de las Partes en 
conflicto, a todos los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en el 
conflicto y a todos los miembros de las fuerzas armadas de un Estado que 
fueran enviados por ese Estado. Huelga decir que esto se limitaba a los 
miembros de las fuerzas armadas en servicio activo. Se estimó que las per
sonas pertenecientes a estos grupos no debían ser colocadas en peliero de 
ser consideradas como mercenarios. 

En vista de que algunos erados y funciones en las fuerzas armadas solían 
estar mejor remm1erados que otros, el proyecto en el apartado e) del párrafo 2 
proporcionó un criterio objetivo para ayudar a determinar las motivaciones 
de las personas que sirvieran en las fuerzas armadas de una de las Partes en 
conflicto; no podía considerarse que tales personas estuvieran animadas 
esencialmente por el deseo de obtener un provecho personal a menos que reci
bieran la promesa de una retribución material considerablemente superior a la 
prometida o abonada a los combatientes de grado y funciones similares en las 
fuerzas armadas de dicha Parte. Así, para el caso de los pilotos, se debían 
tener en cuenta las normas de remuneración de los demás pilotos y no las 
aplicables a los soldados de infantería. Varios representantes criticaron 
este párrafo, porque podía permitir que ciertos mercenarios se sustrajeran 
a las disposiciones de este artículo. 

Por Último, aunque el nuevo artículo propuesto no hacía referencia a las 
garantías fundamentales del artículo 65, el sentir de la Comisión fue que 
los mercenarios serían uno de los grupos con derecho a las garantías del 
artículo 65, el cual establecía normas mínimas de trato para las personas 
que no disfrutaran de un trato más favorable en virtud de los Convenios y 
del Protoclo." (Véc..se CDDH/III/408, párrs. 23 a 27) 

4. Protección de los bienes culturales - Artículo 47 bis 35/ 

55. La Comisión decidió por consenso examinar nuevamente este artículo y revisarlo 
suprimiendo toda referencia a los lugares de culto. En su informe, la Comisión 
indicó lo siguiente: 

35/ El proyecto de artículo 47 bis fue aprobado por la Conferencia como 
artículo 53 del Protocolo I (véase an;x; I del presente informe). 
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nEsta fue la única fÓrmula de transacción posible entre los que deseaban 
que el artículo sólo I'res-l::;ara especial protección a aquellos bienes que forman 
parte del patrimonio cultural de la humanidad y los que no podían aceptar 
un texto que comprendiera algunos lugares de culto y otros no. Parte inte
grante de esta fÓrmula de transacci6n fue la inclusión en el artículo 47 de 
una referencia concreta a un lugar de culto como ejemplo de un objeto normal
mente dedicado a fines civiles y que, por tanto, se suponía protegido como 
bien de carácter civil. Sin embargo, no fue la intención de la Comisión 
excluir de la protección especial del artículo 47 bis los lugares de culto 
que merecieran protección por ser monumentos históricos u ob~as .de arte." 
(Véc:-,e CDDH/III/408, párr. 30) 

56. El artículo 47 bis fue aprobado por consenso en la 5{a. sesión de la 
Comisión III (véase CDDH/SR.5{). 

5. Garantías fundamentales - Artículo 65 del, proyecto de Protocolo I 36/ 

57. En su informe, la Comisión III hizo las siguientes observaciones: 

11Este artículo, que es uno de los más importantes del Protocolo, ya que 
establece las normas mínimas del trato humanitario que debe otorgarse a las 
personas que no tienen derecho a un trato más favorable en virtud de los 
Convenios de Ginebra o del Protocolo fue objeto de 13 enmiendas formales y 
muchas más propuestas oficiosas dentro del Grupo de Trabaj,o de la Comisión. 
No es de extrañar que el examen de este artículo ocupara la mayor parte del 
tiempo de la Comisión durante dos semanas, y sin duda este tiempo hubiera 
sido mayor de no ser por las intensas y utilísimas consultas oficiosas cele
bradas en marzo y abril de 1977, bajo la dirección del representante de 
Bélgica en estrecha colaboración con los delegados de Suiza y de los Países 
Bajos. 

La tarea de la Comisión fue también facilitada por la labor algo seme
jante realizada durante el tercer período de sesiones de la Conferencia por 
la Comisión I con respecto al Protocolo II. A efectos de redacción, la 
Comisión adoptó los textos de las partes de los artículos 6 y 10 del 
Protocolo II que decidió incluir en el artículo 65. La norma aplicada fue 
que se utilizaría el mismo texto, a no ser que hubiera razones para cambiarlo 
debido a las diferencias existentes entre los conflictos armados internacio
nales y los no internacionales. 

El_ párrafo 1 del artículo 65 fue el que se decidió en Último lugar porque 
planteaba la delicada cuestión de saber si las protecciones previstas en el 
artículo se habrían de extender a los nacionales de una de las Partes. En 
una primera etapa se decidió que el ámbito de aplicación del artículo debía 
restringirse a las personas afectadas por el conflicto armado y restringirse 
además en la medida en que los actos de una Parte en cuyo poder estuvieran 
tales personas les afectasen. Este es el objeto de la cláusula de introducción 
del párrafo. Además, los párrafos 3 a 7 quedan limitados asimismo por sus 
propios términos a las personas afectadas de modos específicos, por ejemplo, 
personas 11 detenidas 11

, presas o internadas por actos relacionados con el 
conflicto armado 11 

( párr. 3). 

36/ Este proyecto de artículo fue aprobado por la Conferencia como artículo 75 
del Protocolo I (véase el anexo I del presente informe). 
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No obstante, durante muchos días siguió siendo controvertida la cuestión 
de si había de especificarse o no que los propios nacionales de una Parte 
quedaban protegidos por el artículo. En definitiva se llegó a una fÓrmula 
de transacción en virtud de la cual se suprimió la mención de todos los 
ejemplos de personas comprendidas en el artículo~ después de lo cual la 
Comisión aprobó rápidamente el artículo. 

Es de señalar que la Comisión decidió no usar adjetivo alguno para cali
ficar la palabra 11 convicciones 11 que figura en el párrafo 1, con objeto de que 
quedasen comprendidos todos los tipos de convicciones, ya fueran políticas, 
religiosas o filosóficas. 

l::c Comisión irctrodujo vr:.rio.s r_(,é::Ífico.ciones en el texto del pnrrafo 2 
presentado por el CICR. En primer lugar se fortaleció la prohibición de 
la tortura, especificándose que incluía todo tipo de tortura, ya fuera física 
o moral. Esta prohibición, sumada a la de tipo más general relativa a los 
atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental, se consi
deró suficiente para suprimir la alusión a la violencia que, a juicio de un 
número de delegados, era excesivamente imprecisa. De igual manera, se consi
deró que esas prohibiciones, combinadas con la expresada en 2 e) relativa a 
la amenaza de realizar tales actos, incluían y, por consiguiente, hacían 
innecesaria la propuesta - más concreta - de prohibir la intimidación, las 
vejaciones y las arn.enrl.7,".S por :;_Jarte ele lc,s ::t¿~entes de una Potencia ocupante 
con el fin de forzar a personas o sectores de la población civ~~ a que 
c.bandonasen determinado lugar. 

La Comisión decidió añadir la prohibición de "los castigos colectivos¡¡ 
(2 d)) a la lista de actos prohibidos, como consecuencia de su temor de que 
tales castigos se impusiesen por vía extrajudicial, en cuyo caso no quedarían 
comprendidos en el apartado b) del párrafo 4. 

El párrafo 3 se añadió al texto del CICR como consecuencia de una pro
puesta del delegado de Bélgica encaminada a incluir el período de detención 
anterior al relacionado con las garantías procesales establecidas en el 
párrafo 4. Varios representantes expresaron el deseo de que constara en acta 
que la Última frase de dicho párrafo no podía ser utilizada legítimamente 
como pretexto para rehusar la liberación 11lo antes posible 11

• 

Para el párrafo 4 se tomó como modelo el artículo 10 del Protocolo II. 
Sin embargo, por razones propias de las diferencias entre los conflictos 
armados internacionales y los no internacionales, el apartado e) fue modifi
cado para incluir una referencia al derecho nacional o internacional aplicable. 
Varios delegados sugirieron que la cláusula inicial de este párrafo era poco 
clara y que parecía hablarse de una persona declarada culpable antes de ser 
sentenciada. La Comisión espera que el Comité de Redacción vuelva a examinar 
ese texto de introducción, juntamente con el texto análogo del artículo 10 
del Protocolo II, y vea si puede encontrar una formulación más clara. 
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Respecto al párrafo 4 se señalaron otros puntos que deben ser mencionados. 
En primer lugar, en relación con el apartado e), quedó entendido que una 
actitud de desacato persistente de un acusado podía justificar su expulsión 
de la sala. En segundo lugar, el apartado g) estaba redactado de tal manera 
que era compatible tanto con las repreguntas de los testigos como con el 
sistema inquisitivo en el que el juez sólo lleva a cabo el interrogatorio. 
En tercer lugar, la disposición sobre non bis in idem (apartado h) del párr. 4) 
está tomada del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las 
Naciones Unidas y está redactada de tal manera que se plantee el mínimo de 
dificultades a los Estados en una esfera en que la práctica varía mucho. Por 
último, hay que señalar que el apartado i) del párrafo 4 está redactado de 
tal modo que permite que una persona renuncie a su derecho a un juicio pÚblico) 
por ejemplo, un menor delincuente cuando no es conveniente la publicidad. 11 

(Véase CDDH/III/408. párrs. 39 a 48) 

VI. LABOR DE LA COMISION ESPECIAL DE ARMAS CONVENCIONALES 

58. En informes anteriores, el Secretario General dio cuenta de la labor realizada 
por la Comisión Especial durante los períodos de sesiones primero, segundo y tercero 
de la Conferencia (Véanse A/9669, párrs. 104 a 126, A/10195, párrs. 98 a 139, y 
A/31/163, párrs. 84 a 120). En el informe del Secretario General que se presentará 
de conformidad con la resolución 31/64 de la Asamblea General, de 10 de diciembre 
de 1976, se hará una reseña de la labor de la Comisión Especial durante el cuarto 
período de sesiones de la Conferencia. En el presente informe se reproduce el 
texto de la resolución 22 (IV) relativa a las actividades complementarias respecto 
de la prohibición o restricción del empleo de determinados tipos de armas 
convencionales 37/. 

37/ Véanse, infra, las resoluciones aprobadas por la Conferencia. 
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VII. DECISIONES ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA 38/ 

¡,. Infcrmes_~_.P:r-~enta_é!.~ TJOr la.s Ccmisiones Principales 

59. Según quedó a.cordado, la Conferencia tomó nota de los informes que le 
presentaron las distintas Comisiones. En sus sesiones plenarias 36a. y 5la., 
celebradas el 23 y el 24 de mayo, respectivamente, la Conferencia tomó nota de 
los informes de la Comisión I (CDDH/1/381 y CDDH/405), de la Comisión II 
(CDDH/II/467)) de la Comisión III (CDDH/III/408, CDDH/III/249) 39/ y de la 
Comisión Especial ele Armas Convencionales (CDDH/IV/225) 40/. -

B. Aprobación del Protocolo I (Protocolo adicional de los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internacionales) 41/ 

60. En sus sesiones plenarias 37a. a 56a., celebradas entre el 23 de mayo y 
el lO ele junio de 1977, la Conferencia aprobó los diversos artículos del 
Protocolo I 42/. 

61. Artículo I (Principios generales y ámbito de aplicación). Después de que 
se rechazó una moción para que se votase por separado sobre el párrafo 4 del 
artículo l, se sometió a votación nominal el artículo l en su totalidad. El 
artículo fue aprobado por 87 votos contra uno y 11 abstenciones. El resultado 
de la votación nominal fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, 
Austria, Bangladesh, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Colombia, 
Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, Honduras, Hungría, 
India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Nigeria, Noruega, 
Nueva Zelandia, Omán" Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, 

38/ Cabe observar que, de conformidad con el artículo 35 del reglamento 
(CDDH/2/Rev.2) aprobado por la Conferencia, todas las decisiones de ésta relativas 
a cuestiones sustantivas fueron adoptadas por una mayoría de dos tercios de l0s 
representantes presentes que participaron en la votación. 

39/ Véase CDDH/SR.36, pág. 7. 

40/ Véase CDDH/SR.38, pág. 9. 

41/ Para el texto de los artículos aprobados por la Conferencia, véanse los 
anexos del presente informe. 

42/ Véanse CDDH/SR.37 a 58. 
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Polonia, Portugal, Qatar, República Arabe Siria, República 
de Corea, República Democrática Alemana, República Popular 
Democrática de Corea, RepÚblica Socialista de Viet Nam? 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, RepÚblica Unida del 
Camerún, RepÚblica Unida de Tanzanía, Rumania, Santa ~)ede, 
Senegal, Somalia, Sri Lanka, Suecia, Sudán, Suiza, 
Tailandia, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen ,, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Israel. 

Abstenciones: Alemania, República Federal de, Canadá, España, Estados 
Unidos de América, Francia, Guatemala, Irlanda, Itali3, 
Japón, Mónaco, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlamla 
del Norte. 

62. Los siguientes artículos fueron aprobados por consenso: artículo 2 (Defini-
ciones), artículo 3 (Principio y fin de la aplicación), artículo 4 ( Estatqto -
jurídico de las Partes en conflicto), artículo 5 (Designación de las Potencias 
protectoras y de su sustituto), artículo 6 (Personal calificado), artículo-·"7f--
( Reuniones) , artículo 8 ('Terminología) , artículo 9 ( Ambi to de aplicació~;):--
artículo lO (Protección y asistencia), artículo ll (Protección de la persona), 
artículo 12 (Protección de las unidades sanitarias), artículo 13 (Cesación de la 
protección de las unidades sanitarias civiles), artículo 14 (Limitaciones -·aia -
requisa de unidades sanitarias civiles), artículo 15 (Protección del personal -
sanitario y religioso civil), artículo 16 (Protección general de la misió¿ médica), 
artículo 17 (Ccmeticlo. de la pobl :::.ción civÜ y de 1·s sociedades de socorro), -
artículo 18 (Identificación), artículo 19 (Estados neutrales y otros Estados 
que no sean Partes en conflicto), artículo 20 (Prohibición de las represalias),, 
artículo 21 (Vehículos sanitarios), artículo 22 (Buques hospitales y embarcaciones 
costeras de salvamento), artículo 23 (Otros buques y embarcaciones sanitarios,· 
artículo 24 (Protección de las aeronaves sanitarias), artículo 25 (Aeronaves 
sanitarias en zonas no dominadas por la Parte adversa), artículo 26 (Aerona-:;;es 
sanitarias en zonas de contacto o similares), artículo 27 (Aeronaves sanit~~~s 
en zonas dominadas por la Parte adversa), artículo 28 (Restricciones relativas 
al uso de las aeronaves sanitarias), artículo 29 (Notificaciones y acueruos 
relativos a las aeronaves sanitarias), artículo 30 (Aterriza,ie e inspección de 
aeronaves sanitarias), artículo 31 (Estados neutrales u otros Estados que no 
sean Partes en conflicto), artículo 32 (Principio general), artículo 33 
(Desaparecidos), artículo 34 (Restos de las personas fallecidas), artículo 35 
(Normas fundamentales), artículo 36 (Armas nuevas), artículo 37 (Prohibición 
de la perfidia), artículo 38 (Emblemas reconocidos), artículo 39 (Signos de_= 
nacionalidad), artículo 40 (Cuartel), artículo 41 (Salvaguardia del en~rni('"_,_(!_ 
fuera de combate). 
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63. El artículo 42 (Ocupa~tes de aeronave~) fue aprobad8 por 71 votos contra 12 
y 11 abstenciones. 

64. El artículo 43 (Juerzas armadas) fue aprobado por consenso. 

65. El artículo 4~ (Combatientes y prisioneros de guerra) fue aprobado por 
73 votos contra 1 y 21 abstenciones. El resultado de la votación nominal fue 
el sic;uiente: 

Votos a favor: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Austria, Bangladesh, 
Bélgica, Bulgaria, Costa de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, 
Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Ghana, 
Grecia, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, 
Luxemburgo, Madagascar, Halí, !·1alta, Marruecos, Mauritania, 
1'1éxico, Mongolia, Hozambique, Nigeria, Noruega, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, P~namá, Perú, Polonia, Qatar, 
República Arabe Siria, RepÚblica de Corea, RepÚblica 
Democrática Alemana, República Popular Democrática de Corea, 
República Socialista de Viet Nam, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética 
de Ucrania, República Unida del Camerún, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Santa Sede, Senegal, Sri Lanka, 
Suecia, Sudán, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Israel. 

Abstenciones: Alemania, RepÚblica Federal de, Argentina, Australia, 
Brasil, Canadá, Colombia, Chile, España, Filipinas, 
Guatemala, Honduras, Irlanda, Italia, Japón, Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Suiza, Tailandia, Uruguay. 

66. Los siguientes artículos fueron aprobados por consenso: artículo 45 (Protección 
~e personas gue han tomado parte _en las hostilidades), artículo 46 (Espías), 
artículo 47 (Mercenarios), artículo 48 (Norma. fundamental), artículo 49 (Definición 
de ataques y ámbito de ~licación) 2 art~culo 50 (Definición de personas civiles 
y de población civil). 

67. El artículo 51 (Protección de la po~lación civil) fue aprobado por 77 votos 
contra 1 y 16 abstenciones. El resultado de la votación nominal fue el siguiente: 

Votos a favor: Arabia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, 
Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Costa de Marfil, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, España, Estados Unidos de América, 
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Filipinas, Finlandia~ Ghana, Grecia, Guatemala, Honduras, 
Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Israel, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica~ Japón, Jordania, Kuwait, 
Líbano, Luxemburgo, México, Mongolia, Mozambique, 
Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, PortuF,al, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Democrática Alemana, República 
Popular Democrática de Corea, RepÚblica Socialista de 
Viet Nam, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República 
Unida de Tanzanía, Rumania, Santa Sede, Sri Lanka, Suecia, 
Sudán, Suiza, Túnez, Uganda, Unión de TiepÚblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yemen Democrático, 
Yugoslavia. 

Votos en contra: Francia. 

Abstenciones: Afganistán, Alemania, RepÚblica Federal de, Arcelia, Colombi~, 
Italia, Kenya, Madagascar, Malí, Marruecos, Mónaco, 
República de Corea, República Unida del Camerún, Senegal, 
Tailandia, Turquía, Zaire. 

68. El artículo 52 (Protección general de los bienes de carácter civil) fue 
aprobado por 79 votos y 7 abstenciones. 

69. Los siguientes artículos fueron aprobados por consenso: artículo 53 
(Protección de los bienes culturales y de los lugares de culto), artículo 54 
(Protección de los bienes indispensables para la supervivencia de la población 
civil), artículo 55 (Protección del medio ambiente natural), artículo 56 
(Protección de las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas). 

70. El artículo 57 (Precauciones en el ataque) fue aprobado por 90 votos contra 
ninguno y 4 abstenciones. 

71. El artículo 58 (Precauciones contra los efectos de los ataques) fue aprobado 
por 80 votos contra ninguno y 8 abstenciones. 

72. Los siguientes artículos fueron aprobados por consenso: artículo 59 (Locali,·· 
dades no defendidas), artículo 60 (Zonas desmilitarizadas), artículo 61< (Defini
ción,y ámbito de aplicación), artículo 62 (Protección general), artículo 63 
(Protección civil en los territorios ocupados), artículo 64 (Organismos civiles 
de protección civil de los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes 
en conflicto y organismos internacionales de protección civil) 2 artículo 65 
(Cesación de la protección civil), artículo 66 (Identificación), artículo 67 
(Miembros de las fuerzas armadas y unidades militares asignados a organismos de 
protección civil), artículo 68 (Ambito de aplicación), artículo 69 (Necesidades 
esenciales en territorios ocupados), artículo 70 (Acciones de socorro), artículo 71 
(Personal que participa en las acciones de socorr~ artículo 72 (Ambito de 
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aplicación), artículo 73 (Refugiados y apátridas), artículo 74 (Reunión de 
familias dispersas), artículo 75 (Garantías fundamentales), artículo 76 (Protección 
de las mu,ieres), artículo 77 (Protección de los niños), artículo 78 (Evacuación 
de los niños), artículo 79 (Medidas de protección de periodistas), artículo 80 
(Medidas de e,iecución). artículo 81 (Actividades de la Cruz Roja y de otras 
organizaciones humanitarias), artículo 82 (Asesores jurídicos en las fuerzas 
armadas), artículo 83 (Difusión), artículo 84 (Leyes de aplicación). 

73. Artículo 85 (Represión de las infracciones del presente Protocolo). Después 
que la Conferencia rechazó la propuesta de Filipinas de agregar un nuevo inciso g) 
al párrafo 3 de ese artículo 43/ por 41 votos contra 25 y 25 abstenciones, dicho 
artículo fue aprobado por consenso 44/. 

74. Los siguientes artículos fueron aprobados por consenso: artículo 86 (Omisiones) 
artículo 87 (Deberes de los jefes), artículo 88 (Asistencia mutua en materia 
judicial). 

75. El artículo 89 (Cooperación) fue aprobado por 50 votos contra 3 y 
l~o abstenciones. 

76. El artículo 90 (Comisión Internacional de Encuesta), en su forma enmendada 45/, 
fue aprobado por 49 votos contra 21 y 15 abstenciones. 

77. Los siguientes artículos fueron aprobados por consenso: artículo 91 (Respon
sabilidad), artículo 92 (Firma), artículo 93 (Ratificación), artículo 94 
(Adhesión), artículo 95 (Entrada en vigor). 

78. El artículo 96 (Relaciones convencionales a partir de la entrada en vigor 
del presente Protocolo) fue aprobado en votación nominal por 93 votos contra l 
y 2 abstenciones. El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Alemania, República Federal de, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, 
Bulgaria, Canadá, Colombia, Costa de Marfil, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Estados Unidos de América, Filipinas, 
Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Honduras, 
Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Islandia, 
Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Liberia, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, 
Malí, Malta, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, Mongolia, 

43/ Véase CDDH/418. 

44/ Véase CDDH/SR.44, págs. 12 y 13. 

45/ Durante la sesión plenaria de la Conferencia, se presentaron cuatro 
enmiendas al texto aprobado en la Comisión: CDDH/415, CDDH/415/Add.l y Add.2, 
CDDH/416 y CDDH/420. 
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Mozambique, ·· 
Omán, Países ·., '· 
Portu.gal ~ r:r .i1 1

, 

del Norte. E .:L 

República D·:¡r1uv 
de Corea, 
SocialistG. 
Soviética 
RepÚblic~t 
Sri Lanka 9 

Unión c1e ·--.\~i_(;t ~i(~ · jr·~~ ~)-l_~t1J' ~ 

Venezuela, · ., ., v~l :J. Z3ire" 

Votos en contra: Israel" 

Abstenciones: España 9 'l'ailandi 

79. Los siguientes artículos fueron apr .. :>;.:acl,rJ:3 e con:; .::wc' ex-z,J_C cLLC '-/i 
(Enmiendas). artículo 98 (Revisión del /\wc:xo T) .. artic,~úo -~;~.~~~~~~ci~1r---
artículo lOO (Notifice.ciones), ~rtíc_~~):zn~---(_T:.~;:~~-::~t:_Tc ct~~t _ __c_l~L; -~!::~~=Ir~:-:~~-o":. 
auténticos). 

80. En la 48a. sesión plenaria~ la Confec-o;ncirt •t''J :x:;_· e un e;·¡ '-"1 indice del 
proyecto de Protocolo I y los anexos 1 y ;~ del t n• :¡c;ulo 1 • Fn l 'l ) • sPsión 
plenaria, celebrada el 8 de junio de 19TT ,, Jo. JLJe:cr•nc:: ;c1 c:r.:r"· nor const:nso 
el Protocolo Adicional I en su totalidad ( UJlm '. l)) (para las 
exposiciones y explicaciones de los votcY; sobre' e-~ ct r¡c·cün ·:r1icional I" véanse 
CDDH/SR.56 a 58). 

C. Aprobación del Protocolo II (Protocolo :Hiicio;w.l a los Convccnios de 
Ginebra del 12 de agosto de i94_9_reJ:~;.t,i--"~'---;~-l;;- ;:;:-:-;)~: ~~c~ió;-·-¿~,~~---

víctimas de los conflictos aiii~-_c0'i::EJi~--~0i_~~~-~-'Ú·: I.-iD~}~~c:.Ls~;;0_:1J ~G 1 

81. El artículo 1 (Ambito de aplicación rr¡atcrie l) C'w· 
contra 5 y 29 abstenciones. El resultrulo o.(:' lé; ~;;-otad 

por 5i3 votos 

Votos a favor: Afganistán, Ale:mará o., 
Australia, Austri:1, 
Checoslovaquia, Chipre, 
Emiratos Arabes Unidos, 

lcq_ f'F~clf:ra1 de;; Arabia Sat1dita~ 
,:;r_:¡_n~tc16. :.~ Cu_bc~4 :~ 

Dinr::m"lrce., :r.:ccl::td•.Jr ,. Ec;ipto, 
,,, , '~:~3tctdos Unidos de 1\mérica, 

Finlandia, Francüt, Gh··.nu) :~:n~ciél, :}us.tPJltala, Honduras., 
Hungría, Irán, Irland:1, I:~rn.é:l, Italia, Jarnahiriya Ara be 
Libia, Japón, Jordania) }C:.x¡r;jt, Lir~chtcnstein" Luxemburc;o, 
Mónaco, Mongc1ia, ~.Juev:1. Zc:lr•nr.li;c,, s o~;, Pakistán, 

46/ La Conferencia aprobó los diverso::; rcrtícuJ os 
sesiones plenarias 49a. a 54a, , cele-brada.~:; f:nt.l' e· é:l ;) 

(véanse CDDH/SR.49 a 54), 

d01 Protocolo II en sus 
e!. 7 de junio de 1977 
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Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República de Corea, República 
Democrática Alemana, República Popular Democrática de Corea, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Santa Sede, 
Senegal, Suecia, Suiza, Túnez, Unión de RepÚblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yugoslavia. 

Votos en contra: Argentina, Chile, India, RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica 
Unida del Camerún. 

Abstenciones: Argelia, Brasil, Colombia, Costa de Marfil, Filipinas, 
Indonesia, Iraq, Kenya, Líbano, Madagascar, Marruecos, 
Mauritania, México, Mozambique, Nicaragua, Nigeria, Noruega, 
Omán, Panamá, República Unida de Tanzanía, Sri Lanka, 
Sudán, Swazilandia, Tailandia, Turquía, Uganda, Uruguay, 
Yemen Democrático, Zaire. 

82. Los siguientes artículos fueron aprobados por consenso: artículo 2 (Ambito 
de aplicación personal), artículo 3 (No intervención), artículo 4 (Garantías 
fundamentales), artículo 5 (Personas privadas de libertad), artículo 6 (Diligencias 
penales), artículo 7 (Protección y asistencia), artículo 8 (Búsqueda), artículo 9 
(Protección del personal sanitario y religioso), artículo 10 (Protección general 
de la misión médica), artículo ll (Protección de unidades y medios de transportes 
sanitarios), artículo 12 (Signo distintivo), artículo 13 (Protección de la 
población civil), artículo 14 (Protección de los bienes indispensables para la 
supervivencia de la población civil), artículo 15 (Protección de las obras e 
instalaciones que contienen fuerzas peligrosas). 

83. El artículo 16 (Protección de los bienes culturales y de los lugares de culto) 
fue aprobado por 35 votos contra 15 y 32 abstenciones. 

84. Los siguientes artículos fueron aprobados por consenso: artículo 17 (Prohibi
c~on de los desplazamientos forzados), artículo 18 (Sociedades de socorro y 
acciones de socorro), artículo 19 (Difusión), artículo 20 (Firma), artículo 21 
(Ratificación), artículo 22 (Adhesión), artículo 23 (Entrada en vigor), artículo 24 
(Enmiendas), artículo 25 (Denuncia), artículo 26 (Notificaciones), artículo 27 
(Registro), artículo 28 (Textos auténticos). 

85. El Título del Protocolo II fue aprobado también por consenso. 

86. En su 56a. sesión plenaria, celebrada el 8 de junio de 1977, la Conferencia 
aprobó por consenso el Protocolo adicional II en su totalidad (véase CDDH/SR.56, 
pág. 20) (para las exposiciones y explicaciones de los votos sobre el Protocolo 
adicional II, véanse CDDH/SR.56 a 58). 
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87. En su 54a. sesión, celebrada el 7 de junio de 1977, la Conferencia aprobó las 
resoluciones siguientes: 

17 (IV). Uso de ciertos.medios electrónicos y visuales de identificación por 
las aeronaves sanitarias protegidas en virtud de los Convenios de 
Ginebra de 1949 y del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados internacionales (Protocolo I) 47/ 

La Conferencia Diplomática sobre la Reafirmación y el Desarrollo del Derecho 
Internacional Humanitario aplicable en los Conflictos Armados, Ginebra, 
1974-1977, 

Considerando: 

a) que para evitar que las aeronaves sanitarias en vuelo sean atacadas por 
las fUerzas combatientes es de urgente necesidad su identificación electrónica y 
visual; 

b) que el sistema de radar secundario de vigilancia (SRS) ofrece un medio 
6ptimo de identificar a las aeronaves y de seguir en detalle su vuelo; 

e) que la Organización de Aviación Civil Internacional es el órgano inter
nacional más apropiado para designar modos y códigos de SRS en la serie de circuns
tancias previstas; 

d) que la presente Conferencia ha convenido en utilizar una luz azul con 
destellos como medio de identificación visual que han de emplear sólo las aeronaves 
dedicadas exclusivamente al transporte sanitario; 

Reconociendo que debido al uso generalizado del SRS tal vez no sea posible 
designar de antemano un modo y código de SRS exclusivo y mundial para la identifi
cación de aeronaves sanitarias; 

l. Pide al Presidente de la Conferencia que transmita este documento a 
la Organización de Aviación Civil Internacional, acompañado de los documentos de 
la Conferencia que se adjuntan, y que invite a esa Organización: 

a) 
conflicto 
al uso de 

a establecer procedimientos apropiados para la designación en caso de 
armado internacional de un modo y código de SRS destinado exclusivamente 
las aeronaves sanitarias de que se trate; y 

47/ Esta resolución comprende un anexo en el que se reproducen los artículos 6 
y 8 del anexo I del Protocolo I (véase infra). 
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,·(~: ·:, '~¿' c'i, de acuerdo en reconocer la luz 
i .. • c::.c:i.óc de aeronaves sanitarias, y a 

prever el u:~o .:se' [.1·, ·e 

Civil Interna•' i C;iW~l. 

> l 1 ., ~ ' de la Organización de Aviación 

2. lnc;ta n ~~.u~ c;,·,t·:i ·::e;;: .l ¡ '' 1a (J:::·esente Conferencia a prestar su 
1üena coope-r~~C:i¿n ,.,, .. !.u t.,ti·e ··· 
ción de Aviac; C.-J..· .. ,i_~; !.r:tcrn.~:..c Jc~tl 

·1 <)Ci~J.Í"LÍ.entos consultivos de la Organiza-

18 (IV). U~;c eJe': ¡:J.L'•c v:.~·J::Ct"3 ;e J<.erctif:i.cación de los medios de transporte 
~~~i t8;·'I;;-;-~,-r~~~-¡·:(:·---:-j~J-~~---;-:-~~-;~T~i~ud~k--los Convenios de Ginebra de 1949 y 
dd fro:;::-~;c¿~lo ~z~¡i-;:::-i;~;;.J_---_-~-~~:: Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
T~)lt9 reJ~é'T.i"~rc;··~--·J:;-·.-~;;ür··-(~-.:,; 5n de las víctimas de los conflictos armados 
~~ t e;~~~-Ei~-J~----.-=r=~-~=~-~~~=~;:~--~-~,T--~e_(! ___ _ 

La Conferencia r~i.~~1 it:·i'"' :·~·· .ict f-:,,o,afir:mación y el Desarrollo del Derecho 
Internacional Iht;caí'llt:~~-~-1~.;·-¿;·;-J1D::-,,r;le c.:n los Conflictos Armados, Ginebra, 
19'14-197~, 

Consid.erundo; 

a) que l)étra evite.r l.os :::.t·.Q:t<::· es :Lecesario mejorar la identificación de 
los medios de tr:J.J•r3~)0l'te senita!iO::c, 

b) que la 
destellos como medio d(::~ 

Con:tel'•':JJCi':t 11.:.:. convenido en utilizar una luz azul con 
icl.c'nti ;'J.cución 1.risucü bÓlo para uso de las aeronaves 

dedicadas exclusiva~ente al t c3anitarios; 

e) que lo.s Partes <:n con(Jj e Lo r!v.Pden, ror medio de un acuerdo especial, 
reservar el wJo de 1.ma luz a61.ü con c;~tellos para la identificación de los 
vehículos sanitario;:-; :: oe los Prlb<.írcaciones sanitarios, pero que, si no 
existe tal acuerdo, no erJté. eL uso de esa señal por otros vehículos o 
buques; 

d) 0iue, adel"1Ó.s rif'l ;:.ltno ·JÜ;i inti·.,ro y de la luz azul con bengalas, pueden 
utilizarse, llegado el caso,, Gtro~' ,;,,dios visuales de identificación, tales como 
banderas de señali::niÜento o c:.nnlJinaciunes de destellos, para identificar a los 
medios de transror·:-.e sanitario~;; 

e) que la 6ación Con~ouU; ·;a. ''1nrítima Intergubernamental es el órgano 
internacional rr:á.s competente rara 'ie.üp1ar y promulgar las señales visuales en el 
medio marítir:1o ·. 

Habiendo tomado not:a. éle que o:d bic:n los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 reconocen el uso cl.l~l signu ·1Ü;tintivo por los buques hospitales y las 
embarcaciones sanitari.as, Cé;e uso úú está previsto en los documentos pertinentes 
de la Organización Consultiva. i'iarit;j_ :u. Intergubernamental; 

48/ Esta resolución COlilr;t'<::'ncié· un 
6, lOy 11 del anexo l de1 Frci·,,Jc;o],; J 

anexo en que se reproducen los artículos 3, 
(véac3e infra). 
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l. Pide al Presidente de la Conferencia que transmita la presente resolución 
a la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, acompañada de los docu
mentos de la Conferencia que se adjuntan, y que invite a esa Orsanización: 

a) a considerar la inclusión de los documentos apropiados, tales como el 
Código Internacional de Señales, de la luz con destellos que se indica en el 
artículo 6 del capítulo III del Reglamento que figura en el anexo I al Protocolo I; 

b) a disponer que se reconozca el signo distintivo en los documentos apro
piados (véase el artículo 3 del capitulo II de dicho Reglamento); 

e) a considerar el establecimiento de señales aisladas mediante banderas y 
combinaciones de bengalas, como blanco-rojo-blanco, que podrían emplearse como 
medios adicionales o sustitutivos de identificación visual de los transportes 
sanitarios; 

2. Insta a los Gobiernos invitados a la presente Conferencia a prestar su 
plena cooperación en esta tarea en los procedimientos consultivos de la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental. 

19 (IV). Uso de las radiocomunicaciones para anunciar e identificar 
los transportes sanitarios protegidos en virtud de los 
Convenios de Ginebra de 1949 y del Protocolo adicional a 
los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo 
a la protección de las víctimas de los conflictos armados 
internacionales (Protocolo I) 49/ 

La Conferencia Diplomática sobre la Reafirmación y el Desarrollo del Derecho 
Internacional Humanitario aplicable en los Conflictos Armados, Ginebra, 
1974-1977, 

Considerando: 

a) que es esencial el uso de comunicaciones distintivas y seguras para permi
tir la identificación de los medios de transporte sanitarios y anunciar sus 
movimientos ; 

b) que sólo se podrá prestar una atención suficiente y debida a las comuni
caciones relativas al movimiento de un medio de transporte sanitario cuando éste 
sea identificado mediante una señal prioritaria internacionalmente reconocida como 
"Red Cross", "Humanity", "Merey" u otro término que pueda reconocerse técnica y 
fonéticamente ; 

e) que la gran diversidad de circunstancias en que puede tener lugar un 
conflicto hace imposible seleccionar por anticipado unas frecuencias de radio 
apropiadas para las comunicaciones; 

49/ Esta resolución comprende un anexo en que se reproducen los artículos 7, 
8 y 9-ael anexo I del Protocolo I (véase infra). 
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d) que las frecuencias de radio que deban utilizarse para comunicar infor
mación sobre la identificación y los movimientos de los medios de transporte sani
tarios deberán darse a conocer a todas las partes que puedan utilizar tales medios 
de transporte; 

Habiendo tomado nota: 

a) de la Recomendación No. 2 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), 1973, relativa a la utilización 
de las radiocomunicaciones para darse a conocer e identificar los barcos y aero
naves sanitarios protegidos por los Convenios de Ginebra de 1949; 

b) de la Recomendación No. Mar2-l7 de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones Marítimas de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT), Ginebra, 1974, relativa a la utilización de las radiocomunicaciones para 
los enlaces, la señalización, la identificación y la radiolocalización de los 
medios de transporte protegidos por los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949, relativos a la protección de las víctimas de la guerra, y por todo instru
mento adicional a dichos Convenios, así como para garantizar la seguridad de los 
barcos y de las aeronaves de los Estados que no sean Partes en un conflicto 
armado; 

e) del memorándum de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(IFRB), órgano permanente de la Unión InternaCional de Telecomunicaciones (UIT), 
relativo a la necesidad de coordinación nacional en materia de radiocomunicaciones; 

Reconociendo: 

a) que la designación y la utilización de frecuencias, incluida la 
utilización de frecuencias de socorro, 

las condiciones de funcionamiento del servicio móvil, 

las señales de socorro, alarma, urgencia y seguridad, y 

el orden de prelación de las comunicaciones en el servicio móvil 

están regulados por el Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones; 

b) que ese Reglamento puede ser revisado únicamente por una competente 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT; 

e) que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
competente está prevista para 1979 y que las propuestas escritas para la revisión 
del Reglamento de Radiocomunicaciones deberán ser presentadas por los Gobiernos 
aproximadamente un año antes de la fecha de apertura de la Conferencia; 
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1. Toma nota con satisfacción de que en el Programa de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, que tendrá lugar en Ginebra en 
1979, se ha incluido un tema específico, con el siguiente contenido: 

11 2.5 Estudiar los aspectos técnicos de la utilización de las radiocomuni
caciones para los enlaces, la señalización, la identificación y la radiolo
calización de los medios de transporte sanitarios protegidos por los 
Convenios de Ginebra de 1949 y por todo instrumento adicional a dichos 
Convenios;"; 

2. Ruega al Presidente de la Conferencia que transmita este documento a 
todos los Gobiernos y organizaciones invitados a la presente Conferencia, acom
pañado de los documentos adjuntos que manifiestan la necesidad de frecuencias de 
radio, así como de reconocimiento internacional de m1a señal prioritaria adecuada, 
necesidad que debe ser considerada en los trabajos de una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones competente; 

3. Insta a los Gobiernos invitados a la presente Conferencia a realizar, 
con carácter de urgencia, los preparativos adecuados para la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomtmicaciones que ha de celebrarse en 1979, de manera 
que pueda atenderse debidamente en el Reglamento de Radiocomunicaciones a las 
necesidades esenciales en materia de comunicaciones para los medios de transporte 
sanitarios protegidos en los conflictos armados. 

20 (IV). Protección de los bienes culturales 

La Conferencia Diplomática sobre la Reafirmación y el Desarrollo del Derecho 
Internacional Humanitario aplicable en los Conflictos Armados, Ginebra, 
1974-1977, 

Congratulándose de la aprobación del artículo 53 relativo a la protección de 
los bienes culturales y de los lugares de culto tal como se definen en dicho 
artículo, contenido en el Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 
12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados in~ernacionales (Protocolo I), 

Reconociendo que la Convención para la Protección de los Bienes Culturales 
en caso de Conflicto Armado y su Protocolo adicional, firmados en La Haya el 
14 de mayo de 1954, constituyen un instrumento de primordial importancia para la 
protección internacional del patrimonio cultural de toda la humanidad contra los 
efectos de los conflictos armados, y que la aprobación del artículo mencionado en 
el párrafo anterior no será en modo alguno obstáculo para la aplicación de esa 
Convención, 

Insta a los Estados que hasta ahora no lo hayan hecho a que suscriban dicha 
Convención. 
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21 (IV). Difusión del Derecho Internacional Humanitario aplicable 
en los Conflictos Armados 

I,a Conf~rencia Diplomática sobre la Reafirmación y el Desarrollo del Derecho 
"internacional Humanitario aplicable a los Conflictos Armados, Ginebra, 
1971+-1977. 

Persuadida de que un buen conocimiento del ,lerecho internacional hunoni
tarioconstituye un factor esencial de su aplicación efectiva, 

Convencida de que la difusión de ese derecho contribuye a la propagación de 
los ideales humanitarios y de un espíritu de paz entre los pueblos, 

l. Recuerda que en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 las 
Altas Partes contratantes se comprometen a difundir, lo más ampliamente posible, 
las disposiciones de esos Convenios y que los Protocolos adicionales aprobados 
por esta Conferencia reafirman y amplían esta obligación; 

2. Iuvita a los Estados signatarios a adoptar todas las medidas oportunas 
para la difusión eficaz del derecho internacional humanitario aplicable en los 
conflictos armados y de los principios fundamentales que constituyen la base de 
ese derecho, en particular: 

a) alentando a las autoridades competentes a concebir y poner en práctica, 
si es preciso con la ayuda y el asesoramiento del Comité Internacional de la 
Cruz Roja, modalidades de enseñanza del derecho internacional humanitario adap
tadas a las condiciones nacionales, en especial para las fuerzas armadas y las 
autoridades administrativas competentes; 

b) realizando en tiempo de paz la formación de un personal calificado apto 
para enseñar el derecho internacional humanitario y para facilitar su aplicación, 
sobre todo en el sentido de los artículos 6 y 82 del Protocolo adicional a los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I); 

e) rccC.JtKnclando a las autoridades interesadas que intensifiquen la enseñanza 
del derc:cho internacional humanitario en las universidades (facultades de derecho, 
de ciencias políticas, de medicina, etc.); 

d) recomendando a las autoridades competentes que introduzcan en las escue
las secundarias o asimiladas la enseñanza de los principios del derecho internacional 
humanitario; 

3. Invita a las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Hedía Luna Roja, 
León y Sol Rojos) a que ofrezcan su colaboración a las autoridades gubernamentales 
respectivas a fin de contribuir a una comprensión y difusión eficaces del derecho 
internacional humanitario; 

!~. Invita al Comité Internacional de la Cruz Roja a colaborar activamente 
en el esfuerzo de difusión del derecho internacional humanitario, en particular: 
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i) publicando material destinado a facilitar la enseñanza del derecho 
internacional humanitario y haciendo circular todas las informaciones 
útiles para la difusión de los Convenios de Ginebra y de los Protocolos 
adicionales; 

ii) organizando, por propia iniciativa o a petición de los c;obiernos o de 
las sociedades nacionales, seminarios y cursos sobre el derecho inter
nacional humanitario y colaborando a estos efectos con los Estados y 
las instituciones apropiadas. 

22 (IV). Continuación de los trabajos sobre la prohibición o la restricción 
del empleo de determinadas armas convencionales 

La Conferencia Diplomática sobre la Reafirmación y el Desarrollo del Derecho 
Internacional Humanitario aplicable en los Conflictos Armados, Ginebra, 
1974-1977' 

Habiéndose reunido en Ginebra durante cuatro períodos de sesiones, en 1974, 
1975, 1976 y 1977, y habiendo aprobado nuevas normas humanitarias relativas a los 
conflictos armados y a los métodos y medios de guerra, 

Convencida de que podrían reducirse considerablemente los sufrimientos de la 
población civil y de los combatientes si se lograran acuerdos sobre la prohibición 
o restricción, por razones humanitarias, del empleo de determinadas armas conven
cionales, incluidas todas las que se pueda considerar que causan sufrimientos 
innecesarios o que tienen efectos indiscriminados, 

Recordando que la cuestión de la prohibición o restricción, por razones huma
nitarias, del empleo de determinadas armas convencionales ha sido objeto de dete
nidos debates en la Comisión Especial de Armas Convencionales de la Conferencia 
en sus cuatro períodos de sesiones y en li'.s Conferencü1s de Expertos Gucert:'.anen
tales celebradas bajo los auspicios del Comité Internacional de la Cruz Roja en 
1974 en Lucerna y en 1976 en Lugano, 

Recordando a este respecto las discusiones y las resoluciones pertinentes de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, así como los llamamientos formulados 
por diversos Jefes de Estado y de Gobierno, 

Habiendo llegado a la conclusión, basada en esos debates, de que existe acuerdo 
sobre la conveniencia de prohibir el empleo de armas convencionales cuyo efecto 
primordial sea producir heridas con fragmentos que no se pueden detectar mediante 
los rayos X, y de que asimismo existe un amplio acuerdo respecto a las minas 
terrestres y a las trampas, 

Habiéndose esforzado además por reducir aún más las diferencias de opinión 
sobre la conveniencia de prohibir el empleo de armas incendiarias, incluido el 
napalm, 
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Habiendo examinado asimismo los efectos del empleo de otras armas convencio
nales, tales como los proyectiles de pequeño calibre y determinadas armas que 
producen ondas expansivas y armas de fragmentaci6n, y habiendo iniciado el examen 
de la posibilidad de prohibir o restringir el empleo de tales armas, 

Reconociendo la importancia de que este trabajo se prosiga y se lleve adelante 
con la urgencia requerida por evidentes consideraciones humanitarias, 

Estimando que los ulteriores trabajos deben basarse en los sectores de acuerdo 
identificados hasta ahora e incluir la búsqueda de nuevos sectores de acuerdo, y 
que deben tratar de alcanzar, en cada caso, el acuerdo más amplio posible, 

l. Resuelve enviar el informe de la Comisión Especial y las propuestas 
presentadas en dicha Comisión a los Gobiernos de los Estados representados en la 
Conferencia y al Secretario General de las Naciones Unidas; 

2. Pide que se examinen seria y prontamente estos documentos y los informes 
de las Conre;encias de Expertos Gubernamentales de Lucerna y de Lugano; 

3. Recomienda que se convoque una Conferencia Gubernamental a más tardar 
en 1979 con miras a lograr: 

a) acuerdos sobre la prohibición o restricción del empleo de determinadas 
armas convencionales incluidas las que pueden considerarse como excesivamente 
nocivas o tener efectos indiscriminados, teniendo en cuenta las consideraciones 
humanitarias y militares; y 

b) un acuerdo sobre un mecanismo para la revisión de cada uno de esos 
acuerdos y para el examen de las propuestas de nuevos acuerdos; 

4. Insta a que se celebren consultas con anterioridad al examen de esta 
cuestión en el trigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas con el objeto de lograr un acuerdo sobre las medidas que han de 
adoptarse para la preparaci6n de la Conferencia; 

5. Recomienda que, a estos efectos, se convoque una reunión consultiva de 
todos los gobiernos interesados durante septiembre/octubre de 1977; 

6. Recomienda asimismo que los Estados que participen en esas consultas 
examinen, entre otras cosas, la constitución de una Comisión Preparatoria que 
procure establecer las mejores bases posibles para que se logren acuerdos en la 
Conferencia conforme a lo previsto en esta resolución; 

7. Invita a la Asamblea General de las Naciones Unidas a que, en su trigésimo 
segundo período de sesiones, a la luz de los resultados de las consultas celebradas 
en aplicación del párrafo 4 de esta resolución, adopte las medidas ulteriores que 
puedan ser necesarias para la celebración de la Conferencia en 1979. 
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88. En su 58a. sesión plenaria la Conferencia aprobó la siguiente resolución: 

23 (IV). Expresión de gratitud al país huésped 

La Conferencia Diplomática sobre la Reafirmación y el Desarrollo del Derecho 
Internacional Humanitario aplicable en los Conflictos Armados, Ginebra, 
1974-1977, 

Habiéndose reunido en Ginebra por invitación del Gobierno de Suiza, 

Habiendo celebrado cuatro períodos de sesiones, en 1974, 1975, 1976 y 1977, 
en los que debatió dos proyectos de Protocolos adicionales a los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949, que habían sido preparados por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, 

Habiéndose beneficiado, en el curso de sus cuatro períodos de sesiones, de 
los servicios y facilidades que le ofrecieron el Gobierno de Suiza y las autori
dades de la República y Cantón de Ginebra y de la ciudad de Ginebra, 

Profundamente agradecida a la hospitalidad y cortesía brindadas a los partici
pantes en la Conferencia por el Gobierno de Suiza y las autoridades y el pueblo de 
la República y Cantón de Ginebra y de la ciudad de Ginebra, 

Habiendo concluido su labor con la aprobación de dos Protocolos adicionales 
a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, y de diversas resoluciones, 

l. Expresa su sincero agradecimiento al Gobierno de Suiza por su invariable 
apoyo a la labor de la Conferencia y, en particular, al Sr. Pierre Graber, 
Presidente de la Conferencia, Consejero Federal, Jefe del Departamento Político 
Federal de la Confederación Suiza, cuya dirección prudente y acertada tanto ha 
contribuido al éxito de la Conferencia; 

2. Expresa su sincero agradecimiento a las autoridades y al pueblo de la 
República y Cantón de Ginebra y de la ciudad de Ginebra por la generosa hospita
lidad y cortesía que han dispensado a la Conferencia y a sus participantes; 

3. Expresa su gratitud al Comité Internacional de la Cruz Roja y a sus 
representantes y expertos que abnegada y pacientemente asesoran a la Conferencia 
en todas las cuestiones que se plantearon con relación a los proyectos de 
Protocolos y cuya fidelidad a los principios de la Cruz Roja ha sido fuente de 
inspiración para la Conferencia; 

4. Expresa su reconocimiento al Embajador Jean Humbert, Secretario General 
de la Conferencia, y a todo el personal de la Conferencia por los eficaces servi
cios que en todo momento han prestado a la Conferencia a lo largo de sus cuatro 
años de duración. 
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E. Aprobación del Acta Final de la Conferencia 

89. La Conferencia tuvo ante sí un proyecto de Acta Final (véase CDDH/1+00 y Corr .1 
a 4), que fue examinado detenidamente por la Mesa de la Conferencia. En el proyecto 
fir,uraba un párrafo en el cual se declaraba que:: "Dada la enorme importancia de 
asegurar la más amplia participación en los trabajos de la Conferencia, que son 
de carácter fundamentalmente humanitario, y debido a que el desarrollo progresivo 
y la codificación del derecho internacional humanitario aplicable en l_os conflictos 
armados es una labor universal a la que pueden contribuir de manera positiva los 
movimientos de liberación nacional, la Conferencia decidió por su resolución 3 (I) 
invitar asimismo a los movimientos de liberación nacional reconocidos por las 
organizaciones intergubernamentales regionales interesadas a que participaran ple
namente en los debates de la Conferencia y de sus comisiones principales, quedando 
entendido que solamente tendrÍan derecho de voto las delegaciones que representan 
a Estados ... ;v En el proyecto se dedicaba, además, una página para la firma del 
Acta Final por los movimientos de liberación nacional donae r1gurarían los nuraores 
de los movimientos "reconocidos por las organizaciones intergubernamentales regio
nales interesadas e invitados por la Conferencia a participar en sus trabajos", 
quedando entendido nque la firma por estos movimientos no prejuzga las posiciones 
que adopten los Estados participantes sobre la cuestión del establecimiento de un 
precedente 11

, En su 57a. sesión plenaria, celebrada el 9 de junio de 1977, la 
Conferencia aprobó el proyecto de Acta Final por 78 votos contra 1 y 18 abstenciones. 
El resultado de la votación nominal fue el siguiente (véanse las declaraciones y 
explicaciones de voto relativas a la aprobación del Acta Final en CDDH/SR.57): 

Votos a favor: 

Voto en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Austria, 
Brasil, Bulgaria, Cabo Verde, Colombia, Costa de Marfil, 
Cuba, Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Finlandia, Ghana, Grecia, 
Honduras, Hungría, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, 
Irán, Iraq, Irlanda, Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Kuwait, 
LÍbano, Liechtenstein, Madagascar, Malí, Ivlalta, l!larruecos, 
Mauricio, Hauritania, Héxico, Mongoli8,, Mozambique, Nlgeria, 
liJoruega, Omán, Países Bajos, Pakistán, Panamá) Perú, Polonia, 
Portugal, Qatar, RepÚblica Arabe Siria, República de Corea, 
República Democrática Alemana, República Popular Democrática 
de Corea, República Socialista de Viet Nam, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, RepÚblica Socialista 
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, 
San Marino, Santa Sede, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suiza, Tailandia, TÚnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yemen Democrático, 
Yugoslavia, Zaire. 

Israel. 

Alemania, República Federal de, Australia, Bélgica, Canadá, 
España, Estados Unidos de illaérica, Filipinas, Francia, 
Guatemala, Italia, Japón, Luxemburgo, Mónaco, Nicaragua, 
Nueva Zelandia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, RepÚblica Unida del Camerún, Uruguay. 
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90. El 10 de junio de 1977 firmaron el Acta Final de la Conferencia los represen
tantes de los siguientes Estados: Afganistán, Alemania, República Federal de, 
Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, Bolivia. 
Brasil, Bulgaria~ Cabo Verde, Canadá. Colombia, Costa de Marfil, Checoslovaquia, Chile, 
Chirrc, -Dinamarca,. Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Estados ·unidos, 
de América, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guatemala, Honduras, 
Hungría, Imperio Centroafricano, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jap6n, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Madagascar, M~lí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, 
Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países 
Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República de Corea, RepÚblica Democrática 
Alemana, República Dominicana, República Popular Democrática de Corea, República 
Socialista de Viet Nam, RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida del Camerún, República Unida de 
Tanzanía, Rumania, San Marino, Santa Sede, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suiza, 
Tailandia, Turquía, Uganda, Uni6n de RepÚblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Yemen, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire. 

91. Posteriormente, añadieron su firma al Acta Final en la Oficina del Secretario 
General de la Conferencia los representantes de los Estados siguientes: Alto Volta, 
Senegal, Túnez (13 de junio de 1977) y Jamaica (14 de junio de 1977). 

92. Firmaron el Acta Final los representantes de los siguientes movimientos de 
liberación nacional: Organizaci6n de Liberación de Palestina (OLP), Panafricanist 
Congress ( Sudáfrica) ( PAC) y South llest Africa People' s Organization ( SWAPO) • 
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Texto del Protdeolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 
de a osto de 1 4 relativo a la roteccion de las víctimas de 
los conflictos armados internacionales Protocolo I a robado 

por la Conferencia el 8 de junio de 1977 
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PREAl'1BULO 

Las Altas Partes contratantes) 

Proclamando su deseo ardiente de que la paz reine entre los 
pueblos, 

Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas~ todo Estado tiene el deber de abstenerse en sus relaciones 
internacionales de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza 
contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia 
política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompa
tible con los prop6sitos de las Naciones Unidas, 

Considerando que es necesario~ sin embargo, reafirmar y 
desarrollar las disposiciones que protegen a las víctimas de los 
conflictos armados, así como completar las medidas para reforzar 
la aplicación de tales disposiciones, 

Expresando su convicci6n de que ninguna disposici6n del 
presente Protocolo ni de los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 puede interpretarse en el sentido de ~ue legitime o auto
rice cualquier acto de agresión u otro uso de 1a fuerza incompa
tible con la Carta de las Naciones Unidas~ 

Reafirmando, además, que las disposiciones de los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y del presente Protocolo deben 
aplicarse plenamente en toda circunstancia ~ todas las personas 
protegidas por esos instrumentos, sin distinc~6n alguna de car&cter 
desfavorable basada en la naturaleza o el origen del conflicto 
armado o en las causas invocadas por las Partes en conflicto o atri
buidas a ellas, 

Convienen en lo siguiente: 

/ ... 
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1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y 
hacer respetar el presente Protocolo en toda circunstancia. 

2. En los casos no previstos en el presente Protocolo o en otros 
acuerdos internacionales, las personas civiles y los combatientes 
quedan bajo la protección y el imperio de los principios del dere
cho de gentes derivados de los usos establecidos, de los principios 
de humanidad y de los dictados de la conciencia pública. 

3. El presente Protocolo, que completa los Conven~os de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 para la protección de las víctimas-de la 
guerra, se aplicará en las situaciones previstas en el articulo 2 
común a dichos Convenios. 

4. Las situaciones a que se refiere el párrafo precedente compren
den los conflictos armados en que los pueblos luchan contra la domi
nación colonial y la ocupación extranjera y contra los reg!menes 
racistas, en el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 
determinación, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en 
la Declaración sobre los principios de derecho internacional refe
rentes a las relaciones de amistad y a la cooperación ent~e los 
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Articulo 2 - Definiciones - . 

Para los efectos del presente Protocolo: 

a) se entiende por ''I Convenio", "II Convenio", "III Convenio'' 
y "IV Convenio", respectivamente, el Convenio de Ginebra 
para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las 
fuerzas armadas en campaña, del 12 de agosto de 1949; 
el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los heri
dos, enfermos y náufragos de las fuerzas ai·m.:!das en el mar, 
del 12 de agosto de 1949~ el Convenio de uinebra sobre el 
trato a los prisioneros de guerra, del 12 de agosto de 1949; 
y el Convenio de Ginebra sobre la protecci~n de personas 
civiles en tiempo de guerra, del 12 de ago~ '·o de 1949; se 
entiende por "los Convenios" los cuatro Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección de las 
víctimas de la guerra: 
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b) se entiende por "normas de derecho internacional aplicables 
en los conflictos armados" las contenidas en los acuerdos 
internacionales de los que son Parte las ·partes en conflicto, 
así como los principiús y normas generalmente reconocidos 
de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados; 

e) se entiende por "Potencia protectora'' un Estado neutral 
u otro Estado que no sea Parte en el conflicto y que, 
qabiendo sido designado por una Parte en el conflicto y 
aceptado por la Parte adversa, esté dispuesto a desempeñar 
las funciones asignadas a la Potencia protectora por los 
Convenios y por el presente Protocolo~ 

d) se entiende por "sustituto" una organización que reemplaza 
a la Potencia protectora de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 5. 

Artículo 3 - Principio y fin de la aplicación 

Sin perjuicio de las disposiciones aplicables en todo momento: 

a) los Convenios y el presente Protocolo se aplicarán desde 
el comienzo de cualquiera de las situaciones a que se 
refiere el artículo 1 del presente Protocolo: 

b) la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo 
cesará, en el territorio de las Partes en conflicto, al 
término general de las operaciones militares y, en el caso 
de territorios ocupados, al término de la ocupación, excepto, 
en ambas circunstancias, para las personas cuya liberación 
definitiva, repatriación o reasentamiento tenga lugar poste
riormente. Tales personas continuarán beneficiándose de 
las disposiciones pertinentes de los Convenios y del 
preBente Protocolo hasta su liberación definitiva, repatria
ción o_reasentamiento. 

Artículo 4 - Estatuto jurídico de las Partes en conflicto 

La aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, así 
como la celebración de los acuerdos previstos en estos instrumentos, 
no afectarán al estatuto jurídico de las Partes en conflicto. La 
ocupación de un territorio y la aplicación de los Convenios y del 
presente Protocolo no afectarán al estatuto jurídico del mismo. 
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Artículo S -- Desi&nación de las Potencias protectoras y de su 
su.st 1 tu,to 

1. Es deber de las Partes en conflioto, des¿~ el comienzo de éste, 
asegurar, la supervisión y la ejecución de los Convenios y del pre
sente Protocolo mediante la aplicación del sistema de Potencias 
protectoras, que incluye, entre otras cosas~ la designación y la 
aceptaciófi de esas Potencias, conforme a lo dispuesto en los párra
fos siguientes. Las Potencias protectoras estarán encargadas de 
salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto. 

2. Desde el comienzo de una de las situaciones a que se refiere 
el artículo 1, cada una de las Partes en conflicto designará sin 
d~mora una Potencia protectora_con la-finalidad de aplicar los 
Convenios y el presente Protoqolo, y autorizará, también sin demora 
y con la misma finalidad, la actividad de una Potencia protectora 
que, designada por la Parte adversa, haya sido aceptada como tal 
por ella. 

3. Si no ha habido designación o aceptación de Potencia protectora 
desde el comienzo de una de las situaciones a que se refiere el 
artículo 1, el Comité Internacional ~e la Cruz Roja, sin perjuicio 
del derecho de cualquier otra organiz~6ión humanitaria imparcial a 
hacerlo igualmente, ofrecerá sus buenos oficios a las Partes en 
co.nflicto con miras a la designación sin demora de una Potencia 
protectora que tenga el consentimiento de las Partes en conflicto. 
Para ello, el Comité podrá, ínter ali~, pedir a cada Parte que le 
remita una lista de por lo menos cinco Estados que esa Parte consi
dere aceptables para actuar en su nombre como Potencia protectora 
ante una Parte adversa, y pedir a cada una de las Partes adversas 
que le remita una lista de por lo menos cinco I:stados que esté dis-· 
puesta a aceptar para desempeñar la función de Potencia protectora 
de la otra Parte; tales listas serán remitidas al Comité dentro de 

·las dos semanas siguientes al recibo de la petición: el Comité las 
cotejará y solicitará el asentimiento de cualquier Estado cuyo 
nombre figure en las dos listas. 

4. · . Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia protectora, 
las Partes en conflicto aceptarán sin demora el ofrecimiento que 
pueda hacer el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otra 
organización que presente todas las garantías de imparcialidad y 
eficacia, previas las debidas consultas con dichas Partes y teniendo 
en cuenta los resultados de esas consultas, para actuar en calidad 
de sustituto. El ejercicio de sus funciones por tal sustituto 
estará subordinado al consentimiento de las Partes en conflicto; las 
Partes en conflicto pondrán todo su ~mpeño en facilitar la labor 
del sustituto en el cumplimiento de su misión conforme a los 
Convenios y al presente Protocolo. 
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5. De conformidad con el artículo 4, la designación y la aceptación 
de Potencias protectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y 
el presente Protocolo no afectarán al estatuto jurídico de las 
Partes en conflicto ni al de ningún territorio, incluido un terri
torio ocupado. 

6. El mantenimiento de relaciones diplomáticas entre las Partes 
en conflicto o el hecho de confiar a un tercer Estado la protección 
de los intereses de una Parte y los de sus nacionales conforme a 
las normas de derecho internacional relativas a las relaciones 
diplomáticas, no será obstáculo para la designación de Potencias 
protectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente 
Protocolo. 

7. Toda mención que en adelante se haga en el presente Protocolo 
de una Potencia protectora designará igualmente al sustituto. 

Artículo 6 - Personal calificado 

1. Las Altas Partes contratantes procurarán, ya en tiempo de paz, 
con la asistencia de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 
(Media Luna Roja, León y Sol Rojos), formar personal calificado para 
facilitar la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo y, 
en especial, las actividades de las Potencias protectoras. 

2. El reclutamiento y la formación de dicho personal son de la 
competencia nacional. 

3. El Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a disposjción 
de las Altas Partes contratantes las listas de las personas así 
formadas que las Altas Partes contratantes hubieren preparado y le 
hubieren comunicado al efecto. 

4. Las condiciones para la utilización de los servicios de ese 
personal fuera del territorio nacional serán, en cada caso, objeto 
de acuerdos especiales entre las Partes interesadas. 

Artículo 7 - Reuniones 

El depositario del presente Protocolo~ a petición de una o 
varias Altas Partes contratantes y con la aprobación de la mayoría 
de ellas, convocará una reunión de las Altas Partes contratantes 
para estudiar los problemas generales relativos a la aplicación de 
los Convenios y del Protocolo. 
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1) Se entiende por nheridos 11 y 11 enfermos¡¡ las personas, sean militares o 
civiles que, debido a un traumatismo, una enfermedad u otros trastornos o inca
pacidades de orden fÍsico o mental, ten¡:;an necesidad de asistencia o cuidados 
médicos y que se abstengan de todo acto de hostilidad. 1-::sos términos son tanbién 
aplicables a las parturientas, a los recién nacidos y a otras pers.onas que puedan 
estar necesitadas de asistencia o cuidados médicos inmediatos, como los inválidos 
y las mujeres encintas, y que se abstengan de todo acto de hostilidad: 

2) Se entiende por 11náufragos 11 las personas, sean militares o civiles., que se 
encuentren en situación de peligro en el mar o en otras ae;uas a consecuencia de 
un infortunio que las afecte o que afecte a la nave o aeronave que las transpor·
taba, y que se abstene;an de todo acto de hostilidad. Estas personas" siem1Jre 
que sigan absteniéndose de todo acto de hostilidad, continuarán considerándose 
náufragos durante su salvamento, hasta que adquieran otro estatuto de confcnnidr~vt 
con los Convenios o con el presente Protocolo: 

3) Se entiende por 11personal sanitario 11 las personas destinadas por una Parte ,.':'1 

conflicto exclusivamente a los fines sanitarios enumerados en el apartado 5)" o 
a la administración de las unidades sanitarias o al funcionamiento o administraci:Sr: 
de los medios de transporte sanitarios. El destino a tales servicios r)odrá tent·c 
carácter permanente o ternporal. La expresión comprende: 

a) el personal sanitario, sea militar o civil, de una Parte en conflicto, 
incluido el mencionado en los Convenios I y II, así como el de los 
organismos de protección civil, 

b) el personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 
(l'iledia Luna Roja, León y Sol Rojos) y otras sociedades nacionales 
voluntarias de socorro debidamente reconocidas y autorizadas por una 
Parte en conflicto~ 

e) el personal sanitario de las unidades o los medios de transporte 
sanitarios mencionados en el párrafo 2 del artículo 9) 

1 • •• 



A/32/141¡ 
2spañol 
/'.!1exo I 
Pá;;ina 18 

4) Se entiende por '1personal relic;ioso'1 las personas, sean mili tares o civiles, 
tales como los capellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio de su ministerio 
y adscritas; 

e) a las fuerzas armadas de una-Parte en confllcto, 

b) a las m1idades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de 
una Parte en conflicto, 

e) a las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en el 
párrafo 2 del artículo 9, o 

d) a los organismos de protección civil de una Parte en conflicto. 

La adscripción del personal religioso puede tener carácter permanente o 
teLlporal, y son aplicables a ese personal las disposiciones pertinentes del 
púrrafo 11) ~ 

5) Se entiende por 11 unidades sanitarias11 los establecimientos y otras formaciones, 
militares o civiles, orGanizados con fines sanitarios, a saber: la bÚsqueda, 
recocida, transporte, diagnóstico o tratamiento (incluidos los primeros auxilios) 
de los heridos, enfermos y náufragos, así como la prevención de las enfermedades. 
La expresión comprende, entre otros, los hospitales y otras unidades similares, 
los centros de transfusión de sangre, los centros e institutos de medicina 
~reventiva y los depósitos de material sanitario, así como los almacenes de 
material sanitario y de productos farmacéuticos de esas unidades. Las unidades 
sanitarias pueden ser fijas o móviles, permanentes o temporales: 

6) Se entiende por "transporte sanitario 11 el transporte por tierra, por 
c¿~ua o por aire de los heridos, enfermos y náufragos , del personal sanitario 
o relisioso o del equipo y material sanitarios protegidos por los Convenio~ 
y por el presente Protocolo) 

7) Se entiende por 11medio de transporte sanitario11 todo medio de transporte 
n:ilitar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al transporte 
sanitario, bajo la dirección de una autoridad competente de una Parte en 
conflicto 

8) Se entiende por "vehÍculo sanitario11 todo medio de transporte sanitario por 
tierra 

9) Se entiende por nbuque y embarcación sanitariosn todo medio de transporte 
sanitario por agua" 

10) Se entiende por "aeronave sani taria11 todo medio de transporte sanitario 
por aire 

11) Son '1 perr11anentes 11 el personal sanitario, las unidades sanitarias y los medios 
de transporte sanitarios que se destinan exclusivamente a fines sanitarios por un 

/ ... 
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perÍodo indeterminado. Son "temporales" el personal sanitario, las unidades 
sanitarias y los medios de transporte sanitarios que se dedican exclusivamente 
a fines sanitarios por períodos limitados y durante la totalidad de dichos 
períodos. Mientras no se especifique otra cosa, las expresiones "personal 
sanitario", "unidad sanitaria" y "medio de transporte sanitario" abarcan el 
personal, las unidades y los medios de transporte sanitarios tanto permanentes 
como temporales; 

12) Se entiende por "signo distintivo" la cruz roja, la media luna roja o el león 
y sol rojos sobre fondo blanco, cuando se utilicen para la protección de unidades 
y medios de transporte sanitarios y del personal sanitario y religioso~ su equipo 
y material; 

13) Se entiende por "señal distintiva" todo medio de señalización especificado 
en el Capítulo III del Anexo I del presente Protocolo y destinado exclusivamente 
a la identificación de las unidádes y de los medios de transporte sanitarios. 

Artículo 9 - Ambito de aplicación 

l. El presente TÍtulo, cuyas disposiciones tienen como fin mejorar la condición 
de los heridos, enfermos y náufragos, se aplicará a todos los afectados por una 
situación prevista en el artículo 1, sin ninguna distinción de carácter desfavo
rable por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones 
políticas o de otra Índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra 
condición o cualquier otro criterio análogo. 

2. Las disposiciones pertinentes de los artículos 27 y 32 del I Convenio se 
aplicarán a las unidades sanitarias y a los medios de transporte sanitarios perma
nentes (salvo los buques hospitales, a los que se aplica el artículo 25 del 
II Convenio), así como al personal de esas unidades o de esos medios de transporte, 
puestos a disposición de una Parte en conflicto con fines humanitarios: 

a) por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; 

b) por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado; 

e) por una organización internacional humanitaria imparcial. 

/ ... 



A/32/144 
Espafiol 
Anexo I 
Página 20 

Artículo 10 - Protección y asistencia 

1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera que sea la 
Parte a que pertenezcan, serán respetados y protegidos. 

2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, 
en toda la medida de lo posible y en el plazo más breve, los 
cuidados m&dicos que exija su estado. No se hará entre ellos 
ninguna distinción que no esté basada en criterios médicos. 

Artículo 11 - Protección de la persona 

1. No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción u omisión 
injustificada, la salud ni la integridad física o mental de las 
personas en poder de la Parte adversa o que sean internadas, dete
nidas o privadas de libertad en cualquier otra forma a causa de una 
situación prevista en el artículo 1. Por consiguiente, se prohíbe 
someter a las personas a que se refiere el presente artículo a 
cualquier acto m&dico que no esté indicado por su estado de salud 
y que no esté de acuerdo con las normas médicas generalmente reco
nocidas que se aplicarían en análogas circunstancias médicas a los 
nacionales no privados de libertad de la Parte que realiza el acto. 

2. Se prohíben en particular, aunque medie el consentimiento de 
las referidas personas: 

a) las mutilaciones físicas; 

b) los experimentos médicos o científicos; 

e) las extracciones de tejidos u Órganos para trasplantes, 

salvo si estos actos están justificados en las condiciones previstas 
en el párrafo 1. 

3. Sólo podrán exceptuarse de la aplicación de la prohibición . 
prevista en el apartado e) del párrafo 2 las donaciones de s~ngre 
para transfusiones o 0e piel para injertos, a condición de que se 
hagan voluntariamente y sin coacción o presión alguna, y únicamente 
para fines terapéuticos, en condiciones que correspondan a las normas 
médicas generalmente reconocidas y a los controles realizados.en 
beneficio tanto del donante como del receptor. 

4. Constituirá infracción grave del presente Protocolo toda acción 
u omisión deliberada que ponpa gravemente en oeligro la salud o la 
integridad física o mental de toda persona en poder de una Parte 
distinta de aquella de la que depende, sea que viole cualquiera de 
las prohibiciones señaladas en los párrafos 1 y 2, sea que no cumpla 
las exigencias prescritas en el párrafo 3. 
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5. Las personas a que se refiere el párrafo 1 tienen derecho a 
rechazar cualquier intervención quirúrgica. En caso de que sea 
rechazada, el personal sanitario procurará obtener una declaración 
escrita en tal sentido, firmada o reconocida por el paciente. 

6. Toda Parte en conflicto llevará,' un registro médico de. las 
donacione·s de sangre para transfusiones. o de piel para injertos, 
hechas por las personas a que se refiere el párrafo 1, si dichas 
donaciones se efectúan bajo la responsabilidad de aquella Parte. 
Además, toda Parte en conflicto procurará llevar un registro de 
todo acto médico realizado respecto a personas internadas, detenidas 
o en cualquier otra forma privadas de libertad a causa de una situa
ción prevista en el artículo 1. Los citados r~gistros estarán en, 
todo momento a disposición de la.P9tencia protectora para su 
inspección. 

Articulo 12 - Protecci6n de las unidades sanitarias 

1. Las unidades sanitarias serán re~petadas y protegidas en todo 
momento y no serán objeto de ataque. 

2. El párrafo 1 se aplica a las unidades sanitarias civiles 
siempre que cumplan una de las condiciones siguientes: 

a) pertenecer a una de las Partes en conflicto; 

b) estar reconocidas y autorizadas por la autoridad competente 
de una de las Partes en conflicto; 

e) estar autorizadas de conformidad con el párrafo 2 del 
articulo 9 del presente Protocolo o el articulo 27 
del I Convenio. 

3. Las Partes en conflicto pueden notificarse el emplazamien~o de 
sus unidades sanitarias fijas. La ausencia de tal notificación no 
eximirá a ninguna de las Partes de observar lo dispuesto en el 
párrafo 1. 

4. Las unidades sanitarias no serán utilizadas en ninguna circuns~ 
tancia para tratar de poner objetivos militares a cubierto de los 
ataques. Siempre que sea posible, las Pártes en conflicto se 
asegurarán de que las unidades sanitarias nQ estén si~uadas de 
manera que los ataques contra objetivos militares las pongan ~n 
peligro. 
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Articulo 13 - Cesaci6n ~e la protecci6n de las unidades sanitarias 
civiles 

1. La protecci6n debida a las unidades sanitarias civiles solamente 
podrá cesar cuando se haga uso de ellas, al margen de sus fines 
humanitarios, con objeto de realizar actos perjudiciales para el 
enemigo. Sin embargo, la protecci6n cesará únicamente después de 
una intimación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo 
razonable, no surta efectos. 

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo: 

a) el hecho de que el personal de la unidad esté dotado con 
armas ligeras individuales para su defensa propia o la 
de los heridos y enfermos a su cargo; 

b) la custodia de la unidad por un piquete, por centinelas 
o por una escolta; 

e) el hecho de que en la unidad se encuentren armas por:tátiles 
y municiones recogidas a los heridos y enfermos, aún no 
entregadas al servicio competente; 

d) la presencia en tal unidad, por razones médicas, de 
miembros de las fuerzas armadas u otros combatientes. 

Articulo 14 - Limitaciones a le requisa de unidades sanitarias civiles 

1. La Potencia ocupante tiene la obligación de asegurar que las· 
necesidades médicas de la población civil en el territorio ocupado 
sigan siendo satisfechas. 

2. ·La Potencia ocupante no podrá, por tanto, requisar las unidades 
sanitarias civiles, su equipo, su material y los servicios de su 
personal, en tanto que estos recursos sean necesarios para prestar 
los servicios médicos requeridos por la población civil y para 
continuar la asistencia médica de los heridos o enfermos que ya estén 
bajo tratamiento. 

3. La Potencia ocupante podrá requisar.los mencionados recursos 
siempre que continúe observando la regla general prevista en el 
párrafo 2 y bajo las condiciones particulares siguientes: 

a) que los recursos sean necesarios para el tratamiento médico 
inmediato y apropiado de los heridos y enfermos de las 
fuerzas armadas de la Potencia ocupante o de los prisioneros 
de guerra; 
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F?·-· -~:~~~;~!!~~~d¡t.l;sa :;;e mant~.n.&á .. ·.ú.nidamebfe".~i,é.ntras Eixista.' ~di'éha 
¡ 

::) q'u.e: !se a-dopt-en~·disposiciones · 'l.rimedi;atas ~'a:ra -que' se · ·, 
continúe• atendiendo "las neeesidade's' médicas ·de 'la población 
pi.vi.l ,. a:sf :com9 las de· losi' 'heridos y>ienfermos ba'jd t~at~;.:: 
.miento;·•afe.ctados por> 1ar:t~equ1sa. 

Articulo 15 -- Prot•ec•ción del personal· ·san·i tar.io y religioso civil 

1. El personal sanitario civil será' 're·spetad'o: y· protegido. 

2. '.:>.En·icaso necesar>io se proporcionara' al :persoilal ·sariitari6 civil 
toda la ayuda posible en aquellas zonas en las que los 'servicios 
sanitarios civiles se encuentren ?esorganizados por razón de, la 
2ªºti~idad bélica~ 

3. . En los territorios ocupados; la-Pot~ncia ocupante proporcio
nará al personal sanitario civil toda clase de e~.yuda para,quft pueda 
desempeñar. s.u. misión humainitaria de -la mejor manera·.: 'La· Potencia 
ocupanteno'podrá exigir que, en el cumpl.imientodé su misión, dicho 
personal dé prioridad al tratamiento de cualquier persona, salvo por 
razones de orden médico. No se le obligará a realizar tareas que no 
sean compatibles con su misión humanitaria. 

4. El personal sanitario civil podrá trasladarse ~ los l,ug~res 
®n.de sus -rervicios sean· indispensables., sin. P:'~rjuici·o ·de l-á:s::. 
medidas de control y seguridad que la Parte en conflicto interesada· 
juzgue necesarias. 

.. 

5. El personal religioso civil será respetado y p~dtegido~'- ., Son· 
aplicables a estas personas las disposiciones de los Convenios y 
del present:e Protocolo. !'elativas a la pro_tecición y. a ia· identifi
caci-ón del personal sanitario. 

Artículo 16- Protección general· de la misión médica 

1. No se castigará· a nadié por haber·ejercido una actividad medica 
conforme con la deontología, cualesquiera que fuesen las circuns-
_tanc'ias o 16s ·beneficiarios dé 'dicha actividaci. . 
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2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad 
médica a realizar actos ni a efectuar trabajos contrarios a la 
deontología u otras normas médicas destinadas a proteger a los 
heridos y a los enfermos, o a las disposiciones de los Convenios o 
del presente Protocolo, ni a abstenerse de realiz·ar actos exigidos 
por dichas normas o disposiciones. 

3. Ninguna persona que ejerza una actividad médica podrá ser 
obligada a dar a nadie que pertenezca a una Parte adversa, o a su 
propia Parte, salvo lo que disponga la ley de esta Última Parte, 
información alguna sobre los heridos y los enfermos que estén o 
hayan estado asistidos por esa persona cuando, en su opinión, dicha 
información pudiera ser perjudicial para los interesados o para sus 
familiares. No obstante, deberán respetarse las prescripciones 
sobre declaración obligatoria de enfermedades transmisibles. 

Artículo 17 - Cometido de la población civil y de las sociedades 
de socorro 

1. La población civil respetará a los heridos, enfermos y 
náufragos, aunque pertenezcan a la Parte adversa, y no ejercerá 
ningún acto de violencia contra ellos. Se autorizará a la pobla
ción civil y a las sociedades de socorro, tales como las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), 
incluso por iniciativa propia, a recogerlos y prestarles cuidados, 
aun en las regiones invadidas u ocupadas. No se molestará, proce
sará, condenará ni castigará a nadie por tales actos humanitarios. 

2. Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la 
población civil o a las sociedades de socorro mencionadas en el 
párrafo 1 para recoger y prestar cuidados a los heridos, enfermos 
y náufragos y para buscar a los muertos y comunicar dónde se 
encuentran; dichas Partes concederán la protección y las facilidades 
necesarias a aquellos que respondan a tal llamamiento. Si la Parte 
adversa adquiere o recupera el control de la región seguirá otor
gando e~ta protección y las facilidades mencionadas mientras sean 
necesarlas. 

Artículo 18 - Identificación 

1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto el 
personal sanitario y religioso como las unidades y los medios de 
transporte sanitarios puedan ser identificados. 

! ... 
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2. Cada Parte en conflicto procurará también adoptar y aplicar 
métodos y procedimientos que permitan identificar las unidades y 
los medios de transporte saniTarios que utilicen el signo distin
tivo y señales distintivas. 

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o 
es probable que se desarrollen combates, el personal sanitario civil 
y el personal religioso civil se darán a conocer, por regla general, 
por medio qel signo distintivo y de una tarjeta de identidad que 
certifique su condición. 

4. Las unidades y los medios de transporte sanitarios serán 
señalados, con .el consentimiento de la autoridad competente, 
mediante el signo distintivo. Los buques y embarcaciones a que se 
refiere el artículo 22 del presente Protocolo serán señalados de 
acuerdo con las disposiciones del II Convenio. 

5. Además del signo distintivo y de acuerdo con lo dispuesto en 
el Capítulo III del Anexo Idel presente Protocolo, una Parte en 
conflicto podrá autorizar el uso de señales distintivas para i9en
tificar las unidades y los medios d~ transporte sanitarios¡ --A 
título excepcional, en los casos particulares previstos en el 
Capítulo III del Anexo, los medios de transporte sanitarios podrán 
utilizar las señales distintivas sin exhibir el signo distintivo. 

6. La ejecución de las disposiciones de los párrafos 1 a 5 se 
regirá por los Capítulos I a III del Anexo I delpresente Protocolo. 
Las señales destinadas, conforme al Capítulo III de dicho Anexo, 
para el uso exclusivo de las unidades y oe los medios de transporte 
sanitarios, sólo se utilizará~, salvo lo previsto en ese Capítulo, 
para la identificación de las unidades y de los medios de transporte 
sanitarios allí especificados. 

7. Este artículo no autoriza a dar al signo distintivo, en tiempo 
de paz, un uso más amplio que el estipulado en el artículo 44 
del I Convenio. 

B. ~as disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo 
relat1va~,al control del uso del si~no distintivo y a la prevención 
Y repres1on de su uso abusivo son aplicables a las señales distintivas. 

Artículo 19 - Estados neutrales y otros Estados que no sean 
Partes en conflicto 

~os Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en 
confl1cto observarán las disposiciones pertinentes del presente 
Pro~ocolo respec~o.de las .personas protegidas por este Título que 
pud1eran ser rec1b2das o lnternadas en sus territorios así como de 
los muertos de las Partes en conflicto que recogieren.' 
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Artículo 20 - Prohibición de las represalias 

Se prohíben las represalias contra las personas y los bienes 
protegidos por el presente Título. 

SECCION II 

TRANSPORTES SANITARIOS 

Artículo 21 - Vehículos sanitarios 

Los vehículos sanitarios serán respetados y protegidos del 
modo previsto en los Convenios y el presente Protocolo para las 
unidades sanitarias móviles. 

Artículo 22 - Buques hospitales y embarcaciones costeras de 
salvamento 

1. Las disposiciones de los Convenios relativas: 

a) a los buques descritos en los artículos 22, 24, 25 y 27 
del II Convenio, 

b) a sus lanchas de salvamento y pequeñas embarcaciones, 

e) a su personal y sus tripulaciones, y 

d) a los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a 
bordo, 

se aplicarán también en los casos en que esos buques, lanchas o 
embarcaciones transporten heridos, enfermos y náufragos civiles que 
no pertenezcan a ninguna de las categorías mencionadas en el 
artículo 13 del II Convenio. Esas personas civiles, sin embargo, 
no podrán ser entregadas a una Parte en conflicto que no sea la 
propia, ni capturadas en el mar. Si se hallaren en poder de una 
Parte en conflicto que no sea la propia, les serán aplicables las 
disposiciones del IV Convenio y del presente Protocolo. 

2. La protección prevista en los Convenios para los buques 
descritos en el artículo 25 del II Convenio se extenderá a los 
buques-hospitales puestos a disposición de una Parte en conflicto 
con fines humanitarios: 

/ ... 
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a) por un Estado neutral u otro Estado que no. sea Parte. en 
ese conflicto; o 

b) por una organización internacional humanitaria .l.mparcial; 

siempre que se cumplan en ambos casos los requisitos establecidos 
en el citado artículo. 

3. Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del II Convenio 
serán protegidas aunque no se haga la notificación prevista en el 
mismo. No obstante, se invita a las Partes en conflicto a que se 
comuniquen mutuamente toda información que facilite la identifica
ción y el reconocimiento de tales embarcaciones. 

Artículo 23 - Otros bugues y embarcaciones sanitarios 

1. Los buques y embarcaciones sanitarios distintos de los mencio
nados en el artículo 22 del presente Protocolo y en el artículo 38 del 
II Convenio, ya se encuentren en el mar o en otras aguas, serán 
respetados y protegidos del modo previsto en los Convenios y en el 
presente Protocolo para las unidades sanitarias móviles. · Como esa 
protección sólo puede ser eficaz si es posible identificarlos y 
reconocerlos como buques y embarqaciones sanitarios, tales buques 
deberían llevar el signo distintivo y, en la medida de lo posible, 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 43 
del II Convenio. 

2. Los buques y embarcaciones a que se refiere el párrafo 1 perma
necerán sujetos a las leyes·de la guerra. Todo buque de guerra que 
navegue en la superficie y que esté en condiciones de hacer cumplir 
inmediatamente su orden, podrá ordenarles que se detengan, que se 
alejen o que tomen una determinada ruta, y toda orden de esta Índole 
deberá ser obedecida. Esos buques y embarcaciones no pqdrán ser 
desviados de ningún otro modo de su misión sanitaria mientras sean 
necesarios para los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren 
a bordo. 

3. La protección que otorga el párrafo.l sólo cesará·ef¡l las sondi
ciones establecidas en los artículos 34 y 35 del II Conveqi~ •. Toda 
neg~tiva inequívoca a obedecer una orden dada con arreglo a ·lo 
dispuesto en el párrafo 2 constituirá un acto perjudic;:ia], para el 
enemigo a los efectos del artículo 34 del II Convenio. 

4. Toda Parte en conflicto podrá notificar a cualquie?=' Parte 
adversa,·con la mayor anticipación posible antes del viaje, el nombre, 
la descripción, la hora prevista de salida, la ruta y la velocidad 
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estimada del buque o embarcación sanitarios.,.· en particular .. en--el
caso de buques de más de 2.000 toneladas brutas, y podrá suministrar 
cualquier otra informaci6n que facilite su identificaci6n y recono
cimiento. La Parte adversa acusará recibo de tal informaci6n. 

S. Las disposiciones del articulo 37 del II Convenio se aplicarán 
al·pe~sonal sanitario y religioso de esos buques y embarcaciones. 

6. ·Las disposiciones pertinentes del II Convenio serán aplicables 
a los heridos, enfermos y náufragos pertenecientes a las categorías 
a que se refiere el articulo 13 del II Convenio y el articulo 44 
del presente Protocolo, que se encuentren a bordo de esos buques y 
embarcaciones sanitarios. Los heridos, enfermos y náufragos civiles 
que no pertenezcan a las categorías mencionadas en el articulo 13 del 
II Convenio, no podrán ser entregados, si se hallan en el mar, a una 
Parte que no sea la propia ni obligados a abandonar tales buques o 
embarcaciones; si, no obstante, se hallan en poder de una Parte en 
conflicto que no sea la propia, estarán amparados por el IV Convenio 
y el presente Protocolo. 

Art{culo 24 - Pr6tecci6n de las aeronaves sanitarias 

Las aeronaves 'sanitarias serán respetadas y protegidas de 
conformidad con las disposiciones del presente Titulo. 

Art!culo.25- Aeronaves sanitarias en zonas no dominadas por la 
Parte adversa 

En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzas amigas 
o en las mar~timas no dominadas de hecho por una Parte adversa, así 
como en su espacio aéreo' el respeto y la protecci6n de las aero~aves 
sanitarias de una Parte en confl:icto.no dependerán de acuerdo alguno 
con la Parte adversa •.. No obstante, para mayor seguridad, la Parte 
en conflicto qué utilice sus aeronaves sanitarias en tales zonas 
podrá dar a cualquier Parte adversa la notificaci6n prevista en el 
articulo 29, especialmente cuando esas aeronaves efectúen vuelos que 
las pongan al alcance de los sistemas de armas superficie-aire de la 
Parte adversa. 
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Artículo 26 - Aeronaves sanitarias en zonas de contacto o simi~~~ 

.1.- . E~ ¡ªs~partee de _la- zona rle contacto que estén dominadas ·de 
hecho por fuer~ª$ _amigas y en las zonas cu~o dominio de he~h6;no 
esté· <;¡la.r:oél,m~nte:·~stablecido, así· como en su espacio. aéreo, .la pl'!o
teccion de las aeronaves sanitarias sólo podrá ser plenamente eficaz 
si media un acuerdo previo entre las 'i autoridades mi litares :~ :;::.1;, .:::
t'ér:tei: de las Partes en conflicto conforme a lo.· previsto en .el. · · 
artículo 29. Las aeronaves sanitarias que, a falta de tal acuerdo, 
OP.E!~e.,n po,r su cuenta y riesgo, deberán no obstante ser respetadas· 
c:ua:ndp. hayan .sido reconocidas como tales. 

2. Se entiende por "zona de_contacto" cualquier zona tdrrestre en 
Q)J~ ,los elementos avanzados de 14s fuerzas .opuestas· esté:n en conta.cto 
úp-q~ con C?t:r.os, en particular cuando estén expuestos a tiro directo· 
·4~::;~d~ 't'ierra. 
~'. ;,. . - . 

Artículo 27 - Aeronaves sanitarias en zonas dominadas por :e 
Parte adversa 

l. Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto continuarán 
protegidas mientras. sobrevuelen zonas marítimas o terre-str~_s_j~l_om.i:~.:... 
nadas de hecho por·· ·una:·· Parft~ adversa, -a_··condicion de .. que .pe.ra tales 
vuelos se- haya 9btenido previament·e el a.ci.:lerdo de la 'autoridad· 
competente de diéha~ Parte adversa. 

2. La ae~onave sanitaria que sobrevuele un~ zona dominada de 
hecho por la Parte adversa sin el acuerdo previsto en e: 1:~.:.. :..J.fo 1,. 
o apartándose de lo convenido, debido a un error de navegación o a 
una situación de emergencia que comprometa la seguridad del vuelo, 
deberá hacer todo·_ lo po~ible para identificarse e informar· a la -~ 
Parte ·aave·rs-a- ac·erca de"lásf éir,-cünstanéias en qÜe .. se encuentra. 
Tan pronto como la Parte adversa haya reconclciao .. tal··aeronave sani
tarfa L.~ará tp?o lo razonablemente posib!e para . dar la· o~den dl3 
a1:e.:tr~~qr o amarar a que s~ refiere el parrafo 1 del artJ.culo·.30 o 
_p~ra ~d.qpt~rotras disposiciones con objeto.desalvaguardar los 
--¡_~t~réses :q.e esa Parte y, en ambos casos, antes de recurrir a ··un 
í~áque contra la aeronave, darle tiempo de obedecer. 

Artículo 28 - Restricciones relativas al uso de las aeronaves 
sanitarias 

l. Se prohíbe a las Partes en conflicto utilizar sus aeronaves 
sanitarias para tratar de obtener una ventaja militar sobre un~ 
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Parte adversa. La presencia de aeronaves sanitarias no podrá utili
zarse para tratar de poner objetivos militares a cubierto de un 
ataque. 

2. uas aeronaves sanitarias no se utilizarán para recoger ni trans
mitir información militar y no transportarán equipo alguno destinado 
a esos fines. Se les prohíbe transportar personas o cargamento no 
comprendidos en la definición contenida en el apartado f) del 
artículo 8. No se considerará prohibido el transporte a bordo de 
los efectos personales de los ocupantes o del equipo destinado exclu
sivamente a facilitar la navegación, las comunicaciones o la 
identificación. 

3. Las aeronaves sanitarias no transportarán armamento alguno 
salvo las armas portátiles y las municiones que hayan sido recogidas 
a los heridos, enfermos y náufragos que se hallen a bordo y que aún 
no hayan sido entregadas al servicio competente, y las armas ligeras 
individuales que sean necesarias para que el personal sanitario que 
se halle a bordo pueda defenderse y defender a los heridos, enfermos 
y náufragos que tenga a su cargo. 

4. Salvo acuerdo previo con la Parte adversa, las aeronaves sani
tarias no podrán utilizarse, al efectuar los vuelos a que se refieren 
los artículos 26 y 27, para buscar heridos, enfermos y náufragos. 

Artículo 29 - Notificaciones y acuerdos relativos a las aeronaves 
sanitarias 

l. Las notificaciones a que se refiere el artículo 25 y las soli
citudes de acuerdo previo mencionadas en los artículos 26, 27, 28, 
párrafo 4, y 31, deberán indicar el número previsto de aeronaves 
sanitarias, sus planes de vuelo .Y medios de identificación; tales 
notificaciones y solicitudes se interpretarán en el sentido de que 
los vuelos se efectuarán conforme a las disposiciones del artículo 28. 

2. La Parte que reciba una notificación hecha en virtud del 
artículo 25 acusará recibo de ella sin demora. 

3. La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hecha en 
virtud de lo previsto en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, o 31, 
notificará tan rápidamente corno sea posible a la Parte que haya 
hecho tal solicitud: 

a) la aceptación de la solicitud; 

b) la denegación de la solicitud; o 

/ ... 
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e) .una propuesta .alternativa razonable a la solicitud. Podrá 
también propo.ner una prohibición o restricción de otros 

· vuelos en la zona de que se trate durante el período consi
derado. Si la Parte que ha presentado la solicitud acepta 
esas contraprop.uestas, .notificará su·aceptación a la otra 
Parte. ' 

~. Las Partes tomarán las medida·s· nec·esarias para que puedan 
hacerse esas not-ificaciones y acu:erdos: ·.sin ·pérdida de tiempo. 

5. Las Partes tomarán también .las medidas necesarias para que lo 
esencial de tales notificaciones y acuerdos se difunda rápidamente 
entre las unidades militares interesadas, las que serán informadas 
sobre:.los medios de identificación que utilizarán las aeronaves 
-sq.n:i:"Parias de que ·se trate. 

Artículo 30 - Aterrizaje e inspecc1ón de aeronaves sanitarias 

. 1, . ~S::, a,.e:r.'_onaves sanitarias que sobrevuelen zonas domina~a:s de 
hecrP:::PPr.;_J,¡a.,, 'Parte adversa o zonas cuyo dominio no esté claramente' 
establecido podrán ser intimadas a aterrizar o, en su caso, a 
amarar, a fin de que se proceda a la inspección prevista en los 
párrafos siguientes. Las aeronaves sanitarias obedecerán tal · 
intimación. 

2. Si una de tales aeronaves aterriza o amara, obedeci~ndq_a una 
intfrñ:a·cion o por cuálqtiier ·otra c1rcunstancia., . .s9_lo .. Podrá ser 
objeto de inspección para comprobar los extremos a que hacen refe
re.nc~a los párrafos 3 y 4 de este artículo. La inspec.ción~:será 
in~ciaqa s~n demora y efectuada rápidamente. La Parte que:··proceda 
a la i*spección. no exigirá que· sean desambarcados de -la ¿¡e~onave. 
los ht:lridqs :y enfermos, a menos que ello sea indispensable ;·paíl~ :ra 
inspección. En todo casó esa Parte cuidará de que esa inspección 
o ese desembarque no agrave el estado de los neridos y enfermos. 

3. Si ~p. inspección revela que la aeronave: 

a) es una aeronave sanitaria en el sentido del párrato 10 
del artá<rulo 8, 
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b) no contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, y 

e) no ha efectuado el vuelo sin acuerdo Drevio o en violación 
del mismo cuando tal acuerdo se requiera, 

la aeronave y los ocupantes de la misma que pertenezcan a una Parte 
adversa o a un Estado neutral o a otro Estado que no sea-Parte en 
el conflicto serán autorizados a proseguir el vuelo sin demora. 

4. Si la inspección revela que la aeronave: 

a) no es una aeronave sanitaria en el sentido del p~afo 10 
del artículo 8, 

b) contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, o 

e) ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación de 
un acuerdo previo cuando tal acuerdo se requiera, 

la aeronave podrá ser apresada. Sus ocupantes serántratados conforme 
a las disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente 
Protocolo. Toda aeronave apresada que haya estado destinada a 
servir de aeronave sanitaria permanente sólo podrá ser utilizada 
en lo sucesivo como aeronave sanitaria. 

Artículo 31 - Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes 
en conflicto 

1. Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el territorio de 
un Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, 
ni aterrizar o amarar en él, salvo en virtud .de acuerdo previo. Sin 
embargo, de mediar tal acuerdo, esas aeronaves serán respetadas 
mientras dure el vuelo y durante las eventuales escalas en tal 
territorio. No obstante, deberán obedecer toda intimación de ate
rrizar o, en su caso, aBarar. 

2. La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apartándose de 
lo estipulado en un acuerdo, sobrevueleel territorio de un Estado 
neutral o de otro Estado que no sea Parte en conflicto, por error 
de navegación o a causa de una situación de emergencia que afecte a 
la seguridad del vuelo, hará todo lo posible para notificar su vuelo 
y hacerse identificar. Tan pronto corno dicho Estado haya reconocido 
tal aeronave sanitaria) hará todo lo razonablemente posible por dar 
la orden de aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 30 o para adoptar otras disposiciones con objeto de salva
guardar los intereses de ese Estado y, en ambos casos, dar a la 
aeronave tiempo para obedecer, antes de recurrir a un ataque. 

/ ... 
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3. Si una aeronave sanitaria 1 con acuerdo previo o en las circuns
tancias mencionadas en el p2rrafo 2, aterriza o amara en el terri
torio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en el 
conflicto, obedeciendo a una intimación o por cualquier otra cir
cunstancia) quedará sujeta a inspección para determinar si se 
trata de una aeronave sanite..ria. La inspección será iniciada sin 
demora y efectuada rápidamente. La Parte que pr·oceda a la inspección 
no exigirá que sean desembarcados de l~ aeronave los heridos y 
enfermos que dependen de la Parte que utilice la aeronave a menos 
que ello sea indispensable para la inspección. En todo caso, esa 
Parte cuidará de que tal inspección o desembarque no agrave el 
estado de 'los heridos y enfermos. Si la inspección revela que la 
aeronave es efectivamente una aeronave sanitaria~ esa aeronave con 
sus ocupantes, salvo los que deban ser retenidos de conformidad con 
las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos 
arma¿os, será autorizada a proseguir su vuelo) y recibirá las faci
lidades apropiadas para ello. Si la inspección revela que esa 
aeronave no es una aeronave sanitaria~ la aeronave será apresada 
y sus ocupantes serán tratados conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 4. 

4. Con excepción de los que s2an desembarcados temporalmente, los 
heridos, enfermos y náufragos desembarcados de una aeronave sani
taria con el asentimiento de la autoridad local en el territorio 
de un Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en conflicto 
deberán) salvo que este Estado y las Partes en conflicto acuerden 
otra cosa, quedar bajo la custodia de dicha autoridad cuando las 
normas de derecho internacional aolicables en los conflictos 
armados as1 lo exijan, de forma q~e no puedan volver a participar 
en las hostilidades. Los gastos de hospitaliza.ción y de interna
miento correrán a cargo del Es~ado a que pertrnezcan tales 
personas. 

5. Los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en 
conflicto aplicar.án por igual a todas las Partes en conflicto las 
condiciones y restricciones eventuales respecto al sobrevuelo de 
su territorio por aeronaves sanitarias o al aterrizaje de ellas 
en el mismo. 
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SECCION_III 

PERSONAS DESAPARECIDAS Y FALLECIDAS 

Artículo 32 - Principio general 

En la· aplicación de la presente Sección, las actividades de 
las Altas Partes contratantes, de las Partes en conflicto y de las 
organizaciones humanitarias internacionales mencionadas en los 
Convenios y en el presente Protocolo deberán estar motivadas ante 
todo por el derecho que asiste a las familias de conocer la suerte 
de sus miembros. 

Artículo 33 - Desaparecidos 

1. Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar 
desde el fin de las hostilidades activas, cada Parte en conflicto 
buscará las personas cuya desaparición haya señalado una Parte 
adversa. A fin de facilitar tal bÚsqueda, esa Parte adversa comu
nicará todas las informaciones pertinentes sobre las personas de que 
se trate. 

2. Con objeto de facilitar la obtención de información de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo anterior, cada Parte en 
conflicto deberá, con respecto a las personas c:ue no se beneficien 
de condiciones más favorables en virtud de los Convenios o del 
presente Protocolo: 

a) registrar en la forma dispuesta en el artículo 138 del 
IV Convenio la información sobre tales personas, cuando 
hubieran sido detenidas, encarceladas o mantenidas en 
cualquier otra forma de cautiverio durante más de dos 
semanas co.mo consecuencia de las hostilidades o de la 
ocupación o hubieran fallecido durante un período de 
detención; 

b) en toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser nece
sario,. efectuar la búsqueda y el registro de la infor
mación relativa a tales personas si hubieran fallecido en 
otras circunstancias como consecuencia de las hostilidades 
o de la ocupación. 
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3. La información sobre las personas cuya desaparición se haya 
señalado, de conformidad con el párrafo 1, y las solicitudes de 
dicha información serán transmitidas directamente o por conducto 
de la Potencia protectora, de !~ A~encia Centr~l de eGsqueda del 
Comité Internacional de la Cruz Roja, o de las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos). Cuando la 
información no sea transEitida por conducto del Comité Internacional 
de la Cruz Roja y de su Agencia Central de BGsqueda, cada Parte en 
conflicto velará por que tal información sea también facilitada a 
esa Agencia. 

4. Las Partes en conflicto se esforzarán por ponerse ae acuerdo 
sobre disposiciones que permitan que grupos constituidos al efecto 
busquen, identifiquen y recuperen los muertos en las zonas del 
campo de batalla: esas disposiciones podrán prever, cuando proceda> 
que tales grupos vayan acompañados de personal de la Parte adversa 
mientras lleven a cabo esas misiones en zonas controladas por ella. 
El personal de tales grupos deberá ser respetado y protegido 
mientras se dedique exclusivamente a tales misiones. 

Artículo 34 - Restos de las personas fallecidas 

1. Los restos de las personas fallecidas a consecuencia de la 
ocupación o mientras se hallaban detenidas por causa de la ocupaci6n 
o de las hostilidades, y los de las personas que no fueren nacio
nales del país en que hayan fallecido a consecuencia de las hosti
lidades, deben ser respetados y las sepulturas de todas esas personas 
serán respetadas, conservadas y marcadas segGn lo previsto en el 
artículo 130 del IV Convenio, en tanto que tales restos y sepulturas 
no se beneficien de condiciones más favorables en virtud de los 
Convenios y del presente Protocolo. 

2. Tan pronto como las circunstancias y las relaciones entre las 
Partes adversas lo permitan, las Altas Partes contratantes en cuyos 
territorios se enc,uentren las tumbas y~ en su caso" otros lugares 
donde se hallén los restos de las personas fallecidas como conse
cuencia de las hostilidades, durante la ocupación o mientras se 
hallaban detenidas, celebrarán acuerdos a fin de: 

a) facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos 
y a los representantes de los servicios oficiales de 
registro de tumbas el acceso a las sepultur~s, y determinar 
las disposiciones de orden pr~ctico para tal acceso 
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b) asegurar la protección y el mantenimiento permanentes 
de tales sepulturas; 

e) facilitar la repatriación de los restos de las personas 
fallecidas y la devolución de los efectos personales al 
país de origen, a solicitud de ese país o, salvo que el 
mismo se opusiera a ello, a solicitud de los parientes , , . 
mas prox1mos. 

3. A falta de los acuerdos previstos en los apartados b) o e) 
del párrafo 2 y si el país de origen de esas personas fallecidas 
no está dispuesto a sufragar los gastos correspondientes a~ mante
nimiento de tales sepulturas, la Alta Parte contratante en cuyo 
-territorio se encuentren tales sepulturas podrá ofrecer facili
dades para la devolución de los restos al país de origen. Si tal 
ofrecimiento no fuera aceptado, la Alta Parte contratante, trans
curridos cinco años desde la fecha del ofrecimiento y previa la 
debida notificación al país de origen, podrá aplicar las dispo
siciones previstas en su legislación en materia de cementerios y 
sepulturas. 

4. La Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren 
las sepulturas a que se refiere el presente artículo sólo podrá 
exhumar los restos: 

a) en virtud de lo dispuesto en el apartado e) del 
párrafo 2 y en el párrafo 3, o 

b) cuando la exhumación constituya una necesidad imperiosa 
de interés público, incluidos los casos de necesidad 
sanitaria o de investigación administrativa o judicial, 
en cuyo caso la Alta Parte contratante deberá guardar 
en todo momento el debido respeto a los restos y comu
nicar al país de origen su intención de exhumarlos, 
transmitiéndole detalles sobre el lugar en que se pro
pone darles nueva sepultura. 
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METODOS Y MEDIOS DE GUERRA - ESTATUTO DE 
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METODOS Y MEDIOS DE GUERRA 

Articulo 3 S - Normas fundamentales 
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1. · En.todo.conflicto armado, el derecho de las Partes en conflicto 
a elegir· los métodos o medios de hacer la guerra no es ilimitado. 

2. Q~eda prQhibido el empleo de armas, proyectiles, materias y 
métodos de hacer la guerra de tal Índole que causen males superfluos 
o sufrimientos innecesarios. 

3. .Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la 
guerra que hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa 
prever que causen, daños extensos, duraderos y graves al medio 
ambiente natural. 

Artículo 36 - Armas nuevas 

Cuando una Alta Parte contratante estudie, desarrolle, adquiera 
o adopte una nueva arma, o nuevos medios o métodos de guerra, tendrá 
la obligación de determinar si su empleo? en ciertas condiciones o 
en todas las circunstancias, estaría prohibido por el presente 
Protocolo o por cualquier otra norma de derecho internacional apli
cable a esa Alta Parte contratante. 

Artículo 37 - Prohibición de la perfidia 

1. Queda prohibido matar, herir o capturar a un adversario valién
dose de medios pérfidos. Constituirán perfidia los actos que, ape
lando a la buena fe de un adversario con intención de traicionarla, 



A/32/144 
Español 
Anexo I 
Página 38 

den a entender a éste que tiene derecho a protección, o que está 
obligado a concederla, de conformidad con las normas de derecho 
internacion~l aplicables en los conflictos armados. Son ejemplos 
de perfidia los actos siguientes: 

a) simular la intención de negoc2ar bajo bandera de parla
mento o de rendición; 

b) simular una incapacitación por heridas o enfermedad; 

e) simular el estatuto de persona civil, no combatiente; y 

d) simular que se posee un estatuto de protección, mediante 
el uso de signos, emblemas o uniformes de las Naciones 
Unidas o de Estados neutrales o de otros Estados que no 
sean Partes en el conflicto. 

2. No están prohibidas las estratagemas. Son estratagemas los 
actos que tienen por objeto inducir a error a un adversario o 
hacerle cometer imprudencias, pero que no infringen ninguna norma 
de derecho internacional aplicable en los conflictos armados, ni 
son pérfidos ya que no apelan a la buena fe de un adversario con 
respecto a la protección prevista en ese derecho. Son ejemplos de 
estratagemas los actos siguientes: el camuflaje, las añagazas, 
las operaciones simuladas y las informaciones falsas. 

Artículo 38 - Emblemas reconocidos 

1. Queda prohibido hacer use indebido dei signo distintivo d~ la 
cruz roja, de la media luna roja o del león y sol rojos o de otros 
emblemas, signos o señales establecidos en los Convenios o en el 
presente Protocolo. Queda prohibido también abusar deliberadamente, 
en un conflicto armado, de otros emblemas 1 signos o señales protec
tores internacionalmente reconocidos, incluidos la bandera de parla
mento y el emblema protector de los bienes culturales. 

2. Queda prohibido hacer uso del emblema distintivo de las 
Naciones Unidas, salvo en los casos en que esa Organización lo 
autorice. 
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1. Queda prohibido hacer uso en un conflicto armado de las banderas 
o de los emblemas, insignias o uniformes militares de Estados neutra
les o de otros Estados que no sean Partes en el conflicto. 

2. Queda prohibido hacer uso de las banderas o de los emblemas, 
insignias o uniformes militares de Partes adversas durante los 
ataques, o para cubrir, favorecer, proteger u obstaculizar opera
ciones militares. 

3. Ninguna de las disposiciones del presente artículo o del 
articulo 37, párrafo 1, d),- afectará a las normas existentes de 
derecho internacional generalmente reconocidas que sean_aplicables 
al espionaje o al uso de la bandera en el desarrollo de los conflic
tos armados en el mar. 

Artículo 40 - Cuartel 

Queda p.rohil;>ido ordenar que no haya supervivientes, amenazar 
con ello al ·adversario o conducir las hostilidades en función de 
tal decisión. 

Artículo 41 - Salvaguardia del enemigo fuera de combate 

1. Ninguna persona podrá ser objeto de ataque cuando se reconozca 
o, atendidas las circunstancias, deba reconocerse que está fuera 
de combate. 

2. Está fuera de combate toda persona: 

a) que esté en poder de una Parte adversa; 

b) que exprese claramente su intención de rendirse; o 

e) que esté inconsciente o incapacitada en cualquier otra 
forma a causa de heridas o de enfermedad y sea, por consi
guiente, incapaz de defenderse) 

y siempre que, en cualquiera de esos casos, se abstenga de todo acto 
hostil y no trate de evadirse. 
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3. Cuando las personas que tengan derecho a la protecci6n de que 
gozan los prisioneros de guerra hayan caído en poder de una Parte 
adversa en condiciones de comba.::e inhabituales que impidan su eva
cuaci6n en la forma prevista en la Secci6n I del Título III 
del III Convenio, serán liberadas, debier.do adoptarse todas las 
precauciones posibles para garantizar su seguridad. 

Artículo 42 - 9cupantes de aeronav~ 

1. Ninguna persona que se lance en paracaídas de una aeronave en 
peligro será atacada durante su descenso. 

2. Al llegar a tierra en territorio controlado por una Parte 
adversa, la persona que se haya lanzado en paracaídas de una aero
nave en peligro deberá tener oportunidad de rendirse antes de ser 
atacada, a menos que sea manifiesto que está realizando un acto 
hostil. 

3. Las tropas aerotransportadas no quedarán protegidas por este 
artículo. 

SECCION II 

FSTATUTO DE COMBATIEN'T'E Y DE PRISIONC:RO DE GUERRA 

Artículo 43 - Fuerzas armadas 

1. Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se componen de 
todas las fuerzas, grupos y unidades armados y organizados, colo
cados bajo un mando responsable de la conducta de sus subordinados 
ante esa Parte~ aun cuando ésta esté representada por un gobierno 
o por una autoridad no reconocidos por una Parte adversa. Tales 
fuerzas armadas deberán estar sometid2s a un régimen de disciplina 
interna que haga cuffiplir, ínter alia, las normas de derecho inter
nacional aplicables en los conflictós armados. 

2. Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto 
(salvo aquellos que formen parte del personal sanitario y religioso 
a que se refiere el artículo 33 del III Convenio) son combatientes, 
es decir, tienen derecho a participar directamente en las 
hostilidades. 

/ ... 
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3. Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas 
armadas un organismo paramilitar o un servicio armado encargado de 
velar por el orden público, deberá notificarlo a las otras Partes 
en conflicto. 

Artículo 44 - Combatientes y prisioneros de guerra 

1. Todo combatiente, tal como queda definido en el artículo 43, 
que caiga en poder de una Parte adversa será prisionero de guerra. 

2. Aunque todos los combatientes están obligados a observar las 
normas de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados, la violación de tales normas no privará a un combatiente 
de sú derecho a ser considerado como tal o, si cae en poder de una 
Parte adversa, de su derecho a ser considerado prisionero de guerTa, 
salvo lo dispuesto en los párrafos 3 y 4. 

3. Con objeto de promover la protección de la población civil 
contra los efectos de las hostilidades, los combatientes están 
obligados a distinguirse de la población civil en el curso de un 
ataque o de una operación militar preparatoria de un ataque. Sin 
embargo, dado que en los conflictos armados hay situaciones en las 
que, debido a la Índole de las hostilidades, un combatiente armado 
no puede distinguirse de la población civil, dicho combatiente 
conservará su estatuto de tal siempre que, en esas circunstancias, 
lleve sus armas abiertamente: 

a) durante todo enfrentamiento militar; y 

b) durante el tiempo en que sea visible para el enemigo 
mientras está tomando parte en un despliegue militar 
previo al lanzamiento de un ataque en el que va a 
participar. 

No se considerarán como actos p~rfidos, en el sentido del 
apartado e) del párrafo 1 del artículo 37~ los actos en que concu
rran las condiciones enunciadas en el presente párrafo. 

4. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa y no 
reúna las condiciones enunciadas en la segunda frase del párrafo 3, 
perderá el derecho a ser considerado como prisionero de guerra, 
pero, no obstante, recibirá las protecciones equivalentes, en todos 
los sentidos, a las otorgadas a los prisioneros de guerra por·. 
el III Convenio y el presente Protocolo. Esta protección comprende 
las protecciones equivalentes a las otorgadas a los prisioneros de 
guerra por el III Convenio en el caso de que tal persona sea juzgada 
y sancionada por cualquier infracción que haya cometido. 



A/32/144 
Espaflol 
Anexo I 
p¡gina 42 

5. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa mientras 
no participa en un ataque ni en una operación militar preparatoria 
de un ataque, no perderá, a consecuencia de sus actividades anterio
res, el der·~cho a ser considera.~o como combatí- nte y prisionero de 
guerra .. 

6. El presente artículo no privará a una persona del derecho a ser 
considerada como prisionero de guerra conforme al artículo 4 
del III Convenio. 

7. El propósito del presente artículo no es modificar la práctica 
generalmente aceptada por los Estados en lo que respecta al unifo1·me 
que han de llevar los combatientes pertenecientes a las unidades 
armadas regulares y uniformad~s de una Parte en conflicto. 

8. Además de las categorías de personas mencionadas en el 
articulo 13 de los Convenios I y II, todos lo3 miembros de las fuer
zas armadas de una Parte en un conflicto, tal como se definen en el 
artículo 43 del presente Protocolo~ tendrá~ derecho a la protección 
concedida en virtud de esos Convenios si c3tán heridos o enfermos o, 
en el caso del II Convenio, si SOl! nfiufragos en el mar o en otras 
aguas. 

Articulo 45 - Proteccion de nersonas que han tomado parte en las 
hostilidades 

1. La persona que participe en las hostilidaf~s y caiga en poder 
de una Parte advers~ se presumi~á prisionero de guerra y, por consi
guiente, estará protegida por el III Convenio cuando reivindique el 
estatuto de prisionero de guerra, cuando ~arezca tener derecho al 
mismo, o cuando la Parte de que dependa rei~indique ese estatuto 
en su favor mediante una notificación a la Pote11cia detenedora o a 
la Potencia protectora. Si hubier~ alguna duda respecto a su derecho 
al estatuto de prisionero de guerra, tal persona continuará benefi
ciándose de este estatuto y, en consecuencia, seguirá gozando de la 
protección del III Convenio y del presente Protocolo hasta que un 
tribunal competente haya decidido al r8specto. 

2. ·La persona que, habiendo caido en poder de una Parte adversa, no 
esté detenida como prisionero de guerra y vaya a ser juzgada por esa 
Parte con motivo de u~a infracción que guarde relación con las hosti
lidades podrá hacer valer su de~echo ~l estatuto de prisionero de 
guerra ante un tribunal judicial y a aue se decida esta cuestión. 
Siempre que no sea contrario al procedimiento aplicable, esa cuestión 
se decidirá antes de que el ~.C'i~)una.l se p;;·onuncie sobre la infracción. 
Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a 
asistir a las actuaciones en que deba dirimirse la cuestión, 

/ ... 
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a menos que, excepcionalmente y en interés de la seguridad del 
EstadoJ tales actuaciones se celebren a puerta cerrada. En este 
caso, la Potencia en cuyo poder se encuentre la persona informará 
al respecto a la Potencia prot~ctora. 

3. La persona que haya tomado parte en las hostilidad~s y no 
tenga derecho al estatuto de prisionero de guerra ni disfrute de 
un trato más favorable de conformidad con lo dispuesto en 
el IV Convenio, tendrá derecho en todo momento a la protección del 
artículo 75 del presente Protqcolo. Tal persona~ cuando se encuen
tre en territorio ocupado y siempre que no se halle detenida como 
espía, disfrutará también, no obstante lo establecido en el 
artículo 5 del IV Convenio 1 de los derechos de comunicación previs
tos en ese Convenio. 

Artículo 46 - Espías 

1. No obstante cualquier otra disposición de los Convenios o 
del presente Protocolo, el miembro de las fuerzas armadas de una 
Parte en conflicto que caiga en poder de una Parte adversa mientras 
realice actividades de espionaje no tendrá derecho al estatuto de 
prisionero de guerra y podrá ser tratado como espía. 

2. No se considerará que realiza actividades de espionaje el 
miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que, en 
favor de esa Parte, recoja o intente recoger información dentro de 
un territorio controlado por uni Parte adversa siempre que, al 
hacerlo, vista el uniforme de las fuerzas armadas a que pertenezca. 

3. No se considerará que realiza actividades de espionaje el 
miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que sea 
residente en territorio ocupado por una Parte adversa y que, en 
favor de la Parte de que depende, recoja o intente recoger informa
ción de interés militar dentro de ese territorio~ salvo que lo haga 
mediante pretextos falsos o proceda de modo deliberadamente ·clandes
tino. Además, ese residente no perderá su derecho al estatuto de 
prisionero de guerra y no podrá ser tratado como espía a menos que 
sea capturado mientras realice actividades de espionaje. 

4. El miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto 
que no sea residente en territorio ocupado por una Parte adversa 
y que haya realizado actividades de espionaje en ese territorio, no 
perderá su derecho al estatuto de prisionero de guerra y no podrá 
ser tratado como espía a menos que sea capturado antes de reinte
grarse a las fuerzas armadas a que pertenezca. 
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Artículo 47 - Mercenarios 

1. Los mercenarios no tendrán derecho al estatuto de combatiente 
o de prisionero de guerra. 

2. Se entiende por mercenario toda persona: 

a) que haya sido especialmente reclutada, localmente o en 
el extranjero, a fin de combatir en un conflicto armado; 

b) que, de hecho, tome parte directa en las hostilidades; 

e) que torne parte en las hostilidades animada esencialmente 
por el deseo de obtener un provecho personal y a la que 
se haga efectivamente la promesa, por una Parte en con
flicto o en nombre de ella, de una retribución material 
considerablemente superior a la prometida o abonada a 
los combatientes de grado y funciones similares en las 
fuerzas armadas de esa Parte; 

d) que no sea nacional de una Parte en conflicto ni resi
dente en un territorio controlado por una Parte en 
conflicto; 

e) que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto; y 

f) que no haya sido enviada en misión oficial corno miembro 
de sus fuerzas armadas por un Estado que no es Parte en 
conflicto. 



TITULO IV 

POBLACION CIVIL 

SECCION I 

PROTECCION GENERAL CONTRA LOS EFLCTOS 
DE LAS HOSTILIDADES 

Capítulo I 

NORMA FUNDAMENTAL Y M1BITO DE APLICACION 

Artículo 48 - Norma fundamental 
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A fin de garantizar ~1 respeto y la protección de la población 
civil y de los bienes de carácter civil, las Partes ~n conflicto 
harán distinción en todo momento entre población civil y combatien
tes, y entre bienes de carácter civil y objetivos militares y, en 
consecuencia, dirigirán sus operaciones únicamente contra objetivos 
militares. 

Artículo 49 - Definición de ataques y ámbito de aplicación 

1. Se entiende por "ataques" los actos de violencia contra el 
adversario, sean ofensivos o defensivos. 

2. Las disposiciones del presente Protocolo respecto a los ataques 
serán aplicables a todos los ataques en cualquier territorio donde 
se realicen, inclusive en el territorio nacional que pertenezca a 
una Parte en conflicto, pero que se halle bajo el control de una 
Parte adversa. 

3. Las disposiciones de la presente Sección se aplicarán a 
cualquier operación de guerra terrestre, naval o aérea que pueda 
afectar en tierra a la población civil, a las personas civiles y a 
los bienes de carácter civil. Se aplicarán también a todos los 
ataques desde el mar o desde el aire contra objetivos en tierra, 
pero no afectarán de otro modo a las normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados en el mar o en el aire. 
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4. Las disposiciones de la presente Sección completan las normas 
relativas a la protección humanitaria contenidas en el IV Convenio, 
particularmente en su Título II, y en los demás acuerdos interna
cionales qte obliguen a las Al~as Partes coptratantes, así como las 
otras normas de derecho internacional que se refieren a la protección 
de las personas civiles y de lo3 bienes de carácter civil contra los 
efectos de las hostilidades en tierra, en el mar o en el aire. 

Capítulo II 

PERSONAS CIVILES Y POBLACION CIVIL 

Artículo 50 - Definición de personas civiles y de población civil 

1. Es persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las 
categorías de personas a que se refieren Pl artículo 4, 
A. 1), 2), 3), y 6), del III Convenio, y el artículo 43 del presente 
Protocolo. En caso de duda acerca de la condición de una persona, 
se la considerará corno civil. 

2. La población civil comprende a todas las personas civiles. 

3. La presencia entre la población civil de personas cuya condición 
no responda a la definición de persona civil no priva a esa población 
de su calidad de civil. 

Artículo 51 - Protección de la población civil 

1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección 
general contra los peligros procedentes de operaciones militares. 
Para hacer efectiva esta protección, además de las otras normas 
aplicables de derecho internacional, se observarán en todas las 
circunstancias las normas siguientes. 

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las 
personas civiles. Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia 
cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población civil. 

3. Las personas civiles gozarán. de la protección que confiere esta 
Sección, salvo si participan directamente en las hostilidades y 
mientras dure tal participación. 



4. Se prohíben los ataques indiscriminados-. 
indiscriminados: 
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Son ataques 

a) los que no est~n diri~:dos contra un bjetivo militar 
concreto~ 

b) los que emplean m~todos o mea1os de combate que no pueden 
dirigirse contra un objetivo militar concreto: o 

e) los que emplean m6todos o medios de combate cuyos efectos 
no sea posible limitar conforme a lo exigido por el 
presente Protocolo~ 

y que, en consecuencia~ en cualquiera de tales casos, pueden alcanzar 
indistintamente a objetivos militares y a personas civiles o a bienes 
de carÁ~te~ civil. 

5. Se considerarán indiscriminados, entre otros, los siguientes 
tipos de ataque: 

a) los ataques. por bombardeo, cualesquiera que sean los m~todos 
o medios utilizados 5 que traten como objetivo militar Gnico 
varios objetivos JniJ.itares precisos y claramente separados 
situados en u~a ciudad~ un pueblo, una aldea-u otra zona 
en que haya concentraci6n an~loga de oersonas civiles o 
bienes de carácter civil; 

b) los ataques, cuando sea de prever QUE causarán incidental
mente muertos y hePidos entl"'e la población civil, o daños 
a bienes de carácter civ~l, o ambas cosas, que serían 
excesivos en relación con la ventaja ~ilitar concreta y 
directa prevista. 

6. Se prohíben los ataques dirigidos como represalias contra la 
población civil o las oersonas civiles. 

7. La presencia de la población civil o de personas civiles o sus 
movimientos no podrán ser utilizados para poner ciertos puntos o 
zonas a cubierto de o_peraciones militares, en especial para tratar 
de poner a cubi~rto de ataques los objetivos militares, ni para 
cubrir, favorecer u obstaculizar operaciones militares. Las Partes 
en conflicto no podrán dirigir los movimientos de la población civil 
o de personas civiles para tratar de poner objetivos militares a 
cubierto de ataques, o para cubrir operaciones militares. 

8. Ninguna violación de estas prohibiciones dispensará a las Partes 
en conflicto de sus obligacio~cs jurídicas con respecto a la pobl~
ción civil y las personas civiles~ incluida la obligación de adoptar 
las medidas de precaución p~evistas en el artículo 57. 
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Capítulo III 

BIENES DE CARACTER CIVIL 

Artículo 52 - Protec~ión general de los bienes de carácter civil 

1. Los bienes de carácter civil no serán objeto de ataque ni de 
represalias. Son bienes de carácter civil todos los bienes que 
no son objetivos militares en el sentido del párrafo 2. 

2. Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos milita
res. En lo que respecta a los bienes, los objetivos militares se 
limitan a aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, finali
dad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya 
destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en 
las circunstancias del caso una ventaja militar definida. 

3. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica 
a fines civiles~ tal como un lugar de culto, una casa u otra vivien
da o una escuela, se utiliza para contribuir eficazmente a la 
acción militar, se presumirá que no se utiliza con tal fin. 

Artículo 53 - Protección de los bienes culturales y de los lugares 
de culto 

Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya 
del 14 de mayo de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales 
en caso de Conflicto Armado y de otros instrumentos internacionales 
aplicables, queda prohibido: 

a) cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos 
históricos, obras de arte o lugares de culto que constitu
yen el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos; 

b) utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar~ 

e) hacer objeto de represalias a tales bienes. 
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Artículo 54 - Protección de los bienes indispensables para la 
supervive_ncia de la población civil 

1. Queda prohibido, como mét )do de guerra 5 tacer padecer hambre 
a las personas civiles. 

2. Se prohíbe atacar 5 destruir 5 sust~aer .o inutilizar los 
bienes indispensables 'para la supervivencia de la población civil 5 

tales como los artículos alimenticios y las zonas agrícolas que los 
producen, las cosechas) el ganado, las instalaciones y reservas de 
agua potable y las obras de riego, con la intención deliberada de 
privar de esos bienes, por su valor como medios para asegurar la 
subsistencia, a la población civil o a la Parte adversa, sea cual 
fuere el motivo, ya sea para hacer padecer hambre a las personas 
civiles, para provocar su desplazamiento, o con ~ualquier otró 
propósito. 

3. Las prohibiciones establecidas en el p&rrafo 2 no se aplicar&D 
a los bienes en él mencionados cuando una Parte adversa: 

a) utilice tales bienes exclusivamente como medio de subsis
tencia para los miembros de sus fuerzas armadas~ o 

b) los utilice en apoyo directo de una acción militar, a 
condición, no obstante 5 de que en ningún caso se tomen 
contra tales bienes medidas cuyo resultado previsible 
sea dejar tan desprovista de víveres o de agua a la 
población civil que ésta se vea reducida a padecer hambre 
u obligada a desplazarse. 

4. Estos bienes no serán ob~~to de represalias. 

5. Habida cuenta de las exigencias vitales q~e p~ra toda Parte en 
conflicto supone la defensa de su territorio nacional contra la. 
invasión 5 una Parte en conflicto podrá dejar de observar las prohibi-· 
ciones señaladas en el párrafo 2 dentro de ese territorio que se 
encuentre bajo su control cuando lo exija una necesidad militar 
imperiosa. 

Artículo 55 ·· Protección del medio ambiente natural 

1. En la realización de la guerra se velará por la protección del 
medio ambiente natural contra daños extensos, duraderos y graves. 
Esta protección incluye la prohibición de emplear métodos o medios 
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de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar o de los 
que quepa prever que causen tales daños al medio ambiente natural, 
comprometiendo así la salud o la supervivencia de la población. 

2. Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente natural 
como represalias. 

Artículo 56 - Protección de las obras e instalaciones que 
contienen fuerzas peligrosa~ 

1. Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, 
a saber, las presas, los diques y las centrales nucleares de ener
gía eléctrica, no serán objeto de ataques) aunque sean objetivos 
militares, cuando tales ataques puedan producir la liberación de 
aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en 
la población civil. Los otros objetivos militares ubicados en esas 
obras o instalaciones, o en sus proximidades~ no serán objeto de 
ataques cuando tales ataques puedan producir la liberación de fuerzas 
peligrosas y causar, en consecuencia~ pérdidas importantes en la 
población civil. 

2. La protección especial contra todo ataque prevista en el 
párrafo 1 cesará: 

a) para las presas o diques, solamente si se utilizan para 
funciones distintas de aquellas a que normalmente est.án 
destinados y en apoyo regular, import~nte y directo de 
operaciones militares, y si tales ataques son el único 
medio factible de poner fin a tal apoyo: 

b) para las centrales nucleares de energía eléctrica, solamente 
si tales centrales suministran corriente eléctrica en apoyo 
regular, importante y directo de operaciones militares, 
y si tales ataques son el único medio factible de poner fin 
a tal apoyo; 

e) para los otros objetivos militares ubicados en esas obras 
o instalaciones, o en sus proximidades, solamente si se 
utilizan en apoyo regular, importante y directo de opera
ciones militares) y si tales ataques son el único medio 
factible de poner fin a tal apoyo. 

3. En todos los casos, la población civil y las personas civiles 
mantendrán su derecho a toda la protección que les confiere el 
derecho internacional, incluidas las medidas de precaución previstas 



A/32/144 
Español 
Anexo I 
Página 51 

en el. artículo 57. Si cesa la protección y se ataca·· a cualquiera 
de las. ob~as e instalaciones o a cualquiera de los objetivos 
militares mencionados en el párrafo 1, se adoptarán todas las 
precauciones posibles en la prt ~tic a a fin de ;;~vi tar la liberación 
de·l~s fuerza$ peligrosas. 

4. Se prohíbe hacer objeto de represalias a cualquiera de las 
obras e instalaciones 6 de los objetivos militares mencionados en 
el párrafo 1. 

S. Las Partes en conflicto se esforzarán por no u icar objetivos 
militares en la proximidad de las obras o instalaciones mencionadas 
en el párrafO 1. No obstante, se autorizan las instalaciones 
construidas con el Gnico objeto de defender contra los ataques las 
obras o instalaciones protegidas) y tales instalaciones no serán 
objeto de ataque~ a condición de que no se utilicen en las hostili
dades, salvo en las acciones defensivas necesarias para responder 
a los ataques contra las.obras o instalaciones protegidas, y de:-que 
su armamento se limite a armas que sólo puedan servir para.repeler 
acciones hostiles contrá las obras o instalaciones protegidas. 

6. Se insta a las Altas Partes contratantes y a las Partes en 
conflicto a que concierten entre sí otros acuerdos que brinden 
protección complementaria a los bienes que contengan fuerzas' 
peligrosas. 

7. Para facilitar la identificación de los bienes protegidos por 
el presente artículo, las Partes en conflicto podrán marcarlos con 
un signo e~pecial consistente en un grupo de tres circulas de color 
naranja vivo .. a lo l-argo de un mismo eje, como se· indica en el 
artículo 1·6 del Anexo I del presente Protocolo. La ausencia de tal 
señalización no dispensará en modo alguno a las Partes en conflicto 
de las obligaciones dimanantes del presente artículo. 

Capítulo IV 

MEDIDAS DE PRECAUCION 

Artículo 57 - Precauciones en el ataque 

1. Las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante 
de preservar a la población civil, a las personas civiles y a los 
bienes de carácter civil. 
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2. Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes precauciones: 

a) quienes preparen o decidan un ataqu~ deberán: 

i) 

ii) 

iii) 

hacer todo lo aue sea factible para verificar que los 
objetivos que se proyecta atacar no son personas civiles 
ni bienes de carácter civil, ni gozan de protección 
especial, sino que se trata de objetivos militares en el 
sentido del párrafo 2 del artículo 52 y que las dispo
siciones del presente Protocolo no prohíben atacarlos; 

tomar todas las precauciones factibles en la elección 
de los medios y métodos de ataque para evitar o, al 
menos, reducir todo lo posible el número de muertos y 
de heridos que pudieran causar incid~ntalmente entre la 
población civil, así como los daños a los bienes de 
carácter civil; 

abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever 
que causará incidentalmente muertos o heridos en la 
población civil, daños a ·bienes de carácter civil, o 
ambas cosas~ que serían excesivos en relación con la 
ventaja militar concreta y directa prevista~ 

b) un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el 
objetivo no es militar o que goza de protección especiaL, 
o que es de prever que el ataque causará incidentalmente 
muertos o heridos entre la población civil, daños a bienes 
de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en 
relación con la ventaja militar concreta y directa prevista; 

e) se dará aviso con la debida antelación y por medios eficaces 
de cualquier ataque que pueda afectar a la población civil, 
salvo que las circunstancias lo impidan. 

3. Cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para 
obtener una ventaja militar equivalente, se optará por el objetivo 
cuyo ataque, según sea de prever, presente menos peligr.o para las 
personas civiles y los bienes de carácter civil. 

4. En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte 
.en conflicto deberá adoptar, de conformidad con los derechos y deberes 
que le corresponden en virtud de las normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados, todas las precauciones razonables 
para evitar pérdidas de vidas en la población civil y daños a bienes 
de carácter civil. 

S. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrá interpretarse 
en el sentido de autorizar ataque alguno contra la población civil, 
las personas civiles o los bienes de carácter civil. 
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Artículo 58· - Precauciones contra los efectos de los ataques 

Hasta dondi sea factible, las Partes en conflicto: 

a) se esforzar~n, sin perjuicio de lo disp~esto en el 
artículo 49 del IV Convenio, por alejar de la proximidad de 
objetivos militares a la poblaci5n civil, las personas 
civiles y los bienes de car~cter civil que se encuentren 
bajo su control~ 

b) evitar~n situar objetivos militares en el interior o en las 
proximidades de zonas densamente pobladas; 

e) tomarán las demás precauciones necesarias para proteger 
contra· los peligros resultantes de opeJ;>aciones mili tares a 
la poblaci5n civil, las personas civiles Y~los bienes de 
car~cter civil que se encuentren bajo su control. 

Capítulo V 

LOCALIDADES Y ZONAS BAJO PROTECCION ESPECIAL 

Art!culo 59 - Localidades no defendidas 

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar., por cualquier 
medio que sea, localidades no defendidas. • 

2. L~s autoridades competentes de una Parte en cqnflicto pueden 
decla~ar localidad no defendida cualquier lugar habitado que se 
encuentre en la proximidad 6 en el interior de una zona donde las 
fuerzas armadas estén en contacto y que esté abierta a la ocu~.ci6n 
por una Parte adversa. Tal localidad habr~ de reunir las cona!ciones 
siguientes: 

a) deber~n haberse evacuado todos los combatientes, as! como 
las armas y el material militar móviles; 

b) no se har~ uso hostil de las instalaciones o los estableci
mientos militares fijos; 

e) ni las autoridades ni la población cometer~n actos de 
hostilidad; 

d) no se-emprenderá actividad alguna en apoyo de opel'a..ciones 
militares. 

3. La presencia en esa localidad de personas especialmente prote
gidas por los Convenios y por el presente Protocolo, así como la de 
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fuerzas dE?. po,licía retenidas con la única finalidad de mantener el 
orden p6blico, no·.si opone a las tondiciones sefialada~ en el 
párr-afo 2 . 

4. La :declaración que s·e haga en virtud del párrafo 2 será diri
gida a la Parte adversa y definirá e indicará, con la mayor precisión 
posible, los límites de la localidad no defendida. La Parte en 
conflicto que reciba la declarac,ión acusará recibo de ella y tratará 
a esa localidad como localidad no defendida a menos que no concurran 
efectivamente las condiciones sefialadas en el párrafo 2, en cuyo 
caso lo comunicará inmediatamente a la Parte que haya hecho la decla
ración. Aunque no concurran las condlciones sefialadas en el 
párrafo 2, la localidad continuará gozando de la protección prevista 
en las demás disposiciones del presente Protocolo y las otras normas 
de derecho internacional aplicables en los conflictos armados. 

5. Las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo para el esta
blecimiento de localidades no defendidas, incluso si tales localidades 
no reúnen las condiciones sefialadas ~n el párrafo 2. El acuerdo 
debería-definir e indicar, con la mayor precisión·posible, los 
límites de la localidad no defendida; si fuere necesario, podrá 
fijar las modalidades' de supervisión. 

6. La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad objeto de tal 
acuerdo la sefializará, en la medida de lo posible, con los signos que 
convenga con la ot~a~Parte, los cuales serán colocados en lugares 
donde sean claramente visibles, especialmente en el perímetro y en 
los límites d~ la localidad y en l¿s carreteras. 

7. Una.localidad perderá su est~tuto de localidad nb defendida 
cuando deje de reunir las condisiones señaladas en el párrafo 2 o en 
el a9uerdo mencionado en el párrafo 5. En tal caso, la localidad 
continuará gozando de la protección prevista en las demás disposi
ciones del presente Protocolo y las otras normas de derecho inter
nacional aplicables en los conflictos armados. 

Artículo 60 - Zonas desmilitarizadas 

1. Queda prohibido a las Partes en conflicto. extender sus operaciones 
militares a las zonas a las que hayan conferido, mediante acuerdo, el 
estatuto de zona desmilitarizada, si tal extensión es contraria· a lo 
esti~~lado en ese.acuerdo. 

2. El acuerdo será expreso, podrá concertarse verbalmente o por 
escrito, bien directamente o por conducto de una Potencia protectora 
o de una organización humanitaria imparcial, y podrá consistir en 
declaraciones recíprocas y concordantes. El acuerdo podrá concer
tarse en tiempo de paz, o una vez rotas las hostilidades, y debiera · 

/ •• A 
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definir e indicar, con la mayor precisión posible, los límites de la 
zona desmilitarizada y, si fuere necesario, podrá fijar las modali
dades de supervisión. 

3. Normalmente, será objeto de tal acuerdo una zona que reúna las 
condiciones siguientes: 

a) deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como 
las armas y el material militar móviles; 

b) no se hará uso hostil de las instalaciones o los estable
cimientos militares fijos; 

e) ni las autoridades ni la población cometerán actos de 
hostilidad; 

d) deberá haber cesado toda actividad relacionada con el 
esfuerzo militar. 

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo sobre la 
que proceda dar a la condición señalada en el apartado 
las personas que, aparte las mencionadas en el párrafo 
ser admitidas en la zona desmilitarizada. 

interpretación 
d) y sobre · 
4, puedan 

4. La presencia en esa zona de personas especialmente protegidas 
por los Convenios y por el presente Protocolo, así ~omo la de fuerzas 
de policía retenidas con la única finalidad de mantener el orden 
pÚblico, no se opone a las condiciones señaladas en el párrafo 3. 

5. La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la señalizará, en 
la medida de lo posible, con los signos que convenga con la otra 
Parte, los cuales serán colocados en lugares donde sean claramente 
visibles, especialmente en el perímetro y en los límites de la lo~a
lidad y en las carreteras. 

6. Si los combates se aproximan a una zona desmilitarizada, y si 
las Partes en conflicto así lo han convenido, ninguna de ellas podrá 
utilizar la zona para fines relacionados con la realización de ope
raciones militares, ni revocar de manera unilateral su estatuto. 

7. La violación grave por una de las Partes en conflicto de las 
disposiciones de los párrafos 3 ó 6 liberará a la otra Parte de las 
obligaciones dimanantes del acuerdo por el que se confiere a la zona 
el estatuto de zona desmilitarizada. En tal caso, la zona perderá 
su estatuto pero continuará gozando de la protección prevista en 
las demás disposiciones del presente Protocolo y en las otras normas 
de derecho internacional aplicables en los conflictos armados. 
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Capítulo VI 

SERVICIOS DE PROTECCION CIVIL 

Artículo 61 - Definiciones y ámbito de aplicación 

Para los efectos del presente Protocolo: 

l) Se entiende por 11protección civil11 el cumplimiento de algunas o de todas 
las tareas humanitarias que se mencionan a continuación, destinadas a proteger 
a la población civil contra los peligros de las hostilidades y de las catástrofes 
y a ayudarla a recuperarse de sus efectos inmediatos, así como a facilitar las 
condiciones necesarias para su supervivencia. Estas tareas son las siguientes: 

a) servicio de alarma; 

b) evacuación; 

e) habilitación y organización de refugios; 

d) aplicación de medidas de oscurecimiento; 

e) salvamento; 

f) servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios y asistencia 
religiosa; 

g) lucha contra incendios; 

h) detección y señalamiento de zonas peligrosas; 

i) descontaminación y medidas similares de protección; 

j) provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia; 

k) ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento 
del orden en las zonas damnificadas; 

l) medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios pÚblicos 
indispensables; 

m) servicios funerarios de urgencia; 

n) asistencia para la preservación de los bienes esenciales para .la 
supervivencia~ 

o) actividades complementarias necesarias para el desempeño de una 
cualquiera de las tareas mencionadas, incluyendo entre otras cosas la 
planificación y la organización. 

/ ... 
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2) Se entiende por "organismos de protección civil¡¡ los establecimientos y 
otras unidades creados o autorizados por la autoridad competente de una Parte 
en conflicto para realizar cualquiera de las tareas mencionadas en el párrafo l) 
y destinados y dedicados exclusivamente al desempeño de esas tareas. 

3) Se entiende por "personal" de organismos de protección civil las personas 
asignadas por una Parte en conflicto exclusivamente al desempeño de las tareas 
mencionadas en el párrafo 1), incluido el personal asignado exclusivamente a la 
administración de esos organismos por la autoridad competente de dicha Parte. 

4) Se entiende por "material" de organismos de protección civil el equipo, los 
suministros y los medios de transporte utilizados por esos organismos en el 
desempeño de las tareas mencionadas en el párrafo 1). 

Artículo 62 - Protección general 

L Los organismos civiles de protección civil y su personal serán respetados 
y protegidos, de conformidad con las disposiciones del presente Protocolo y en 
particular de la presente Sección. Dichos organismos y su personal tendrán 
derecho a desempeñar sus tareas de protección civil, salvo en casos de imperiosa 
necesidad militar. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán as1m1smo a las personas 
civiles que, sin pertenecer a los organismos civiles de protección civil, 
respondan al llamamiento de las autoridades competentes y lleven a cabo bajo 
su control tareas de protección civil. 

3. Los edificios y el material utilizados con fines de protección civil, así 
como los refugios destinados a la población civil, se'regirán por lo dispuesto 
en el artículo 52. Los bienes utilizados con fines de protección civil no 
podrán ser destruidos ni usados con otros fines salvo por la Parte a que 
pertenezcan. 

Artículo 63 - Protección civil en los territorios ocupados 

1. En los territorios ocupados, los organismos civiles de protección civil 
recibirán de las autoridades todas las facilidades necesarias para el cumpli
miento de sus tareas. En ninguna circunstancia se obligará a su personal a 
llevar a cabo actividades que dificulten el cabal cumplimiento de sus tareas. La 
Potencia ocupante no podrá introducir en la estructura ni en el personal de esos 
organismos ningún cambio que pueda perjudicar el cumplimiento eficaz de su misión. 
No se obligará a dichos organismos a que actúen con prioridad en favor de los 
nacionales o de los intereses de la Potencia ocupante. 

/ ... 
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2. La Potencia ocupante no obligará, coaccionará o incitará a los 
organismos civiles de protecci6n civil a desempeñar sus tareas de 
modo alguno que sea perjudicial para los intereses de la poblaci6n 
civil. 

3. La Potencia ocupante podrá, por razones de seguridad, desarmar 
al personal de protecci6n civil.· 

4. La Potencia ocupante no destinará a fines distintos de los que 
les son propios los edificios ni el material pertenecientes a los 
organismos de protecci6n civil o utilizados por ellos ni procederá 
a su requisa, si el destino a otros fines o la requisa perjudicaran 
a la poblaci6n civil. 

5. La Potencia ocupante podrá requisar o destinar a otros fines los 
mencionados recursos siempre que continúe observando la regla general 
prevista en el párrafo 4, bajo las condiciones particulares s~guientes: 

a) que los edificios o el material sean necesarios para satis
facer otras necesidades de la poblaci6n civil; y 

b) que la requisa o el destino a otros fines continúen s6lo 
mientras exista tal necesidad. 

6. La Potencia ocupante no destinará a otros fines nl. requisará los 
refugios previstos para el uso de la población civil o necesarios 
para ésta. 

Artículo 64 - Organismos civiles de proteC'ci6n civil de los Estados 
neutrales u otros Estados gue no sean Partes en conflicto 
y organismos internacionales de protecci6n civil 

1. Los artículos62, 63, 65 y 66 se aplicarán también al personal y 
al material de los organismos civiles de protecci6n civil de los 
Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y 
que lleven a cabo las tareas de protección mencionadas en el 
artículo 61 en el territorio de una Parte en conflicto, con el consen
timiento y bajo el control de esa Parte. Esta asistencia será noti
ficada a cada Parte adversa interesada lo antes posible. En ninguna 
circunstancia se considerará esta actividad como una injerencia en el 
conflicto. Sin embargo, debería realizarse tomando debidamente en 
cuenta los intereses en materia de seguridad de las Partes en conflicto 
afectadas. 
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2. Las Partes en conflicto que reciban la asistencia mencionada 0n 
el plrrafo 1 y las Altas Partes contratantes que la concedan deberían 
facilitar, si procede, la coordinación internacional de tales acti
vidades de protección eivil. rn ese caso, las.disposiciones del 
presente Capítulo se aplicarán a los organismos internacionales 
competentes. 

3. En los ter~ito~ios 6cupados, la Potencia ocupante sólo podrá 
excluir o restringir las actividades de ~os organismos civil~s de 
protección civil de Estados neutrales u otros Estados que no sean 
Partes en conflicto y de organismos internacionales de coordinación 
si está en condiciones de asegurar el cumplimiento adecuado de las 
tareas de protección civil por medio de sus pr:opios recursos o de lo·s 
recursos del territorio ocupado. 

Artículo 65 - Cesación de la protección civil 

1. La protección a la cual tienen derecho los organismos civiles 
de protección civil, su person.al, edificios, refugios. y material, 
únicamente podrá cesar si cometen o son utilizados para cometer, al 
margen de sus legítimas te.reas, actos perjudiciale? para el enemigo. 
Sin embargo, la protección cesará únicamente después de una inti
mación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo razonable, no 
surta efectos. 

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo: 

a) el hecho de que las tareas de protección civil se realicen 
bajo la dirección o el control de las autoridades militares; 

b) el hecho de que el personal civil de los servicios de protec
ción civil coopere con el personal militar en el cumplimieni:·) 
de sus tareas o de que se agreguen'algunos militares a los 
organismos civiles de protección civil~ 

e) el hecho de que ~e reali~eri tareas de protección civil 4ue 
puedan benef1ciar incidentalmente a víctimas militares, en 
particular las que se encuentren.fuera de combate. 

3 · No se conside'rará acto perjudicial para el enemigo el hecho de 
que el personal civil de los servicios de protección civil lleve armas 
ligeras individuales para los fines de mantenimiento del orden o para. 
su propia defensa. Sin embargo, en las zonas donde se desarrolle o
pueda desarrollarse un combnte~terrestre, las Partes en conflicto 
adoptarán· las medidas apropiadas para que esas armas sean sólo armas 
de mano, tales como pistolas o revólveres, a fin de facilitar la 
distinción entre el personal de los servicios de protección civil y lo:> 
combatientes. Aunque lleve otras armas ligeras individuales én esas 
zonas, el personal de·los servicios de protección civil será no obs~ 
tante respetado y protegido tan pronto como sea reconocida su calidad 
de tal. 
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4. Tampoco privará a los organismos civiles de protecci6n civil 
de la protecci6n que les confiere este Capítulo, el hecho de que 
estén organizados según un modelo militar o de que su personal sea 
objeto de reclutamiento obligatorio. 

Artículo 66 - Identificaci6n 

1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto los 
organismos de protecci6n civil, como su personal, edificios y material, 
mientras estén asignados exclusivamente al cumplimiento de tareas de 
protecci6n civil, puedan ser identificados. Los refugios destinados 
a la poblaci6n civil deberían ser identificables de la misma manera. 

2. Cada una de las Partes en conflicto procurará también adoptar 
y aplicar métodos y procedimientos que permitan identificar los 
refugios civiles, así como el personal, edificios y material de 
protecci6n ~ivil que utilizan el signo distintivo internacional de 
la protecci6n civil. 

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o 
es probable que se desarrollen combates, el personal se dará a 
conocer, por regla general, por medio del signo distintivo y por 
una tarjeta de identidad que certifique su condici6n. 

4. El signo distintivo internacional de protecci6n civil consiste 
en un triángulo equilátero azul sobre fondo color naranja, cuando 
se utilice para la proteeci6n ce los organismos de protecci6n civil, 
de su personal, sus edificios y su material o para la protecci6n 
de los refugios civiles. 

5. Además del signo distintivo, las Partes en conflicto podrán 
ponerse de acuerdo sobre el uso de señales distintivas a fin de 
identificar a los servicios de protecci6n civil. 

6. La aplicaci6n de las disposiciones previstas en los párrafos 1 
a 4 se regirá por el Capítulo V del Anexo Inelpresente Protocolo. 

7. En tiempo de paz, el signo descrito en el párrafo 4 podrá uti
lizarse, con el consentimiento de las autoridades nacionales compe
tentes, para identificar a los servicios de protecci6n civil. 

8. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto tomarán 
las medidas necesarias para controlar el uso del signo distintivo 
internacional de protecci6n civil, así como para prevenir y reprimir 
el uso indebido del mismo. 

9. La identificaci6n del personal sanitario y religioso, de las 
unidades sanitarias y de los medios de transporte sanitarios de la 
protecci6n civil se regirá asimismo por el artículo 18. 

/ ... 
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Artículo 67 - Miembros de las fuerzas armadas y unidades militares 
asignados a organismos de protecci6n civil 

1. Los miembros de las fuerzas armadas y las unidades militares 
que se asignen a organismos de protección civil serán respeTados Y 
protegidos a condición de: 

a) que ese personal y esas unidades estén asignados de modo 
permanente y dedicados exclusivamente al desempeño de 
cualesquiera de las tareas mencionadas en el artículo 61; 

b) que el personal así asignado no desempeñe ninguna otra 
función militar durante el conflicto; 

e) que ese personal se pueda distinguir claramente de los 
otros miembros de las fuerzas armadas exhibiendo ostensi
blemente el signo distintivo internacional de la protección 
civil en dimensiones adecuadas, y lleve la tarjeta de iden
tidad mencionada en el Capítulo V del Anexo I al presente 
Protocolo que acredite su condición; 

d) que ese personal y esas unidades estén dotados sólo de 
armas individuales ligeras con el propósito de mancener 
el orden o para su propia defensa. Las disposiciones del 
párrafo 3 del artículo 65 se aplicarán también en este caso; 

e) que ese personal no participe directamente en las hostili
dades, y que no cometa ni sea utilizado para cometer, al 
margen de sus tareas de protección civil, actos perjuqi
ciales para la Parte adversa; 

f) que ese personal y esas unidades desempeñen sus ta~eas de 
protección civil sólo dentro del territorio nacional de 
su Parte. 

Queda prohibida la inobservancia de las condiciones establecidas en 
el apartado e) por parte de cualquier miembro de las fuerzas armadas 
que cumpla los requisitos establecidos en los apartados a) y b). 

2. Si el personal militar que preste servicio en organismos de 
protección civil cae en poder de una Parte adversa, será considerado 
prisionero de guerra. En territorio ocupado se le podrá emplear, 
siempre que sea exclusivamente en interés de la población civil de 
ese territorio, para tareas de protección civil en la medida en que 
sea necesario, a condición, no obstante, de que, si esas tareas son 
peligrosas, se ofrezca voluntario para ellas. 

3. Los edificios y los principales elementos del equipo y de los 
medios de transporte de las unidades militares asignadas a organis
mos de protección civil estaránclaramente marcados con el signo 
distintivo internacional de la protección civil. Este signo distin
tivo será tan grande como sea necesario. 

1 ••• 
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4. El material y los edificios de las unidades m~litares asignadas 
permanentemente a organismos de protección civil y exclusivamente 
destinados al desempeño de las tareas de la protección civil seguirán 
estando sujetos a las leyes de la guerra si caen en poder de una 
Parte adversa. Salvo en caso de imperiosa necesidad militar, no 
podrán ser destinados, sin embargo, a fines distintos de la protección 
civil mientras sean necesarios para el desempeño de tareas de 
protección civil, a no ser que se hayan adoptado previamente las 
disposiciones adecuadas para atender las necesidades de la población 
civil. 

SECCION II 

SOCORROS EN FAVOR DE LA POBLACION CIVIL 

Artículo 68 - Ambito de aplicació~ 

Las disposiciones de esta Sección se aplican a la población 
civil, entendida en el sentido de este Protocolo, y completan los 
artículos 23, 55, 59~ 60, 61 y 62 y demás disposiciones pertinentes 
del IV Convenio. 

Artículo 69 - Necesidades esenciales en territorios ocupados 

1. Además de las obligaciones que, en relación con los víveres y 
productos médicos le impone el artículo 55 del IV Convenio, la 
Potencia ocupante asegurará también, en la medida de sus recursos y 
sin ninguna distinción de carácter desfavorable, la provisión de 
ropa de vestir y de cama, alojamientos de urgencia y otros suministros 
que sean esenciales para la supervivencia de la población civil en 
territorio ocupado, así como de los objetos necesarios para el culto. 

2. Las acciones de socorro en beneficio de la población civil de 
los territorios ocupados se rigen por los artículos 59, 60, 61, 62, 
108, 109, 110 y 111 del IV Convenio, así como por lo dispuesto en el 
artículo 71 de este Protocolo, y serán llevadas a cabo sin retraso. 



.Artículo 7Q .., ·Acciones· de socorro 

A/32/144 
Espafiol 
Anexo I 
P'gina 63 

~1. Cuando la.población civil de cualquier· territorio que, sin ser 
territorio ·ocupado,·· se. halle .. bajo el control de una Pa:rte -en 
conflicto esté insuficientemente dotada de los suministros·mén~ionados 
en el·artículo 69, ·se llevarán a cabo, con sujeci6n al acue~do qe 
las Partes.interesadas, acciones d'e socorro que tengan car~cter 
humanitario e. imparcial y sean realizadas· sin 'hinguna d':istfnci6ri d:e 
c'arác.ter desfavorable. El ofrecimiento de tales socorros no será 
considerado como injerencia en el conflicto armado ni como acto 
hostil. En la distribución de los envíos de socorro se dará prioridad 
a aquellas personas que, como los niños, las mujeres encintas, las 
parturientas y las madres lactantes, gozan de trato privilegiado o 
de especial protección de acuerdo con el IV Convenio o con el presente 
Protocolo. 

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes perm~
tirán y facilitarán el paso rápido y sin trabas de todos los env!os, 
materiales y personal de socorro suministrados de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Sección, incluso en el caso de que tal asistencia 
esté destinada a la población civil.de la Parte adversa. 

3. Las Partes en conflicto y ;Las Altas Partes contrat~ntes que 
permitan él pasó de los envíos, materiales y personal de socorro 
de ac'lierdo ·fion el párrafo 2: 

a) tendrán derecho a fijar las condiciones técriica•, incluida 
la investigación, bajo las que se permitirá dicho paso; 

b) podrán supeditar la concesión de ese permiso a la condición 
de que la distribució~ de la asistencia se haga bajo la 
supervisión local de.una Potencia protectora; 

e) no podrán, .;!n. manera alguna, desviar los envíos de socorro 
de. la .afectación que les _hubiere sido asignada, .ni demorar 
su·· tránsito, _salvo en los .casos de necesidad urgente,. en 
interés de 1~' población civil ~fectada •. 

4. Las Partes en conflicto protegerán los envíos de socorro y 
facilitarán ·s~u rápida distribu~ión. 

5. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes inte
resadas.' promo\ierán y facili taráh la coordinación internacional 
efectiva de las acciones-de socorro a que se refiere el p~rrafo 1. 
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Articulo 71 - Personal que participa en las acciones de socorro 

1. Cuando sea necesario~ podrá formar parte de la asistencia 
prestada en cualquier acción de socorro personal de socorro, en 
especial para el transporte y distribución de los envios; la parti
cipación de tal personal quedará sometida a la aprobación de la 
Parte en cuyo territorio haya de prestar sus servicios. 

2. Dicho personal será respetado y protegido. 

3. La Parte que reciba los envíos de socorro asistirá, en toda la 
medida de lo posible, al personal de socorro a que se refiere el 
párrafo 1 en el desempeño de su misión. Las actividades del personal 
de socorro sólo podrán ser limitadas y sus movimientos temporalmente 
restringidos, en caso de imperiosa necesidad militar. 

4. El personal de socorro no podrá, en ninguna circunstancia; 
exceder los limites de su misión de acuerdo con lo dispues~o en 
este Protocolo. Tendrá en cuenta 5 en especial, las exigencias de 
seguridad de la Parte en cuyo territorio presta sus servicios. Podrá 
darse por terminada la misión de todo miembro del personal de socorro 
que no respeta estas condiciones. 

SECCION III 

TRATO A LAS PERSONAS EN PODER DE UNA PARTE EN CONFLICTO 

Carítulo I 

AMBITO DE APLICACION Y PROTECCION DE LAS PERSONAS Y DE LOS BIENES 

Articulo 72 - Ambito de aplicación 

Las disposiciones de esta Sección completan las normas rela
tivas a la protección humanitaria de las personas civiles y de los 
bienes de carácter civil en poder de una Parte en conflicto enun
ciadas en el IV Convenio, en particular en sus Titulas I y III, así 
como las demás normas aplicables de derecho internacional referentes 
a la protección de los derechos humanos fundamentales durante los 
conflictos armados de carácter internacional. 
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Las personas que, antes del comienzo de las hostilidades, fueren 
consideradas como apátridas o refugiadas en el sentido de los instru
mentos interna<::ionales pertinentes aceptados por las Partes intere
sadas o de la legislación nacional del Estado que las haya acogido 
o en el que residan, lo serán, en todas las circunstancias y sin 
ninguna distinción de Índole desfavorable, como personas protegidas 
en el sentido de los Títulos I y III del IV Convenio. 

Artículo 74 - Reunión de familias dispersas 

Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto faci
litarán en toda la medida de lo posible la reunión de las familias 
que estén dispersas, a consecuencia de conflictos armadOs y alen
~arán en particular la labor de las organizaciones humanitarias que 
se dediquen a esta tarea conforme a las disposiciones de los 
Convenios y del presente Protocolo y de c~nformidad con sus respec
tivas normas de seguridad. 

Artículo 75 - Garantías fundamentales 

1. Cuando se encuentren en ura de las situaciones a que hace refe
rencia el art~culo 1 del presente Protocolo, las personas que estén 
en poder de una Parte en conflicto y que no disfruten de un trato 
más favorable en virtud de los Convenios o del presente Protocolo 
serán tratadas en toda circunstancia con humanidad y se beneficiarán, 
como mínimo~ de la protección prevista en el presente artículo, sin 
distinción alguna de carácter desfavorable basada en la raza, el 
color, el sexo, el idioma, la religión o las creencias, las opiniones 
políticas o de otro género, el origen nacional o social, la fortuna, 
el nacimiento u otra condición o cualesquiera otros criterios aná
logos. Cada Parte respetará la ~ersona, el honorl las convicciones 
y las prácticas religiosas de todas esas personas. 

2. Es_tán y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos 
siguientes., ya sean realizados por agentes civiles o mil_itares: 

a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad 
física o mental de las personas, en particular: 

i) el homicidio: 

ii) la tortura de cualquier clase, tanto física como mental; 

/ ... 



A/32/144 
Español 
Anexo I 
P'gina 66 

iii) las penas corporales: y 

iv) las mutilaciones; 

b) los atentados contra la dignidad personal, en especial los 
tratos humillantes y degrandantes, la prostituci6n forzada 
y cualquier forma de atentado al pudor; 

e) la toma de rehenes: 

d) las penas colectivas~ y 

e) las amenazas de realizar los actos mencionados. 

3. Toda persona detenida, presa.o internada por actos relacionados 
con el conflicto armado será informada sin demora, en un idioma que 
comprenda, de las razones que han motivado esas medidas. Salvo en 
los casos de d~tención o prisión por una infracción penal, esa 
persona será liberada lo antes posible y en todo caso en cuanto 
desaparezcan las circunstancias que hayan justificado la detención, 
lq prisión o el internamiento. 

4. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de 
una persnna declarada culpable de una infracción penal relacionada 
con el conflict~ armado, sino en virtud de sentencia de un tribunal 
imparcial, constituido con arreglo a la ley y ·que respete los prin
cipios generalmente reconocidos para el procedimiento judicial ordi
nario, y en particular los siguientes: 

a) el procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin 
demora de los detalles de la infracci6n que se le atribuya ( .., 
y garantizará al a~usado, en las actuaciones que precedan 
al juicio y en el curso de éste, todos los derechos y 
medios de defensa necesarios; 

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre 
la base de su responsabilidad penal individual; 

e) nadie será acusado o condenado por actos u omisiones que 
no fueran delictivos según el derecho nacional o interna
cional que le fuera aplicable en el momento de cometerse. 
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de cometerse la infracción. Si, con posterioridad 
a esa infracción, la ley dispusiera la aplicación de una 
pena más leve, el infractor se beneficiará de esa disposición; 

d) toda persona acusada de una infraGción se presumirá ino
cente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a 
la ley~, 

1 
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e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a 
hallarse presente al ser juzgada~ 

f) nadie podrá ser oblig~do a declarar contra si mismo n1 a 
confesarse culpable~ 

g) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a 
interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo, a 
obtener la comparecencia de los testigos de descargo y a' 
que estos sean interrogados en las mismas condiciones que 
los testigos de cargo¡ 

h) nadie podrá ser juzgado ni condenado por la misma Parte, de 
conformidad con la misma legislación y con el mismo proce
dimiento judicial, por un delito respecto al cual se haya 
dictado ya una sentencia firme, condenatoria o absolutoria; 

i) toda persona juzgada por una infracción tendrá derecho a 
que la sentencia sea pronunciada públicamente; y 

j) toda persona condenada será informada, en el momento de su 
condena, de sus derechos a interponer recurso judicial y ds 
todo tipo, asi como de los plazos para ejercer esos derechos. 

5. Las mujeres privadas 
el conflicto armado serán 
ocupados por los hombres. 
de mujeres. No obstante, 
alojadas, siempre que sea 
familiar. 

de libertad por razones relacionadas con 
custodiadas en locales separados de los 

Su vigilancia inmediata estará a cargo 
las familias detenidas o internadas serán 
posible, en un mismo lugar, como unidad 

6. Las personas detenidas, presas o internadas por razones rela
cionadas con el conflicto armado disfrutarán de la protección otor
gada por el presente articulo, incluso después de la terminación del 
conflicto armado, hasta el momento de su liberación definitiva, repa-· 
triación o reasentamiento. 

7. A fin·de evitar toda duda en cuanto al procesamiento y juici0 
de personas acusadas por crimenes de guerra o crimenes contra la 
humanidad, se aplicarán los siguientes principios: 

a) las personas acusadas de tales crimenes deberán ser some
tidas a procedimiento y juzgadas de conformidad con las 
nor~as aplicables del derecho internacional) y 

b) cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato 
más favorable en virtud de los Convenios o del presente 
Protocolo, recibirá el trato previsto en el presente articulo, 
independientemente de que los crimenes de que se la acuse 
constituyan o no infracciones graves de los Convenios o del 
presente Protocolo. 
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8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo podrá inter
pretarse de manera que pueda limitar o infringir cüalquier otra 
disposición más favorable y que ofrezca a las personas comprendidas 
en e~ párrLfo 1 una mayor prot~~ci6n en virtu( de otras normas apli
cables del derecho internacioncti. 

MEDIDAS EN FAVOR DE LAS MUJERES Y DE LOS NIÑOS 

Artículo 76 - Protección de las mujeres 

1. Las mujeres serán objeto de un·respeto especial y protegidas en 
particular contra la violación, la prostitución forzada y cualquier 
otra forma de atentado al pudor. 

2. Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de mujeres 
encintas y de madres con niños de corta edad a su cargo, que sean 

.arrestadas, detenidas o internadas por razones relacionadas con el 
conflicto armado.· 

3. En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procu
rarán evitar la imposición de-la pena de muerte a las mujeres encintas 
o a las madres con niños de corta edad a su cargo por delitos rela
cionados con el conflicto armado. No se ejecutará la pena de muerte 
impuesta a esas mujeres por tales delitos. 

Artículo 77 - Protección de los niños 

1. Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá 
contra cualquier forma de atentado al pudor. Las Partes en conflicto 
les proporcionarán los cuidados y la ayuda que necesiten, por su 
edad o por cualquier otra razón. 

2. Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para 
que los niños menores de 15 años no participen directamente en las 
hostilidades, especialmente absteniéndose de reclutarlos para sus 
fuerzas armadas. Al reclutar personas de más de 15 años pero menores 
de 18 años, las Partes en conflicto procurarán alistar en primer 
lugar a los de más edad. 
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3. Si,·en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del 
párrafo. 2, participaran directamente en las hostilidades niños 
menores de 15 años y cayeran en poder de la Parte adversa, seguirán 
gozando de .. la protección especial concedida po2~ el presente artículo, 
sean o no prisioneros de guerra. 

4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones rela
cionadas con el conflicto armado, los niños serán mantenidos en 
lugares distintos de los destinados a los adultos, excepto en l~s 
casos de familias alojadas en unidades familiares en la forma 
prevista en el párrafo 5 del artícul?· 75. 

5. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción 
cometida en relación con el conflicto armado a personas que, en el 
momento de la infracción, fuesen menores de 18 ~ños. 

Artículo 78 - Evacuación de los niños 

1. Ninguna Parte en conflicto dispondrá la evacuación a un país 
extranjero de niños que no sean nacionales suyos, salvo en caso 
de evacuación temporal, cuando así lo requieran razones imperiosas 
relacionadas con la salud del niño, su tratamiento médico o, excepto 
en territorio ocupado, su seguridad. Cuando pueda encontrarse a 
los padres o tutores, se requerir~ el consentimiento escrito de éstos 
para la evacuación. Si no se los puede encontrar, se requerirá para 
esa evacuación el consentimiento escrito de las personas que conforme 
a la ley o a la costumbre sean los principales responsables de la 
guarda de los niños. Toda evacuación de esa naturaleza será contro
lada por la Potencia protectora de acuerdo con las Partes interesadas, 
es decir, la Parte que organice la evacuación, la Parte que acoja a 
los niños y las Partes cuyos nacionales sean evacuados. En todos 
los casos, todas las Partes en el conflicto tomarán las máximas 
precauciones posibles para no poner en peligro la evacuación. · 

2. Cuando se realice una evacuación de conformidad con el párrafo 1, 
la educación del niño, incluida la educación religiosa y moral que 
sus padres deseen, se proseguirá con la mayor continuidad posible 
mientras se halle en el país a donde haya sido evacuado. 

3. Con el fin de facilitar el regreso al seno de su familia y a 
su país de los niños evacuados de conformidad con este artículo, las 
autoridades de la Parte que disponga la evacuación y, si procediere, 
las autoridades del .país que los haya acogido harán para cada niño 
una ficha que enviarán, acompañada de fotografías, a la Agencia 
Central de BÚsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja. Esa 
ficha contendrá, siempre que sea posible y que no entrañe ningún 
riesgo de perjuicio para el niño, los datos siguientes: 

a) apellido(s) del niño; 
/ ... 
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b) nombre(s) del niño~ 

e) sexo del niño: 

d) lugar y fecha de nacimiento (o~ Sl no se sabe la fecha, 
edad aproximada): 

e) nombre(s) y apellido(s) del padre; 

f) nombre(s) y apellido(s) de la madre y eventualmente-su 
apellido de soltera; 

g) parientes más próximos del niño; 

h) nacionalidad del niño; 

i) lengua vernácula y cualesquiera otras lenguas del niño; 

j) dirección de la familia del niño~ 

k) cualquier número que permita la identificación del niño; 

1) estado de salud del niño; 

m) grupo sanguíneo del niño; 

n) señales particulares~ 

o) fecha y lugar en que fue encontrado el niño; 

p) fecha y lugar de salida del niño de su país; 

q) religión del niño, si la tiene; 

r) dirección actual del niño en el país que lo haya acogido; 

s) si el niño falleciera antes de su regreso, fecha, lugar y 
circunstancias del fallecimiento y lugar donde esté 
enterrado. 

/ ... 
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1. Los periodistas que realicen misiones profesionales peligrosas 
en las zonas de conflicto armado ser~n considerados personas civiles 
en el sentido del p~rrafo 1 del artículo 50. 

2. Serán protegidos como tales de conforml.dad con los Convenios 
y el presente Protocolo, a condición de que se abstengan de todo 
acto que afecte a su estatuto de persona civil y sin perjuicio del 
derecho que asiste a los corresponsales de guerra acreditados ante 
las fuerzas armadas a gozar del estatuto que les reconoce el 
artículo 4, A.4) del III Convenio. 

3. Podrán obtener una tarjeta de identidad según el modelo del 
Anexo ,II del.presente Protocolo. Esa tarjeta, que será expedida 
por el gobierno del Estado del que sean nacionales o en cuyo terri
torio residan, o en que se encuentre la agencia de prensa u órgano 
informativo que emplee sus servicios, acreditar~ la condici6n de 
periodista de su titular. 

1 . .. 
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TITULO V 

EJECUCION DE LOS CONVENIOS Y 
DEL PRESENTE PROTOCOLO 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 80 - Medidas de ejecución 

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto 
adoptarán sin demora todas las medidas necesarias para cumplir ~as 
obligaciones que les incumben en virtud de los Convenios y del._ppe
sente Protocolo. 

2. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán 
las ~rdenes e instrucciones oportunas para garantizar el respeto 
de ~os Convenios y del presente Protocolo y velarán por su aplicación •. 

Artículo 81 - Actividades de la Cruz Roja y de otras organizaciones 
humanitarias 

1. Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional de la 
Cruz Roja todas las facilidades que esté en su poder otorgar para 
que pueda desempeñar las tareas humanitarias que se le atribuyen 
en los Convenios y en el presente Protocolo a fin de proporcionar 
protección y asistencia a las víctimas de los conflictos; el Comité 
Internacional de la Cruz Roja podrá ejercer también cualquier otra 
actividad humanitaria en favor de esas víctimas, con ei consenti
miento previo de las Partes en conflicto interesadas. 

2. Las Partes en conflicto darán a sus respectivas organizaciones 
de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos) las facilidades 
necesarias para el ejercicic de sus actividades humanitarias en 
favor de las víctimas del conflicto, con arreglo·a las disposiciones 
de los Convenios y del presente Protocolo y a los principios funda
mentales de la Cruz Roja formulados en las Conferencias 
Internacionales de la Cruz Roja. 

3. Las Altas Partes contratantes y la~ Partes en conflicto faci
litarán, en toda la medida de lo posible, la asistencia que las 
organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos) 

1 .. . 
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y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja presten a las víctimas de 
los conflictos con arreglo a las disposiciones de los Convenios y 
del presente Protocolo y a los principios fundamentales de la Cruz 
Roja formulados en las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. 

4. Las Altas ~artes contratantes y las Partes en conflicto dar~n, 
en la medida de lo posible, facilidades análogas a las mencionadas 
en los párrafos 2 y 3 a las demás organizaciones humanitarias a 
que se refieren los Convenios y el presente Protocolo, que se hallen 
debidamente autorizadas por las respectivas Partes en conflicto y 
que ejerzan sus actividades humanitarias con arreglo a las dispo
siciones de los Convenios y del presente Protocolo. 

Artículo 82 - Asesores jurídicos en las fuerzas armadas 

Las Altas Partes contratantes en todo tiempo, y las Partes en 
conflicto en tiempo de c0nflicto armado, cuidar&n de que, cuando 
proceda, se disponga de asesores jurídicos que asesoren a los 
comandantes militares) al nivel apropiado) acerca de la aplicación 
de los Convenios y del presente Protocolo y de la enseñanza que 
deba darse al respecto a las fuerzas armadas. 

Artículo 8~ - Difusión 

1. Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo 
más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de 
conflicto armado, los Convenios y el presente Protocolo en sus 
países respectivos y, especialmente, a incorporar su estudio en. los 
programas de instrucción militar y a fomentar su estudio por parte 
de la población civil, de forma que esos instrumentos puedan ser 
conocidos por las fuerzas armadas y la población civil. 

2. Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto 
armado, asuman responsabilidades en cuanto a la aplicación de los 
Convenios y del presente Protocolo deberán estar plenamente al 
corriente de su texto. 

1 . .. 
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Artículo 84 - Leyes de aplicación 

,Las Altas Partes contratantes se comunicarán~ lo más pronto 
posible, por mediación del dep(sitario y, en su caso, por media
ción de las Potencias protectoras, sus traducciones oficiales del 
presente Protocolo, así como las leyes y reglamentos que adopten 
para garantizar su aplicación. 

SECCION II 

REPRESION DE LAS INFRACCIONES DE LOS CONVENIOS 
O DEL PRESENTE PROTOCOLO 

Artículo 85 - Represión de las infracciones del presente Protocolo 

1. Las disposiciones de los Convenios relativas a la represión 
de las infracciones y de las infracciones graves, completadas por 
la presente Sección, son aplicables a la. represión de las infrac
ciones y de las infracciones graves del presente Protocolo. 

2. Se entiende por-infracciones graves del presente Protocolo los 
actos descritos como infracciones graves en los Convenips si se 
cometen contra personas en poder de una Parte adversa protegidas 
por los artículos 44, 45 y 73 del presente Protocolo, o contra 
heridos, enfermos o náufragos de la Parte adversa protegidos por 
el presente Protocolo, o contra el personal sanitario o religioso, 
las unidades sanitarias o los medios de transp0rte sanitarios que 
se hallen bajo el control de la Parte adversa y estén protegidos 
por el presente Protocolo. 

3. Además de las infradciones graves definidas en el artículo 11, 
se considerarán infracciones graves del presente Protocolo los 
actos siguientes, cuando se cometan intencionalmente, en violación 
de las disposiciones pertinentes del presente Protocolo, y causen 
la muerte o atenten gravemente a la integridad fÍsica o a la salud: 

a) hacer objeto de ataque a la población civil o a personas 
civilesi 

b) lanzar un ataque indiscriminado que afecte a la población 
civil o a bienes de carácter civil a sabiendas de que tal 
ataque causará muertos o heridos entre la población civil 
o daños a bienes de carácter civil, que sean excesivos en 
el ~f=>n"tir'ln r'IPl -"''Y'T'i'ro11ln C:,7 ,...,~'~"''~"'<"rn? ;:¡) iii): 
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e) lanzar un ataque contra obras o instalaciones que contengan 
fuerzas peligrosas a sabiendas de qua ese ataque causará 
muertos o heridos entre la·poblaci6n civil o dafios a 
bienes de carácter civil, que sean excesivos en el sentido 
del artículo 57, párrafo 2, a) iii); 

d) hacer objeto de ataque a localidades no defendidas y 
zonas desmilitarizadas; 

e) hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que 
está fuera de combate; 

f) hacer uso pérfido, en violaci6n del artículo 37, del signo 
distintivo de la cruz roja, de la media luna roja o del 
le6n y sol rojos o de otros signos protectores reconocidos 
por los Convenios o el presente Protocolo. 

4. Además de las infracciones graves definidas en los párrafos 
precedentes y en los Convenios, se considerarán infracciones graves 
del presente Protocolo los actos siguientes cuando se cometan 
intencionalmente y en violaci6n de los Convenios o del Protocolo: 

a) el traslado por la Potencia ocupante de partes de su 
propia poblaci6n civil al territorio que ocupa, o la depor
taci6n o el traslado en el interior o fuera del territorio 
ocupado de la totalidad o parte de la poblaci6n de ese 
territorio, en violaci6n del artículo 49 del IV Convenio¡ 

b) la demora injustificable en la repat~iaci6n de prisio
neros de guerra o de personas civiles 

e) las prácticas del apartheid y demás prácticas inhumanas Y 
d~gradantes, basadas en la discriminaci6n racial, que 
entrafien un ultraje contra la dignidad personal; 

d) el hecho de dirigir un ataque a monumentos hist6ricos, 
obras de arte ci lug~res de culto claramente reconocidos 
que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los 
pueblos y a los que se haya conferido protecci6n especial 
en virtud de acuerdos especiales celebrados, por ejemplo, 
dentro del marco de una organizaci6n internacional com
petente, causando como consecuencia extensas de~trucciones 
de los mismos, cuando no haya pruebas de violaci6n por la 
~arte adversa del apa~tarlo b) riel artículo 53 v cuando tales 
monumentos hist6ricos, lugares de culto u obras de arte no 
estén situados en la .inmediata proximidad de objetivos 
militares; 

e) el hecho de privar a una persona protegida por los 
Convenios o aludida en el párrafo 2 del presente artículo 
de su derecho a ser juzgada normal e jmparcialmente. 

/ ... 



A/32/144 
Español 
Anexo I 
Página 76 

5. Sin perjuicio de la aplicaci6n de los Convenios y del presente 
Protocolo, las infracciones graves de dichos instrumentos se consi
derarán como crímene 8 de guerr·a. 

Artículo 86 - Omisiones 

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto debe
rán reprimir las infracciones gr.aves y adoptar las medidas necesa
rias para hacer que cesen todas las demás infracciones de los 
Convenios o del presente Protocolo que resulten del incumplimiento 
de un deber de actuar. 

2. El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente 
Protocolo haya sido cometida por un subordinado no exime de respon
sabilidad penal o disciplinaria, según el caso, a sus superiores, 
si éstos sabían o poseían información que les permitiera concluir, 
en las circunstancias del momento, que ese subordinado estaba come
tiendo o iba a cometer tal infracción y si no t~maron todas las 
medidas factibles que estuvieran a su alcance para impedir o repri
mir esa infracción. 

Artículo 87 - Deberes de los lefes 

1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto exigi
rán que los jefes militares, en cuanto se refiere a los miembros 
de las fuerzas armadas que están a sus qrdenes y a las demás per
sonas que se encuentren bajo su autoridad, impidan las infracciones 
de los Convenios y del presente Protocolo y, en caso necesario, las 
repriman y denuncien a las autoridades competentes. 

2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas 
Partes contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los 
jefes, según su grado de responsabilidad, tomen medidas para que 
los miembros de las fuerzas armadas bajo sus órdenes tengan conoci
miento de las obligaciones que les incumben en virtud de lo dis
puesto en los Convenios y en el presente Protocolo. 

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obli
garán a todo jefe que tenga conocimiento de que sus subordinados u 
otras personas bajo su autoridad van a cometer o han cometido una 
infracción de los Convenios o del nresente Protocolo a 
que tome las medidas necesarias para impedir tales violaciones de 
los Convenios o del presente Protocolo y, en caso necesario, promueva 
una acción disciplinaria o penal contra los autores de las 
violaciones. 

/ ... 
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Articulo 88 - Asistencia mutua judicial en materia penal 

1. Las Altas P-artes contratantes se prestarán la, mayor asi,stencia 
posible en lo que respecta a todo proceso penal relitivo a las infrac
ciones graves de los Convenios o del nresenté Protocolo. 

2. A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los 
Convenios y por el párrafo 1 del artículo 85 del presente Protocolo, 
y cuando l·as circunstancias lo nermi tan, las Altas Partes contra tan tes 
cooperarán en materia de extradlci6n. Tomarán debidamente en consi
deraci6n la solicitud del Estado en cuyo territorio se haya cometido 
la infracci6n alegada. 

3. En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta Parte 
Contratante requerida. No obstante, las disposiciones de los ná~rafos 
precedentes no afectarán a las obligaciones que emanen de las dispo
siciones contenidas en cualquier otro tratado de carácter bilateral 
o multilateral que rija o haya de regir, total o parcialmente, en el 
ámbito dé la asistencia mutua. judicial en materia penal. 

Artículo 89 - Cooperaci6n 

En situaciones de violaciones r,raves de los Convenios o del 
presente Protocolo, las Altas Partes contratantes se comprometen a 
actuar, conjunta o separadamente, en cooperaci6n con las Naciones 
Unidas y en conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 90 - Comisi6n Internacional de Encuesta 

1. a) Se constituirá una Co~isi6n Internacional de Encuesta (en 
adelante llamada "la Comisi6n"). integrada por quince miembros 
de alta reputaci6n moral y de reconocida imparcialidad. 

b) En el momento en que veinte Altas Partes contratantes por 
lo menos hayan convenido en aceptar la competencia de la 
Comisi6n de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2, 
y ulteriormente a intervalos de cinco años, el depositario 
convocará una reuni6n de representantes de esas Altas Partes 
contratantes, con el fin de elegir a los miembros de la 
Comisi6n. En dicha reuni6n, los representantes elegirán 
a los miembros de la Comisi6n por votaci6n secretª, de una 
lista de personas para la cual cada una de esas Altas Partes 
contratantes podrá proponer un nombre. 
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e) Los miembros de la Comisión actuarán a título personal y 
ejercerán su mandato hasta la elección de nuevos miembros 
en la reunión siguiente. 

d) Al proceder a la elección, las Altas Partes contratantes 
se asegurarán de que cada candidato poSea las calificaciones 
necesarias y de que, en su conjunto, la Comisión ofrezca una 
representación geográfica equitativa. 

e) Si se produjera una vacante, la propia Comisión elegirá un 
nuevo miembro tomando debidamente en cuenta las disposiciones 
de los apartados precedentes. 

f) El depositario proporcionará a la Comisión los servicios 
administrativos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 

2. a) En el momento ds firmar, ratificar o adherirse al Protocolo, 
o ulteriormente en cualquier otro momento, las Altas Partes 
contratantes podrán declarar que reconocen ipso facto y sin 
acuerdo especial, con relación a cualquier otra Alta Parte 
contratante que acepte la misma obligación, la competencia 
de la Comisión para proceder a una investigación acerca de 
las denuncias formuladas por esa otra Parte, tal como lo 
autoriza el presente artículo. 

b) Las declaraciones antes mencionadas serán presentadas al 
depositario, que enviará copias de las mismas a las Altas 
Partes contratantes. 

e) La Comisión tendrá comryetencia para: 

i) proceder a una investigación sobre cualquier hecho que 
haya sido alegado como infracción grave tal como se 
define en los Convenios o en el presente Protocolo o 
como cualquier otra violación grave de los Convenios o 
del presente Protocolo; 

ii) facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a 
una actitud de respeto de los Convenios y del presente 
Protocolo. 

d) En otros casos, la Comisión procederá a una investigación a 
petición de una Parte en conflicto 6nicamente con el consen
timiento de la otra o las otras Partes interesadas. 

e) A reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, 
las disposiciones de los artículos 52 del I Convenio, 
53 del II Convenio, 132 del III Convenio y 149 del 
IV Convenio seguirán aplicándose a toda supuesta violación 
de los Convenios y se extenderán a trda supuesta viola~i~n 
del presente Protocolo. 
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3. a) A menos qfie las·Partes interesadas convengan en otra cosa, 
todas las investigaciones serán efectuadas por una Sala integrada 
por siete miembros desi~nados de la manera siguiente: 

i) 

ii) 

cinco miembros de la Comisión, que no sean nacionales 
de las Partes en conflicto. nombrados por el Presidente 
de la Comisión sobre la base de una representación 
equitativa de las regiones geogr~ficas, previa consulta 
con las Partes en conflicto 

dos miemLros ad hoc oue no sean nacionales de las 
Partes en confli·c-io "nombrados cada uno respectivarr.ente 
por cada una de ellas. 

b) Al recibir una petición para que se proceda a una investi
gación, el Presidente de la Comisión fijará un plazo apropiado 
para la constitución de una Sala. Si uno o los dos miembros 
ad hoc no hubieren sido nombrados dentro del plazo sefialado, el 
Presidente designará inmediatamente los que sean necesarios para 
completar la composición de la Sala. 

4. a) La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 
para procede~ a una investigacion, invitará a las Partes en conflicto 
a comparecer y a presentar pruebas. La Sala procurará además 
obtener las demas pruebas que estime convenientes y efectuar una 
investi§':ación i~. -~-()~_? de la situación. 

b) Todas las pruebas se daran a conocer integramente a las 
Partes interesadas, las cuales tendrán derecho a hacer observaciones 
al respecto a la Comisión. 

e) Cada Parte interesada tendrá derecho a lmpugnar dichas 
pruebas. 

5. a) La Comision presentará a las Partes interesadas un informe 
acerca de las conclusiones a aue haya llegado la Sala sobre los 
hechos; acomoañado de las recomendaciones que considere oportunas. 

b) Si la Sala se viera en la imposibilidad de obtener pruebas 
suficientes para llegar a conclusiones objetivas e imparciales" 
la Comisión dará a conocer las razones de tal imposibilidad. 

e) La Comisión no hará pGblicas sus conclusiones a menos que 
asi se lo pidan todas las Partes en conflicto. 

6. La Comisión establecerá su propio Re~lamento lncluidas las 
normas'relativas a las presidencias de la Comisi6n y de la Sala. Esas 
normas earantizar~n que las funciones de Presidente de la Comisión sean 
ejercidas en todo momento y que, t ·~so de investigación, se ejerzan 
por persona que no sea nacional de ~as Partes en conflicto. 
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7. Los gastos administrativos de la Comisión serán sufragados 
mediante contribuciones de las Altas Partes contratantes que hayan 
hecho declaraciones de conformidad con el párrafo 2, y mediante 
contribuciones voluntarias. La Parte o las Partes en conflicto 
que pidan que se proceda a una investigación anticiparán los fondos 
necesarios para c~brir los gastos ocasionados por una Sala y serán 
reembolsadas por la Parte o las Partes que hayan sido objeto de 
las denuncias hasta el cincuenta por ciento de tales gastos. En 
caso de presentarse denuncias reciprocas a la Sala; cada una de las 
dos Partes anticipará el.cincuenta por ciento de los fondos necesarios. 

La Parte en conflicto que violare las disposiciones de los 
Convenios o del presente Protocolo estará obligada a indemnizar s1 
hubiere·lugar a ello. Será responsable de todos los actos 
cometidos por las personas que formen parte de sus fuerzas armadas. 
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El presente Protocolo quedará abierto a la firma oe las Partes ' .. 
en los Conv-enios seis meses después de la firma del Acta F1nal y 
seguirá abierto durante un período de doce meses. 

Artículo 93 - Ratificaci6n 

El presente Protócolo será ratificado lo antes posible. Los 
instrumentos de ratificaci6n serán depositados en poder del Consejo 
Federal Suizo, depositario ·de los Convenios. 

Artículo 94 - Adhesi6n 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda 
Parte en los Convenios no signataria de este Protocolo. Los instru
mentos de adhesión se depositar5n en poder del depositario. 

Artículo 95 - Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de 
que se hayan depositado dos instrumentos de ratificación o de 
adhesión. 

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él 
se adhiera ulteriormente, el presente Protocolo entrará en vigor 
seis meses después de que dicha Parte haya depositado su instrumento 
de ratificaci6n o de adhesi6n. 
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Articulo 96 - Relaciones convencionales a partir de la entrada en 
vlgor de~ presente Protocolo 

1. Cuando las Partes en los Convenios sean tambi~n Partes en el 
presente Protocolo, los Convenios se aplicarán tal como quedan 
completados por ~ste. 

2. Si una de las Partes en conflicto no está obligada por el pre
sente Protocolo, las Partes en el presente Protocolo seguirán, no 
obstante, obligadas por él en sus relaciones reciprocas. Tambi~n 
quedarán obligadas por el presente Protocolo e~ sus relaciones con 
dicha Parte si ~sta acepta y aplica sus disposiciones. 

3. La autoridad que represente a un pueblo empeñado contra una 
Alta Parte contratante en un conflicto armado del tipo mencionado 
en el párrafo 4 del articulo 1 podrá comprometerse a aplicar los 
Convenios y el presente Protocolo en relación con ese conflicto 
por medio de una declaración unilateral dirigida al depositario. 
Esta declaración, cuando haya sido recibida por el depositario, 
surtirá en relación con tal conflicto los efectos siguientes: 

a) los Convenios y el presente Protocolo entrarán en vlgor 
respecto de la mencionada autoridad como Parte en conflicto, 
con efecto inmediato; 

b) la mencionada autoridad ejercerá los mismos derechos y 
asumirá las mismas obligaciones qué las Altas Partes 
contratantes en los Convenios y en el presente Protocolo; y 

e) los Convenios y el presente Protocolo obligarán por igual 
a todas la~ Partes en conflicto. 

Articulo 97 - Enmiendas 

1. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias 
enmiendas al presente Protocolo. El texto de cualquier enmienda 
propuesta se comunicará al depositario, el cual, tras celebrar 
consultas con todas las Altas Partes contratantes y con el Comit~ 
Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una 
conferencia para examinar la enmienda propuesta. 

2. El depositario invitará a esa conferenci2 a las Altas Partes 
contratantes y a las Partes en los Convenios, sean o no signatarias 
del presente Protocolo. 
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1. En el plazo m~ximo de cuatro afies, a partir de. la entrada en 
vigor del presente Protocolo y, en lo sucesivo, a intervalos de 
cuatro afias por lo menos, el Comité Internacional de la Cruz Roja 
consultar~ a las Altas Partes contratantes con respecto al Anexo I 
del presente Protocolo y, si lo estima necesario, podrá proponer 
la celebración de una reunión de expertos técnicos para que revisen 
el Anexo;! y propongan las enmiendas al mismo que parezcan conve
nientés~. A menos que, dentro de los seis meses siguientes a la 
comunicación a las Altas Partes contratantes de una propuesta para 
celebrar tal reunión, se oponga a ésta un tercio 9e ellas, el 
Comité Internacional de la Cruz Roja convocar~ la reunión, e invi
tará también a ella a observadores de las organizaciones interna
cionales pertinentes. El Comité Internacional de la Cruz Roja 
convocará también tal reunión en cualquier momento a petición de 
un tercio de las Altas Partes contratantes. 

2. El depositario convocará una conferencia de las Altas Partes 
contratantes y de las Partes en los Convenios para examinar las 
enmiendas propuestas por la reunión de experto~ técnicos, si después 
de dicha reunión as! lo solicitan el Comité Internacional de la 
Cruz Roja d·un tercio de las Altas Partes contratantes. 

3. En tal conferencia podrán adoptarse enmiendas al Anexo I por 
mayoría de dos tercios de las Altas Partes contratantes presentes 
y votantes. 

4. El depositario comunicar~ a las Altas Partes contratantes y a 
las Partes en los Convenios toda enmienda as! adontada. Transcu
rrido un período de un año después de haber siso ~sí comunicada, 
la enmienda se considerar~ aceptada a menos que, dentro de ese 
período, un tercio por lo menos de las Altas Partes contratantes 
haya enviado al depositario una declaración de no aceptación de la 
enmienda. 

5. Toda enmienda que se considere acoptada de conformidad con 
el párrafo 4 entrará en vigor tres meses después. de su aceptación 
para todas las Altas Partes contratantes, con excepción de las 
que hayan hecho la declaración de no aceptación de conformidad 
con ese párrafo. Cualquier Parte que haya hecho tal declaración 
podr~ retirarla en todo momento, en cuyo caso la enmienda entrará 
en vigor para dicha Parte tres meses después de retirada la 
declaración. 

6. El depositario notificará a las Altas Partes contratantes y 
a las Partes en los Convenios la entrada en vigor de toda enmienda, 
las Partes por ella obligadas, la fecha de su entrada en vigor para 
cada una de las Partes, las declaraciones de no aceptación hechas 
con arreglo al párrafo 4, así como los retiros de tales declaraciones. 
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Artículo 99 - Denuncia 

1. En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el pre
sente Protocolo, la denuncia sólo surtirá efecto un año después 
de haberse recibido el instrumento de denuncia. No obstante, si 
al expirar ese año la Parte denunciante se halla en una de las 
situcciones previstas en el artículo 1, los efectos de la denuncia 
quedarán en suspenso hasta el final del conflicto armado o de la 
ocupación y, en todo caso, mientras no terminen las operaciones de 
liberación definitiva, repatriación o reasentarniento de las pe~~~
nas protegidas por los Convenios o por el presente Protocolo. 

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este 
Último la comunicará a todas las Altas Partes contratantes. 

3. La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denuntiante. 

4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con el párrafo 1 
afectará a las obligaciones ya contraídas corno consecuencia del 
conflicto armado en virtud del presente Protocolo por tal Parte 
denunciante, en relación con cualquier acto cometido antes de que 
dicha denuncia resulte efectiva. 

Artículo 100 - Notificaciones 

El depositario informará a las Altas Partes contratantes y 
a las Partes en los Convenios, sean o no sign&tarias del prese~~, 
Protocolo, sobre: 

a) las firmas que consten en el presente Protocolo y el 
depósito de los instrumentos de ratificación y de adhesión de 
conformidad con los artículos 93 y 94; 

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vlgor, d~ 
conformidad con el artículo 95; 

e) las comunicaciones y declaraciones recibidas, de confor
midad con los artículos 84, 90 y 97; 

d) las declaraciones recibidas de conformidad con el 
párrafo 3 del artículo 96, que serán comunicadas por el procedi-· 
miento más rápido posible; 

e) las denuncias notificadas de conformidad con el 
artículo 99. 
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~. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el 
depositario lo transr.ütirá a la Secretaría de las Naciones Unidas 
con objeto;de que se proceda a su registt'o y püblicación, de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones UífÜdas. 

2. El. depositario informará igualmente a la Secretar!a ds las 
Naciones Unidas de todas las ratificaciones, adhesiones y denun
cias que reciba en relación con el presente Protocolo. 

Articulo 102 - Textos aut~nticos 

El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, 
chino~' espafiol, franc~s, ingl~s y ruso son igualmente aut~nticos, 
se depositará en poder del depositario, el cual enviará copias 
certificadas conformes a todas las Partes en los Convenios. 
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Anexo I al Protocolo I 

REGLAMENTO RELATIVO A LA IDENTIFICACION 

Capítulo I 

TARJETAS DE IDENTIDAD 

Artículo 1 - Tarjeta de identidad del personal sanitario o 
rel1gioso civil y permanente 

1. La tarjeta de identidad del personal sanitario o religioso 
civil y permanente, a que se refiere el párrafo 3 del artículo 18 
del Protocolo debería: 

a) tener el s1gno distintivo y unas dimensiones que permitan 
llevarla en un bolsillo; 

b) ser de un material tan duradero como sea posible; 

e) estar redactada en el idioma nacional u oficial (podrían 
también añadirse otros idiomas); 

d) mencionar el nombre, la fecha de nacimiento del titular 
(o, a falta de ella, su edad en la fecha de expedición) 
y el número de identid~d, si lo tiene· 

e) indicar en qué calidad tiene derecho el titular a la 
protección de los Convenios y del Protocolo; 

f) llevar la fotografía del titular~ así como su firma o la 
huella dactilar del pulgar, o ambas; 

g) estar sellada y firmada por la autoridad competente; 

h) indicar las fechas de expedición y de expiración de la 
tarjeta. 

2. La tarjeta de identidad será uniforme en todo el territorio 
de cada una de las Altas Partes contratantes y, en cuanto fuere 
posible, del mismo tipo para todas las Partes en conflicto. Las 
Partes en conflicto pueden inspirarse en el modelo que, en un 
solo idioma, aparece en la figura 1. Al comienzo de las hostili
dades, las Partes en conflicto se comunicarán un ejemplar de la 
tarjeta de identidad que utilicen, si tal tarjeta difiere del modelo 
de la figura 1. La tarjeta de identidad se extenderá, si fuese 
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posible, por duplicado, debiendo quedar uno de los ejemplares en 
poder de la autoridad que la expida, la cual deberia mantener un 
control de las tarjetas expedidas. 

3, En ninguna circunstancia se podrá pr1var de la tarjeta de 
identidad al personal sanitario o religioso civil y permanente. 
En caso de p~rdida d~ una tarjeta, el titular tendrá derecho a 
obtener un duplicado. 

Articulo 2 - Tarjeta de identidad del personal sanitario o religioso 
civil y temporal 

1. La tarjeta de identidad para el personal sanitario o religioso 
civil y temporal dcberia ser, en lo posible, similar a la prevista 
en el artículo 1 del presente Reglamento. Las Partes en conflicto 
pueden inspirarse en el modelo de la figura 1. 

2. Cuando las circunstancias impidan expedir al personal sanl-
tario o religioso civil y temporal, tarjetas de identidad similares 
a la descrita en el artículo 1 del presente Reslamento, podrá 
proveerse a ese personal de un certificado firmado por la autoridad 
competente, en el que conste que la persona a la que se expide está 
adscrita a un servicio en calidad de personai temporal, indicando, 
si es posible, el tiempo que estará adscrita al servicio y el 
derecho del titular a ostentar el signo distintivo. Ese certifi
cado debe indicar el nombre y la fecha de nacimiento del titular 
(o a falta ~e esa fecha, su eda~ en la fechad expedici6n.del 
certificado), la funci6n del ti~ular y el n~mero de identidad, si 
lo tiene. Llevará la firma del interesado n la huella dactilar del 
pulgar, o ambas. 
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ANVERSO DE LA TARJETA 

(espacio reservado para 
el nombre del país y la 
autoridad competente 

que expide esta tarjeta) 

TARJ~TA DE IDENTIDAD 

sanitario PERMANENTE para el personal civil 
religioso TEMPOKAL 

Nomtre ............................................... . 

Fecha de nacimiento (o edad) ......................... . 

NQ de identidad (si existe) .......................... . 

El titular de esta tarjeta está protegido por los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y por el 
Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internacionales 
(Protocolo I) en su calidad de ....................... . 

Fecha de expedición ........ Ng de la tarjeta ........ . 

Fecha de expiración 

Firma de la autoridad 
que expide la tarjeta 

Fig. 1: Modelo de la tarjeta de identidad 
(formato: 74 mm x 105 mm) 



REVERSO DE LA TARJETA 

Estatura Color de los ojos 

. . . . . . . . 
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Color del cabello 

................. 

Otras señas particulares u observaciones: 

....................................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •· .......................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sello 

FOTOGRAFIA DEL TITULAR 

Firma del titular, 
huella dactilar del 
pulgar o ambas cosas 
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Cap.S:tulo II 

SIGNO DISTINTIVO 

Artículo 3 - Forma y naturaleza 

1. El signo distintivo (rojo sobre fondo blanco) será tan grande 
como las circunstancias lo justifiquen. Las Altas Partes contra
tantes pueden inspirarse para la forma de la cruz, la media luna 
y el león y sol en los modelos que aparecen en la figura 2. 

2. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo distin
tivo podrá estar alumbrado o iluminado; podrá estar hecho también 
con materiales que permitan su reconocimiento gracias a medios 
técnicos de detección. 

Fig. 2: Signos distintivos en color rojo sobre fondo blanco 

Artículo 4 - Uso -1. El signo distintivo se colocará, siempre que sea factible, 
sobre una superficie plana o en banderas que resulten visibles 
desde todas las direcciones posibles y desde la mayor distancia 
posible. 

2. Sin perJu~c~o de las instrucciones de la autoridad competente, 
el personal sanitario y religioso que desempefie sus funciones en 
el campo de batalla, irá provisto, en la medida de lo posible, del 
signo distintivo en el tocado y vestimenta. 

/ ... 
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1. A reserva de lo dispues~o en el articulo 6 del presente 
Reglamento, las señales previstas en el presente Capitulo para el uso 
exclusivo de•las unidades y los medios de. transporte sanitarios no se 
emplearán para ningún o~ro :in. El empleo de todas las señales a 
que se refiere el presente Capítulo es facultativo. 

2. Las aeronaves sanitarias temporalef que, bien por falta de 
tiempo o por raz6n de sus caracter!sticas, no puedan ser marcadas 
con el signo distintivo, podrán usar las señales distintivas autori
zadas por este Capitulo. El método de señalizaci6n más eficaz de una 
aeronave sanitaria para su identificación y reconocimiento es, sin 
embargo, el uso de una señal visual, sea el signo distintivo o la 
señal .luminosa descrita en el artículo 6, o ambos, complementados por 
las demás seftales a que se refi~ren los artículos 7 y 8 del presente 
Reglamento. · 

Articulo 6 -·Señal luminosa 

1. Se establece como señal distintiva de las aeronaves sanitarias 
la señal luminosa consistente en una luz azul con destellos. Ninguna 
otra aeronave utilizará esta señal. El color azul que se recomienda 
se representa con la utilizaci6n de las siguientes coordenadas 
trioromáticas: 

límite de los verdes, 
límite de los blancos, 
límite de los púrpura, 

y = o' 06 5 + 
y = 0,400 
X : 0,133 + 

0,805 x; 
x; 
0,600 y. 

La frecuencia de destellos que se recomienda para la luz azul 
es de 60 a 100 destellos por minuto. 

2. Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas con las luces 
necesarias para que las señales resulten visibles en todas las 
direcciones posibles. 

3. A falta de acuerdo especial entre las Partes en conflicto que 
reserve el uso de la luz azul con destellos para la identificaci6n 
de los vehículos, buques y embarcaciones sanitarios, no estará 
prohibida iu utilizaci6n por otros vehículos o embarcaciones. 

1 .•• 
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Artículo 7 - Señal de radio 

1. La señal de radio consistirá en un mensaje radiotelefónico o 
radioteleg~:oáfico precedido de una señal distintiva de prioridad 
designada y aprobada por una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones de la Unión'Internacional de Telecomunicaéiones. 
Esa señal será transmitida tres veces antes del distintivo de 
llamada del transporte sanitario de que' se trate. Dicho mensaje 
se transmitirá en inglés, a intervalos apropiados y en una .. frecuencia 
o unas frecuencias determinadas de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3 del presente artículo. El empleo de la señal de 
prioridad estará exclusivamente reservado para las unidades y los 
medios de transporte sanitarios. 

2. El mensaje de radio precedido de la señal distintiva de 
prioridad que se menciona en el párrafo 1 incluirá los elementos 
siguientes: 

a) distintivo de llamada del medio de transporte sanitario; 

b) posición del medio de transporte sanitario; 

e) número y tipo de los medios de transporte sanitarios; 

d) itinerario previsto; 

e) duración del viaje y horas de salida y de llegada 
previstas, según los casos; 

f) otros datos, tales como altitud de vuelo, radiofrecuencia 
dP escucha, lenguajes convencionales, y modos y cÓdigos 
del sistema de radar·becundario de vigilancia. 

3. A fin de facilitar las comunicaciones que se mencionan en los 
párrafos 1 y 2, así como las comunicaciones a que se refieren los 
artículos 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Protocolo, las 
Altas Partes contratantes, las Partes en conflicto o una de éstas, 
de común acuerdo o separadamente, pueden designar y publicar las 
frecuencias nacionales que, de conformidad con el cuadro de distri
bución de bandas de frecuencia que figura en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, anexo al Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones, decidan usar para tales comunicaciones. Esas frecuen
cias se notificarán a la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
de conformidad con el procedimiento que apruebe una Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. 
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1. Para ;identificar y seguir el curso de las aeronaves sanitarias 
podrá utilizarse· el sistema de radar secundario de vigilancia 
(SSR), tal.como se especifica en el AnE;xo 10 del Convenio de Chicago 
sobre Aviaci6n Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, 
con ·SUS modificaciones posteriores. El modo y código· de SSR que 
hayan de reservarse para· uso exclusivo de. las aeronaves sanitarias 
serán e'st:ab.lecidos por las Altas Partes contratantes, por las Partes 
en conflicto o por una de las Partes en conflicto, de común acuerdo 
o separadamente, en consonancia con lós procedimientos que sean reco
mendados por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

2. Las Partes en conflicto, por acuerdo especial, podrán establecer 
para uso entre ellas, un sistema electrónico similar para la identi
ficación de vehículos sanitarios y de buques y embarcaciones 
sanitarios. 

Capítulo IV 

Cot4UNICACIONES 

Artículo 9 - Radiocomunicaciones 

La seftal de prioridad prevista en el articulo 7 del presente 
Reglamento podrá preceder a las correspondientes radiocomunicaciones 
de las unidades sanitarias y de los medios de transporte sanitarios 
para la aplicación de los procedimientos que se pongan en práctica 
de conformidad con los artículos 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 
del Protocolo. 

Artículo 10 - Uso de códigos internacionales 

Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios 
podrán usar también los códigos y señales establecidos por la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Organización de 
Aviación Civil Internacional y la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental. Esos códigos y señales serán usados de confor
midad con la normas, prácticas y procedimientos establecidos por 
dichas Organizaciones. 

1 . .. 
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Artículo 11 - Otros medios de comunicación 

Cuando no sea posible establecer una comunicación bilateral por 
radio, podrán utili~arse las .señales previstas en el Código Inter
nacional de Señales adoptado por la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental o en el Anexo correspondiente del Convenio de 
Chicago sobre Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre 
de 1944, con las modificaciones que se introduzcan posteriormente. 

Artículo 12 - Planes de vuelo 

Los acuerdos y notificaciones relativos a los planes de vuelo 
a que se refiere el artículo 29 del Protocolo se formularán, en todo 
lo posible, de conformidad con los procedimientos establecidos por 
la Organización de Aviación Civil Internacional. 

Artículo 13 - Señales y procedimientos para la interceptación de 
aeronaves sanitarias 

Si se utilizase una aeronave interceptadora para comprobar la 
identidad de una aeronave sanitaria en vuelo o para ordenar a ésta 
el aterrizaje de conformidad con los artículos 30 y 31 del Protocolo, 
tanto la aeronave sanitaria como la interceptadora deberían usar los 
procedimientos normalizados de interceptación visual y por radio 
prescritos en el Anexo· 2 del Convenio de Chicago sobre Aviación 
Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con sus modifica
ciones posteriores. 

Capítulo V 

PROTECCION CIVIL 

Artículo 14 - Tarjeta de identidad 

1. La tarjeta de identidad del personal de los servicios de 
protección civil prevista en el párrafo 3 del artículo 66 del 
Protocolo se rige por las normas pertinentes del artículo 1 de este 
Reglamento. 

1 ... 
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2. La tarjeta de identidad del .. per.sonal.de .. protecc.ión civil-·puede 
ajustarse al modelo que se indica en la figu~a 3. 

3. Si el personal de protección civil es~á autorizado a llevar 
·armas ligeras ind.ividuales, ·se debería hacer mención de elld en la 
tarjeta de identidad. 

/ ... 
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. .:-.~:V E:RSO :E L"" TARJETP. 

r--------.. (espacio reservado para 
el nombre del pais y la 
autoridad competente 

que expide esta tarjeta) 

TARJETA DE IDENTIDAD 

del personal de protección civil 

Nombre ............................................. · · 

...................................................... 
Fecha de nacimiento (o edad) .......•.................. 

NQ de identidad (si existe) ......................... . 

El titular de esta tarjeta est& protegido por los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y por el 
Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados internacionales 
(Protocolo I) en su calidad de ...................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fecha de expedición ....... NQ de la tarjeta ........ . 

Fecha de expiración 

Firma de la autoridad 
que expide la tarjeta 

Fig. 3: Modelo de tarjeta de identidad del 
2ersonal de protección civil 
(formato: 74 mm x 105 mm) 
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Color de los ojos Color del cabello 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

Otras señas particulares u observaciones: 

....................................................... 
• • • • • • • • • • • • • 1 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Armas 

Sello 

FOTOGRAFIA DEL TITULAR 

Firma del titular, 
huella dactilar del 
pulgar o ambas cosas 
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Ar~ículo 15 - Signo distintivo internacional 

1. El signo distintivo internacional de protección civil pre
visto en el párrafo 4 del artículo 66 del Protocolo será un 
triángulo equilátero azul sobre fondo naranja. En la figura 4, 
a continuaci6n, aparece un modelo. 

Fig. 4 - Triángulo azul sobre fondo naranja 

2. Se recomienda: 

a) que si el triángulo azul se utiliza en una bandera, braza
lete o dorsal, éstos constituyan su fondo naranja; 

b) que uno de los ángulos del triángulo apunte hacia arriba, 
verticalmente; 

e) que ningu~ de los tres ángulos tenga contacto con el 
borde del fondo naranja. 

3. El signo distintivo internacional será tan grande como las 
circunstancias lo justifiquen. Siempre que sea posible, el 
signo deberá colocarse sobre una superficie plana o en banderas 
visibles desde todas las direcciones posibles y desde la mayor 
distancia posible. Sin perjuicio de las instrucciones de la 
autoridad competente, el personal de protecci6n civil deberá 
estar provisto, en la medida de lo posible, del signo distintivo 
en el tocado y vestimenta. De noche o cuando la visibilidad sea 
escasa, el signo podrá estar alumbrado o iluminado; puede 
también estar hecho con materiales que permitan su reconoci
miento gracias a medios técnicos de detección. 

1 ... 
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OBRAS E INSTALACIONES QUE CONTIENEN FUERZAS PELIGROSAS 

Artículo 16 - Signo internacional e.special 

1. El signo internacional especial para las obras e instalaciones 
que contienen fuerzas peligrosas, previsto en el párrafo 7 del 
artículo 56 del Protocolo, consistirá en un grupo de tres 
círculos del mismo tamaño de color naranja vivo a lo largo de un 
m~smo eje, debiendo ser la distancia entre los círculos equiva
lente a su radio, según indica la figura 5. 

2. El signo será tan grande como las circunstancias lo justi
fiquen. Cuando se coloque sobre una superficie extensa, el signo 
podrá repetirse tantas veces como sea oportuno según las c~rcun~
tancias. Siempre que sea posible, se colocará sobre una super
ficie plana o sobre banderas de manera que resulte visible desde 
todas las direcciones posibles y desde la mayor distancia posible. 

3. Cuando el signo figure en una bandera, la distancia entre 
los límites exteriores del signo y los lados contiguos de la 
bandera será equivalente al radio de un círculo. La bandera será 
rectangular y su fondo blanco. 

4. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá 
estar alumbrado o iluminado. Puede estar _hecho también con 
materiales que permitan su reconocimiento gracias a medios 
técnicos de detección. 

Fig. 5 - Signo internacional especial para las obras e 
instalaciones gue contienen fuerzas peligrosas 

1 . .. 
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TARJETA DE IDENTIDAD DE PERIODISTA EN 
MISION PELIGROSA 

EXTERIOR DE LA TARJETA 

NOTICE 

Thh identit,y carel 1e ieaued to Journal¡;n.:; r. Jan,:•roua 
proreuio:1al •iaaions in areaa or &l'ftled ~:tn:": i:-: a. The 
holder is •ntitled to be treated aa a ~L-~l!a~. ;.¡nQer ~be 
Geneva Conventiona ot 12 Aua:uat 19119, an.: ·.!oe~r Additional 
Protocol l. 1'he card •uat be carried at a: o ! f••• b1 the 
bearer. :!' he ia ctetained. he aball at noet' !'.and !! to 
the DPtaining AvthoPities, te aaaiat ir !.:: !4er.!!!'i:ation. ..,... 
o..I..JI,.,i!;I:.JI oJI-1;,. .j..,...W,.,.~t........,¡¡"-lto,M.,; .... 
~-,.¡t~UII:'V "'"""'~'ilo'-Jo"".;,l ~W~ 
~),_. ~'VI.j'-'VI( ~)l_w,IH.~I.,.Ttt 
~ Jll:o'Vt¡,¡,¡_ .;•!,; ....... .,1.._; Jl=ol'~" •• ~.., 8"-ll.,..l. ...... ~-; 

NO! .A. 

1.1. presente terjeu de i.:Sent.i.:iad •• expide • Jos pen.~·JiUes 
en misi6r. profesional peliarou er ;~'MI de .;onfli'-t:": 
arJU.dos. Su titl.ll41' tiene derechc a. ser tret•do .:oa.:. 
persoM civil confor.e • los Convenios :Se Ginebra ~.: ¡, el• 
agoste de 19 .. 9. y su Protocolo adit.:ic-r.al L [1 tit"J~•r clebe 
llevar la tarjeta consiao, en to4t~ 11o11Atnto. En -:ase- Je aer 
detenido, la entr•1•r' iru~ediat••enu • lal a~,;toriJadea 4V• 
lo detena•·r. • fin de faciliur st. i-~e"tificad6r-.. 

AVIS 

La pl"faente carte·cl'identitf eat 41fli•rt• au Joul"ltaliatea 
en aiaaion prot"eaaionnelle plrilleuae dane del aonel de 
contlit ..,...¡. Le porteur a le 4roit cl'ltre tN1tl •- .uw 
peraonfte civile au tentea dea Conventiona 4e O.ntft du 
12 aollt 19tl9 .. et de leur Protocole &Ciditionnel 1. La earte 
doit ltre portie en tout teapa par aon titul&ift. St eeluJ•et 
eat U'rltl. il la ..... ctn 1-'41ateMnt ••• autor1tfa •ui le 
clftienDent aria qu'ellea pui_aaent 1' idnt1tler. =-wwz 
---- ,.... •• u -· --- ... .,. .............. . • ............... ·cm---·-• ,.._. 111111'_........,._._.._.__.,.__..._. -· .... -···. --···· ··-·----- Y 11 q " 11 ..,.,. IMI l'• 8 ~-- -
----~·- ----·-•ra•• ,,_...,. -~~ ..... .-........... -----·... __ ......... _,., .......... 

·llame of country issuing this card) 
( ¡__,¡Uo,JI • ,¡_,.J J.....__, 1 _...-¡ 1 r---1 ) 
(Nombre del país que ex¡ci.~e es"ta ta,-'etal 
(Noa du paya qui a·diliv~ cette cartel 

:DENTITY CARO FOR JOURNA:..r3T~· 

ON OANGEROUS PROFESSIONAL MISSIOtiS 

• ,,--.Jb ..... ¡,·--.,;.,.-~\.· ___ ,.,, ~· 

TARJE:TA 0[ IDENTIOAr, :n PE:IÚODIST/· 

E:N MISION PE:LlGRC5r 

CARTE D'IDENTITE DE JOURNALISTE 

EH MISSION PERILLEUSE 

,..,.......~. 

~ • CIIW:IICll .... ,,_ •• 

INTERIOR DE LA TARJETA 

-........... :.11,.-1 
Aplll'llidos 
Noa ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••• -Pirat naaes 
,...........-~· 
Nomt'>rlll' 
Prfnoms ••..••••••••••..•.•.•...••...••••• , .•••••••.•••• , • -·-Place & dau or birth 

·~· e----vt, "" w-.ar.v f.ctw de n.ci•i•ntc: 
Lieu 1 date- de naiaNnce ....... , •• , .. , •• , ..... , • , , • , ••••• ........... ....-: 
Correapo~clent C.' 
..:orreosponul di!' 
Correapondant de •••••.••••..•••.. , , •• , •.•. , .. , ••..•.• , • , • .... ..... 
Specitie oceupet1on 
·~~t~l 
Cat•aorla "profPsioNl 
Cat6::::!:JroteN1onnelle ....•.•••..•.........•....•••••• 

::ftd ror 
.,-_;L-.,J-11.,...,.. 
1/¡lido por 
Du.rfe de valid.itf .••• , .•.•••..•••••••••.••...•••• , •••••• , .............. 

Heipc 17•• 
~· ......... 
tat.iit.vra O ;os 
'laille ••.•.•.••••••• ••••• •. lea · · · · · · · ·•· · · · ·• •• · · · · · · · · - -W.laM Nair 

~· _,. Peao CaNllo = ........................ = .................... .. 
11..; ,,. lb rac\or 
, ...JI..., J...lorll.)olo 
Clnlpo .... ut._ F.c:tor lth = =t· ............. :;'·;.:.· ................. ' 
.. 11&1 ... l ... leMI> ........ ~ .... , ... '"-""'' 
leli&i6ft CepWtivo) 
::=.c~•-u•u" ·; .................................. . 
rt-111•• (·\1-1) 

... llu ue!ltt..~~•nivol 
:-"' .... •1&1::-t. '! .... ".'"', 
ca.n l'wetlllprl l'tipc r ... u...,.l 
1 ........ 1~1-JII ( .;-....JI~I,.JII 
Co.to lMie.• 1&41\it.do) (Dedo lNiice derechDJ 

$=""' = IEJ-i:ll'ii'lí1-·== 

Spec ial •ru or ieenu rtcaUen 
L.,......._¡l--111-1'•'-lW' 
leMa p&rt ieulaNe 
Stpea ""ieuUeN --
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Texto del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 
de a osto de 1949 relativo a la rotección de las víctimas de 
los conflictos armados sin carácter internacional Protocolo II) 

aprobado por la Conferencia el 8 de ,junio de 1977 
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PREAMBULO 

'Las Altas Partes contratantes, 

Recordando que los principios humanitarios refrendados por 
el artlculo 3 común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 constituyen el fundamento del respeto a la persona humana 
en caso de conflicto armado sin carácter internacional, 

Recordando, asimismo, que los instrumentos internacionales 
relativos a los derechos humanos ofrecen a la persona humana una 
protección fundamental, 

Subrayando la necesidad de garantizar una mejor protección a 
las vÍctimas de tales conflictos armados, 

Recordando que, en los casos no previstos por el derecho 
vigente, la persona humana queda bajo la salvaguardia de los princi
pios de humanidad y de las exigencias de la conciencia pÚblica, 

Convienen en lo siguiente: 

/ ... 
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1. El presente Protocolo, que desarrolla y completa el artículo 3 
común a los Convenios de Ginebra del_ 12 de agosto de 1949, sin 
modificar sus actuales condiciones de aplicación, se aplicará a 
todos los conflictos armados que no estén cubiertos por el 
artículo 1 del Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados internacionales (Protocolo I) y que se desa
rrollen en el territorio de una Alta Parte contratante entre sus 
fuerzas armadas y fuerzas armadas .disidentes o grupos armados or&a
nizados que, bajo la d.:.rección de un mando responsable, ejerzan 
sobre una parte de dicho terriLorio un control tal que les permita 
realizar operaciones militares sostenidas y concertadas y aplicar 
el presente Protocolo. 

2. El presente Protocolo no se aplicará a las situaciones de 
tensiones internas y de disturbios interiores, tales como los 
motines, los actos esporádicos y aislados de violencia y otros 
actos análogos, que no son conflictos armados. 

Artículo 2 - Arnbitv de aplisaclón personal 

1. El presente Protocolo se aplicará sin ninguna distinción de 
carácter desfavorable por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión o creencia, opiniones políticas o de otra Índole, origen 
nacional o social, fortuna, nacj.miento u otra condición o cual
quier otro criterio análogo (denominada en adelante "distinción de 
carácter desfavorable"), a todas las personas afectadas por un 
conflicto armado en el sentido del artículo 1. 

2. Al fin del conflicto armado; todas las personas que hayan sido 
objeto de una privación o de una restricción de libertad por motivos 
relacionados con aquél, así como las aue fuesen objeto de tales 
medidas después del conflicto por los ··mismos motivos, gozarán de 
la protección prevista en los art!culos 5 y 6 hasta el término de 
esa privación o rest:'icción de libertad. 

/ ... 
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Artículo 3 - No intervención 

1. No podrá invocarse disposición alguna del presente .Protocolo 
con objeto de menoscabar la soberanía de un Estado o la responsa
bilidad que incumbe al gobierno de mantener .o restablecer la ley 
y el orden en el Estado o de defender la unidad nacional y la 
integridad territorial del Estado por todos los medios legítimos. 

2. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo 
como justificación para intervenir, directa o indirectamente, sea 
cual fuere la razón, en el conflicto armado o en los asuntos 
internos o externos de la Alta Parte contratante en cuyo terri
torio tenga lugar ese conflicto. 

/ ... 
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1. Todas las personas que no participen directamente en las 
hostilidades, o que hayan dejado dé participar en ellas, estén o· 
no privadas de libertad, tienen d~recho a que se respeten su persona, 
su honor, sus convicciones y sus prácticas religiosas. Serán· 
tratadas con humanidad en toda circunstqncia, sin ninguna distinción 
de carácter desfavorable. Queda prohibido orden&r que no haya 
supervivientes. 

2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que 
preceden, están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar con 
respecto a las personas a que se refiere el párrafo 1: 

a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad 
física o mental de las personas, en particular el homi
cidio y los tratos crueles tales como la tortura y las 
mutilaciones o toda forma de pena corporal; 

b) los castigos colectivos; 

e) la toma de rehenes; 

d) los actos de terrorismo; 

e) los atentados contra la dignidad personal, en especial 
los tratos humilJ;mtes y degradan-tes, la violación, la 
j.•f.'CJ:::·~.:::.tuc. i6:-- ::.~y·zc.;_.,;3. y cualquier forma de atentado al 
pudor; 

f) la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas; 

g) el pillaje; 

h) las amenazas de realizar los actos mencionados. 

3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que 
necesiten y, en particular: 

a) recibirán una educación, incluida la educación religiosa o 
moral, conforme a los deseos de los padres o, a falta de 
éstos, de las personas que tengan la guarda de ellos; 

b) se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión 
de las familias temporalmente separadas; 

/ ... 
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e) los niños menores de 15 años no serán reclutados en las 
fuerzas o grupos armados y no se permitirá que participen 
en las hostilidades; 

d) la protección especial prevista en este artículo para los 
niños menores de 15 años seguirá aplicándose a'ellos si, 
no obstante las disposiciones del apartado e), han parti
cipado directamente en las hostilidades y han sido 
capturados; 

e) se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible 
con el consentimiento de los padres o de las personas que, 
en virtud de la ley o la costumbre, tengan en primer 
lugar la guarda de ellos, para trasladar temporalmente a 
los niños de la zona en que tengan lugar las hostilidades 
a una zona del país más segura y para que vayan acompañados 
de personas que velen por su. seguridad y bienestar. 

Artículo 5 - Personas privadas de libertad 

1. Además de las disposiciones del artículo. 4, se respetarán, 
como mínimo, en lo que se.refiere a las personas privadas de 
libertad por motivos relacionados con el conflicto armado, ya 
estén internadas o detenidas, las siguientes disposiciones: 

a) los heridos y enfermos serán tratados de conformidad 
con el artículo 7; 

b) las personas a que se refiere el presente párrafo reci
birán, en la misma medida que la población local, ali
mentos y agua potable y disfrutarán de garantías de 
salubridad e higiene y de protección contra los rigores 
del clima y los peligros del conflicto armado; 

e) serán autorizadas a recibir socorros individuales o 
colectivos; 

d) podrán practicar su religión y, cuando así lo soliciten 
y proceda, recibir la asistencia espiritual de personas 
que ejerzan funciones religiosas, tales como los 
capellanes; 

e) en caso de que deban trabajar, gozarán de condiciones de 
trabajo y garantías análogas a aquellas de que disfrute 
la población civil local. 

/ ... 
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2. En la medida de sus posi~ilidades, los responsables ctel inter
namiento o la detención de las personas a aue se refiere el 
p~rrafo 1 ~espetar~n tambi~n, ctentro de los l!mites de su compe
tencia, las disposiciones siguientes relativas a esas personas: 

a) salvo cuando hombres v mujeres de una r1isma familia 
sean alojado$ en comG~, l~s mujeres estar~n custodiadas 
·en locales distintos de los destinados a los hombres y 
se hallarán bajo la vigilancia inmediata de mujeres, 

b) dichas personas ser~n autorizadas para enviar y recibir 
cartas y tarjetas postales, si bier su nGmero podr& ser 
limitado por la autoridad compete~te si lo considera 
necesario: 

6) los lugares de internamiento y detenci6n no deber&n situarse 
en la. proximidad de la ~ona de combate. Las personas a 
que se refiere el párrafo 1 serán evacuadas cuando los 
lugares de internamiento o detención queden particular
mente expuestos a los peligros resultantes del conflicto 
armado, siempre que su evacuación pueda efectuarse en 
condiciones suficientes de seguridad; 

d) dichas personas ser~n objeto de exámenes m~dicos; 

e) llO se pondrán en peligro su salud ni su integridad física 
o mental, mediante ninguna acción u omisión injustificadas. 
Por consi9.:uiente ~ .se prohÍbe someter a las personas a que 
se refiere el presente artículo a cualquier intervención 
médica que no esté indicada por su estado de salud y que no 
é~té de acuerdo con l:s normas médic2s generalmente reco
nocidas 0ue se aolicarían en an&logas circunstancias 
médicas á las pe~sonas no privadas .de libertad. 

3. Las personas que no estén comprendidas en las disposiciones 
del párrafo 1 pero cuya libertad se encuentre restringida en 
cualquier forma que sea, por motivos relacionados con el conflicto 
armado, serán tratadas humanamerite conforme a lo dispuesto en el 
artículo 4 y en los párrafos 1 a), e) y d) y 2 b) del presente 
artículo. 

4. Si se decide liberar a personas que estén privadas de libertad, 
quienes .lo decidan debe~án tomar las medidas necesar1as para garan
tizar la seguridad de tales personas. 

/ ... 
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Artículo 6 - Diligencias penales 

1. El presente articulo se aplicar¡ al enjuiciamiento y a la 
sanción de infracciones nenales cometidas en relación con el 
conflicto armado. 

2. No se impondrá condena ni se ejecutar¡ pena al~una respecto· 
de una persona declarada culpable de una infracción, sino en virtud 
de sentencia de un trjbunal que ofrezca las garant!as esenciales de 
independencia e imparcialidad. En particular: 

a} el procedimiento dispondrá que el acusado sea infdrmado sin 
demora de los detalles de la infracción que se le atribuya 
y garantizar¡ al acusado, en las actuaciones que precedan al 
juicio y en el curso de ~ste, todos los derechos y medios 
de defensa necesarios~ 

b) nadie podrá ser condenado por una infracción si no es 
sobre la base de su responsabilidad penal individual; 

e) nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento 
de cometerse no fueran delictivos segGn el derecho; tampo~o 
se impondr¡ pena m¡s grave que la aplicable en el momento 
de cometerse la infracción; si, con posterioridad a la 
comisión de la infracción, la ley dispusiera la imposición 
de una pena m¡s leve, el delincuente se beneficiará de ello; 

d) toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente 
mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

e) toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a 
hallarse presente al ser juzgada: 

f) nadie podrá ser obligado a declarar contra s! mismo ni a 
confesarse culpable. 

3. Toda persona condenada ser¡ informada, en el momento de su 
condena, de sus derechos a interponer recurso judicial y de otro 
tipo, así como de los plazos para ejercer esos derechos. 

4. No se dictar¡ pena de muerte co~tra las personas que tuvieren 
menos de 18 afies de edad en el momento de la infracción ni se ejecu
tará en las mujeres encintas ni en las madres de nifios de corta edad. 

5. A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder 
procurar¡n conceder la amnist!a más amplia posible a las personas 
que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren 
privadas de libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados 
con el conflicto armado. 

1 ••• 
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1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, hayan o no tomado 
parte en el conflicto armado, serán respetados y protegidos. 

2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, 
en toda la medida de lo posible y en el plazo más breve, los cui
dados médicos que exija su estado. No se hará entre ellos distin
ción alguna que no esté basada en criterios médicos. 

Artículo 8 - BÚsqueda 

Siempre que las circunstancias lo permitan, y en particular 
después de un cámbate, se tomarán sin demora todas las medidas 
posibles para buscar y recoger a los heridos_, enfermos y n~ufragos 
a fin de protegerlos contra el pillaje y los malos tratos y 
asegurarles la asistencia necesaria, y para buscar a los muertos, 
impedir que sean despojados y dar destino-decoroso a sus restos. 

Artículo 9·- Protección del personal sanitario y religioso 

1. El personal sanitario y religioso será respetado y protegido. 
Se le proporcionará toda la ayuda d1sponible para el desempeño de 
sus funciones y·no se le obligará a realizar tareas que no,sean 
compatibles con su misión humanitaria. 

2. No se podrá exigir que el personal sanitario, en el cumpli
miento de su m1sión, dé prioridad al tratamiento de persona algu.na 
salvo por razones de orden médico. 
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Artículo 10 - Protección general de la misión médica 

1. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad 
médica conforme con la deontología, cualesquiera que hubieren sido 
las circunstancias o los beneficiarios de dicha actividad. 

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad 
médica a realizar actos ni a efectuar trabajos contrarios a la 
deontología u otras normas médicas destinadas a proteger'a los 
heridos y a los enfermos, o a ·las disposiciones del presente 
Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por dichas 
normas o disposiciones. 

3. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, se 
respetarán las obligaciones profesionales de las personas que ejerzan 
una actividad médica, en cuanto a la información que puedan 
adquirir sobre los heridos y los enfermos por ellas asistidos. 

4. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, la 
persona que ejerza una actividad médica no podrá ser sancionada 
de modo alguno por el hecho de no proporcionar o de negarse a pro
porcionar información sobre los heridos y los enfermos a quienes 
asista o haya asistido. 

Artículo 11 - Protección de unidades y medios de transporte 
sanitarios 

1. Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios 
serán respetados y protegidos en todo momento y no serán objeto de 
ataques. 

2. La protección debida a las unidade's y a los medios de trans
porte sanitarios solamente podrá cesar cuando se haga uso de ellos 
con objeto de realizar actos hostiles al margen de sus tareas 
humanitarias. Sin embargo, la protección cesará únicamente después 
de una intimación que, habiendo fijado cuando proceda un plazo 
razonable, no surta efectos. 

Artículo 12 - Signo distintivo 

Bajo la dirección de la autoridad competente de que se trate, 
el signo distintivo de la cruz roja, de la media luna roja o del 
león y sol rojos sobre fondo blanco será ostentado tanto por el 
personal sanitario y religioso como por las unidades y los medios 
de transporte sanitarios. Dicho signo deberá respetarse en toda 
circunstancia. No deberá ser utilizado indebidamente. 
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POBLACJON CIVIL 

Artículo 13 - Protección de la población civil 
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1. La población civil y las personas civiles gozarán de protec
ción general contra los peligros procedentes de operaciones mili
tares. Para hacer efectiva esta protección, se observarán en todas 
las circunstancias las normas siguientes. 

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las 
personas civiles. Quedan prohibidos los actos o amenazas de 
violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población 
civil. 

3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere 
este Título, salvo si participan directamente en las hostilidades 
y mientras dure tal participación. 

Artículo 14 - Protección de los bienes indispensables para la 
supervivencia de la poblaci6n civil 

Queda prohibido, como método de combate, hacer padecer hambre 
a las personas civiles. En cor.secuencia, se ¡:,:::->ohíbe atacar, 
destruir, sustraer o inutilizar con ese fin los bienes indispen
sables para la supervivencia de la población civil, tales como los 
artículos alimenticios y las zonas agrícolas que los producen, las 
cosechas, el ganado, las instalaciones y reservas de agua potable 
y las obras de riego. 

Artículo 15 - Protección de las obras e instalaciones gue contienen 
fuerzas peligrosas 

Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a 
saber las presas, los diques y las centrales nucleares de energía 
eléctrica, no serán objeto de ataques, aunque sean objetivos 
militares, cuando tales ataques puedan producir la liberación de 
aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes 
en la población civil. 

/ ... 
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Artículo 16 - Protección de los bienes culturales y de los 
lugares de culto 

Sin perjuicin ~o las disposiciones de la Convención de L~ Haya 
del 14 de mayo de 1954 para la Protección de los Eienes Culturales 
en caso de Conflicto Armado, queda prohibido cometer actos de 
hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, las obras 
de arte o los lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural 
o espiritual de los pueblos, y utilizarlos en apoyo del esfuerzo 
militar. 

Artículo 17 - Prohibición de los desplazamientos forzados 

1. No se podrá ordenar el desplazamiento de la población civil 
por razones relacionadas cion el conflicto, a no ser que así lo 
exijan la seguridad de las personas civiles o razon~s militares 
imperiosas. Si tal desplazamiento tuviera que efectuarse, se 
tomarán todas las medidas posibles para que la población civil 
sea acogida en condiciones satisfactoria~ de alojamiento, salu
bridad, higiene, seguridad y alimentación. 

2. No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio 
territorio por razones relacionadas con el conflicto. 

Artículo 18 - Sociedades de socorro y acciones de socorro 

1. Las sociedades de socorro establecidas en el territorio de la 
Alta Parte contratante, tales como las organizaciones de la 
Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), podrán ofrecer sus 
servicios para el desemoeño de sus funciones tradicionales en 
relación con las víctimas del conflicto armado. La población civil 
puede,incluso por propia iniciativa, ofrecerse para recoger y cuidar 
los heridos, enfermos y náufragos. 

2. Cuando la población civil esté padeciendo privaciones extre
madas por la falta de abastecimientos indispensables para su super
vivencia, tales como v~veres y suministros sanitarios, se empren
derán, con el consentimiento de la Alta Parte contratante intere
sada, acciones de socorro en favor de la población civil, de carácter 
exclusivamente humanitario e imparcial y ~ealizadas sin distinción 
alguna de carácter desfavorable. 

/ ... 
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DISPOSICI0NES FINALES 
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El presente Protocolo deberá difundirse lo mis ampliamente 
posible. 

Artículo 20 - Firma 

~1 presente Protocolo quedará abierto a la firma de las 
Partes en los Convenios seis meses después de la firma del Acta 
Final y seguirá abierto durante un período dé doce meses. 

Artículo 21 - Ratificación 

El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los 
.instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Consejo 
Federal Suizo, depositario de los Convenios. 

Artículo 22 - Adhesión 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda 
Parte en los Convenios no signataria de este Protocolo. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del depositario. 

/ ... 
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Artículo 23 - Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses despues 
de que se hayan depositado dos instrumentos de ratificación o de 
adhesión. 

2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a é~ 
se adhiera ulteriormente, el presente Protocolo entrar& en vigor 
seis meses después de que dicha Parte haya depositado su instru
mento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 24 - ·Enmiendas 

1. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias 
enmiendas al presente Protocolo. El texto de cualquier enmienda 
propuesta se comunicará al depositario, el cual, tras celebrar 
,consultas con todas las Altas Partes contratantes y con el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, decidirá si conviene convocar una 
conferencia para examinar la enmienda propuesta. 

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas 
Partes-contratantes y a las Partes en los Convenios, sean o no 
signatarias del presente Protocolo. 

Artículo 25 - Denuncia 

1. En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el 
presente Protocolo, la denuncia sólo surtirá efecto seis meses 
desp~és de haberse recibido el instrumento de denuncia. No obstante, 
si al expirar los seis meses la Parte denunciante se halla en la 
situación prevista en el articulo 1, la denuncia no surtirá efecto 
antes del fin del conflicto armado. Las personas que hayan sido 
objeto de una privación o de una restricción de libertad por 
motivos relacionados con ese conflicto seguirán no obstante bene
ficiándose de las disposiciones del presente Protocolo hasta su 
liberación definitiva. 

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este 
Último la comunicará a todas las Altas Partes contratantes. 

/ ... 
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El depositario informará 2 las Altas Partes contratantes y 
a las Partes en los Convenios, sean o no signatarias del presente 
Protocolo, sobre: 

a) las firmas del presente Protocolo y el depósito de los 
instrumentos de ratificación y de adhesión, de conformidad 
con los artículos 21 y 22; 

b) la fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de 
conformidad con el artículo 23; y 

e) las comunicaciones y declaraciones recibidas de confor
midad con el artículo 24. 

Artículo 27 - Registro 

1. Una vez haya entrado en vigor .el presente Protocolo, el depo
sitario lo transmitirá a la Secretaría de las Naciones Unidas con 
objeto de que se proceda a su registro y publicación, de confor
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las 
Naciones Unidas de todas las ratificaciones v adhesiones 
que reciba en relación con el presente Protocolo. 

Artículo 28 - Textos auténticos 

El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualQente auténticos, 
se depositará en poder del depositario~ el cual enviará copias 
certificadas conformes a todas las Partes en los Convenios. 




